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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

153.    ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 20 DE FEBRERO DE
2026, RELATIVO A BASES GENERALES DE LOS PROCEDIMIENTOS SELECTIVOS
PARA EL ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA COMO FUNCIONARIO DE CARRERA Y
PERSONAL LABORAL FIJO EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA,
CORRESPONDIENTES A LAS CONVOCATORIAS DE LOS EJERCICIOS EN 2026 Y
2027.

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el 20 de febrero de 2026, ha procedido a la
aprobación de la propuesta de Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, adoptando el
siguiente acuerdo registrado al número 2026000118:

“

BASES GENERALES DE LOS PROCEDIMIENTOS SELECTIVOS PARA EL ACCESO A LA FUNCIÓN
PÚBLICA COMO FUNCIONARIO DE CARRERA Y PERSONAL LABORAL FIJO EN LA CIUDAD

AUTÓNOMA DE MELILLA CORRESPONDIENTES A LAS CONVOCATORIAS DE LOS EJERCICIOS EN
2026 Y 2027.

En la actualidad, continúan utilizándose como marco de referencia las Bases Generales de aplicación a los
procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma de
Melilla, aprobadas con ocasión de la Oferta de Empleo Público del año 2013 (BOME núm. 5.000, de 15 de
febrero de 2013). Tal circunstancia evidencia una clara falta de actualización normativa, máxime si se tiene en
cuenta la posterior entrada en vigor del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Asimismo, resulta imprescindible considerar, de cara a la correcta planificación y ejecución de las ofertas de
empleo público, el contenido del Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban
medidas urgentes para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de
función pública, cuya incidencia directa en los procesos selectivos obliga a adaptar las bases generales a las
nuevas exigencias legales en materia de gestión y ejecución de los procedimientos.

A lo anterior se une la reciente doctrina jurisprudencial fijada por la Sentencia del Tribunal Supremo núm.
930/2025, de 9 de julio, relativa a los plazos de caducidad de las ofertas de empleo público, que refuerza la
necesidad de dotar a la Administración de un marco normativo actualizado, claro y homogéneo, que permita
garantizar la seguridad jurídica de los procesos selectivos y evitar riesgos de ineficacia o invalidez derivados
del incumplimiento de los plazos legalmente establecidos.

En este contexto, se hace necesaria la aprobación de unas nuevas Bases Generales que, sin perjuicio de las
previsiones contenidas en las bases específicas de cada convocatoria, permitan incorporar de forma
sistemática las exigencias legales y jurisprudenciales actualmente vigentes, así como introducir medidas de
simplificación y racionalización procedimental que aseguren el cumplimiento efectivo de los plazos de
ejecución de las ofertas de empleo público.

BASE 1ª.- OBJETO

Las presentes Bases Generales tienen por objeto regular el marco común de los procedimientos selectivos
para el acceso a la condición de funcionario de carrera y de personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma de
Melilla, que se convoquen durante los ejercicios 2026 y 2027, mediante los sistemas de selección legalmente
previstos.

BASE 2ª.- ÁMBITO DE APLICACIÓN.

Las presentes Bases Generales serán de aplicación obligatoria a todos los procesos selectivos que se
convoquen para el acceso a la condición de funcionario de carrera y de personal laboral fijo de la Ciudad
Autónoma de Melilla, tanto por acceso libre como por promoción interna, durante los ejercicios 2026 y 2027.

Quedan excluidos de su aplicación directa los procesos selectivos correspondientes a las plazas del Cuerpo
de la Policía Local de Melilla y del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento (SPEIS),
respecto de los cuales las presentes Bases tendrán carácter supletorio.

Las bases específicas de cada convocatoria deberán ajustarse y respetar el contenido básico establecido en
estas Bases Generales, regulando, en todo caso, las especificidades propias de cada proceso selectivo, tales
como la naturaleza y características de las plazas, los requisitos de titulación, el sistema selectivo, el
programa de las pruebas, el sistema de calificación de los ejercicios y, en su caso, la valoración de los
méritos de la fase de concurso.
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BASE 3ª.- PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN

3.1 El sistema ordinario aplicable a la selección del personal funcionario de carrera de nuevo ingreso será el
de oposición libre.

No obstante, con carácter excepcional, y cuando así lo justifique la naturaleza de las plazas o de las
funciones a desempeñar, las bases específicas de la convocatoria podrán prever el sistema de concurso-
oposición, siempre que dicha opción quede debidamente motivada en el expediente administrativo, con
expresa justificación de su adecuación a los principios de mérito, capacidad y proporcionalidad entre los
méritos.

3.2 El sistema ordinario de promoción interna del personal funcionario de carrera será el de concurso-
oposición, realizándose la fase de concurso previa a la fase de oposición, sin que tenga carácter eliminatorio
ni pueda ser utilizada para superar las pruebas correspondientes a la fase de oposición, limitándose
exclusivamente a la valoración de los méritos acreditados.

BASE 4ª.- LEGISLACIÓN APLICABLE

4.1 Los procesos selectivos para el acceso a la condición de funcionario de carrera se regirán por lo
dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; por las disposiciones vigentes de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en aquello que se
mantenga en vigor; por el Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre; por el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril; por el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a los que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios
de Administración Local; por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y de Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado; por el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y
la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad; y por el Real Decreto 456/1986, de 10
de febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas.

Asimismo, dichos procesos selectivos se ajustarán a lo establecido en cada una de las bases específicas de
las correspondientes convocatorias, sin perjuicio de la aplicación de las demás normas que resulten
procedentes.

4.2 La selección del personal laboral fijo se regirá, además de por lo que proceda de la normativa
anteriormente citada, por las normas laborales correspondientes.

BASE 5ª.- CONVOCATORIAS

5.1 Las presentes Bases Generales, las bases específicas de cada una de las plazas objeto de selección, la
composición de los Tribunales de selección, las listas de personas admitidas y excluidas, así como la
determinación de los lugares y fechas de celebración del primer ejercicio de cada proceso selectivo, se
publicarán en el Boletín Oficial de Melilla y en el Tablón de Anuncios de la Ciudad Autónoma de Melilla,
pudiendo asimismo consultarse en la página web de la Ciudad (www.melilla.es)

5.2 Todas las demás actuaciones que se deriven de los procedimientos de selección se publicarán
únicamente en el Tablón de Edictos de la Ciudad Autónoma de Melilla, sin perjuicio de su consulta a través de
la página web de la Ciudad.

5.3 Corresponde a la Consejería de Presidencia, Administraciones Públicas e Igualdad la convocatoria de las
pruebas selectivas, el nombramiento de la composición nominativa del Tribunal, la admisión y exclusión de
aspirantes, el nombramiento de las personas propuestas por el Tribunal, y, en general, el ejercicio de las
atribuciones que en materia de selección de personal corresponden al Alcalde en el Régimen Local, las
cuales quedan desconcentradas en la persona titular de la Consejería competente.

5.4 En el Boletín Oficial del Estado se publicará un extracto de las convocatorias. Los efectos administrativos
de las mismas se producirán desde la fecha de publicación del citado extracto en el B.O.E.

BASE 6ª.- REQUISITO DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas de acceso libre, las personas aspirantes
deberán reunir, además de los requisitos específicos que se establezcan en cada convocatoria, los requisitos
generales que a continuación se relacionan:

6.1 Tener la nacionalidad española. No obstante, los nacionales de los Estados miembros de la Unión
Europea podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles, al
empleo público de la Ciudad Autónoma de Melilla, con excepción de aquellas plazas que, directa o
indirectamente, impliquen una participación en el ejercicio del poder público o en las funciones que tengan
por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de las Administraciones Públicas.
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La previsión anterior será igualmente de aplicación, cualquiera que sea su nacionalidad, al cónyuge de los
españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén
separados de derecho, así como a sus descendientes y a los de su cónyuge, siempre que no estén
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a su cargo, y
siempre que se hallen en posesión del correspondiente permiso de residencia de larga duración en España,
en los términos previstos en la normativa vigente en materia de extranjería.

El acceso al empleo público como personal funcionario se extenderá asimismo a las personas incluidas en el
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, en los que resulte de aplicación la libre circulación de trabajadores.

Además de los extranjeros con las características citadas, aquellos que cuenten con permiso de residencia
de larga duración en España podrán acceder a la Administración Pública, como personal laboral, en igualdad
de condiciones que los españoles.

6.2 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas correspondientes al puesto.

6.3 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Solo
por ley podrá establecerse una edad máxima distinta de la de jubilación forzosa para el acceso al empleo
público.

6.4 No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas,
ni hallarse en situación de inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que
desempeñaba en el caso del personal laboral.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente, ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado y en los mismos términos, el acceso
al empleo público.

6.5 Poseer la titulación exigida, en los términos que se establezcan en las bases específicas de cada
convocatoria.

6.6 Podrá exigirse el cumplimiento de otros requisitos específicos que guarden una relación objetiva y
proporcionada con las funciones asumidas y las tareas a desempeñar, debiendo establecerse en todo caso
de forma abstracta y general.

6.7 Para participar en las pruebas de promoción interna vertical, será requisito ostentar la condición de
personal funcionario de carrera de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como haber prestado servicios en
situación de servicio activo durante un período mínimo de dos años en una plaza perteneciente a la misma
escala y subescala, correspondiente al subgrupo de titulación, o grupo en caso de no existir subgrupo,
inmediatamente inferior al de las plazas convocadas.

En el caso del personal laboral, será requisito ostentar la condición de personal laboral fijo de la Ciudad
Autónoma de Melilla, así como haber prestado servicios en situación de servicio activo durante un período
mínimo de dos años en una categoría perteneciente al grupo profesional, o subgrupo en su caso,
inmediatamente inferior al de las plazas convocadas.

BASE 7ª.- SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN

7.1 Las personas interesadas en participar en el proceso selectivo presentarán su solicitud conforme al
modelo específico que podrá descargarse de la página web de la Ciudad.

Para ser admitidos y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas correspondientes, bastará con que los
aspirantes manifiesten en sus solicitudes de participación que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de
lo que establezcan las bases específicas de cada convocatoria.

7.2 Las personas aspirantes presentarán tantas solicitudes como plazas a las que deseen concurrir, haciendo
constar en cada instancia la denominación de la vacante y, en su caso, la especialidad, así como el sistema
selectivo correspondiente a cada plaza o grupo de plazas.

Cuando las plazas a las que se concurra deban ser provistas mediante el sistema de concurso-oposición, se
acompañará a la solicitud documentación autenticada suficiente acreditativa de los méritos que se consideren
de interés, de conformidad con lo previsto en las bases reguladoras del citado sistema selectivo.

7.3 Las solicitudes se dirigirán a la Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

7.4 Las personas interesadas podrán presentar su solicitud de participación en los procesos selectivos en
cualquiera de los lugares y por los medios previstos en el artículo 16.4 de la LPAC, así como en las Oficinas
de Información y Atención al Ciudadano de la Ciudad

Autónoma de Melilla, dentro del plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
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7.5 Los derechos de examen serán los que se fijen en cada convocatoria. El pago de las tasas podrá
realizarse en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadanos de la Ciudad de Melilla, o mediante
ingreso a nombre de la “Ciudad Autónoma de Melilla”.

Aquellas personas aspirantes en situación de desempleados o con condición de familias numerosas, estarán
exentos de abonar los derechos de examen. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación emitida
por el Servicio Público de Empleo Estatal o, en su caso, Libro de Familia. Los aspirantes que concurran a
más de una vacante deberán abonar los derechos de examen correspondientes a cada una de ellas.

7.7 Las convocatorias específicas señalarán las vacantes que deban ser cubiertas entre personas con
discapacidad de grado igual o superior al 33 por ciento.

En las pruebas selectivas, incluidos los cursos de formación o períodos de prácticas, en su caso, se
establecerán para las personas con discapacidad que lo soliciten las adaptaciones posibles de tiempo y
medios para su realización, debiendo formularse la correspondiente petición concreta en la solicitud de
participación.

BASE 8ª.- ADMISIÓN DE CANDIDATOS

8.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Consejería de Presidencia, Administración Pública e
Igualdad dictará Orden declarando aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas, con
indicación expresa de las causas de exclusión, así como los lugares de exposición de la misma.

Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de Melilla y en el Tablón de Edictos de la Ciudad Autónoma,
pudiendo asimismo consultarse en la página web de la Ciudad.

8.2 El plazo para la subsanación de defectos será de diez días hábiles. Transcurrido dicho plazo, las
reclamaciones que, en su caso, se hubieran formulado serán aceptadas o rechazadas mediante Orden de la
Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, por la que se aprobarán las listas definitivas de
personas admitidas y excluidas, así como la designación nominativa de los Tribunales de selección.

Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de Melilla, pudiendo consultarse igualmente en la página
web de la Ciudad. En el mismo medio se determinarán el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios y, en
su caso, el orden de actuación de las personas aspirantes.

8.3 La fecha de publicación en el Boletín Oficial de Melilla será determinante a efectos del cómputo de plazos
para la interposición de las posibles impugnaciones y recursos que procedan, de conformidad con la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8.4 Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a instancia de la persona
interesada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015.

8.5 Si algún aspirante no figurase en la lista de personas excluidas ni constase en la de admitidas, el Tribunal
de selección lo admitirá provisionalmente a la realización de los ejercicios, siempre que lo acredite
documentalmente ante el propio Tribunal, mediante el registro de la solicitud y justificante del abono de los
derechos de examen, conforme a lo previsto en estas bases. A tal efecto, el Tribunal se constituirá en sesión
especial con carácter previo al inicio del primer ejercicio, en el lugar de su celebración, resolviendo
provisionalmente y sin más trámite las peticiones que, mediante comparecencia, puedan formular las
personas aspirantes que se encuentren en dicha situación.

El acta correspondiente a esta sesión se remitirá a la Consejería de Presidencia, Administración Pública e
Igualdad, que resolverá definitivamente sobre la admisión o exclusión, comunicándolo al Tribunal a los
efectos oportunos y, en su caso, para su notificación a las personas interesadas.

8.6 En el supuesto de que, por circunstancias excepcionales, hubiese de modificarse el lugar, la fecha o la
hora de celebración del primer ejercicio, dicha modificación se publicará en el Boletín Oficial de Melilla y en el
Tablón de Edictos de la Ciudad Autónoma, pudiendo consultarse igualmente en la página web de la Ciudad.

Esta publicación podrá ser sustituida por notificación fehaciente individualizada a las personas interesadas.

BASE 9ª.- EL TRIBUNAL

9.1 Los Tribunales de selección, sin perjuicio de su posterior designación nominativa, serán los establecidos
en las presentes bases y, con arreglo a las mismas, les corresponderá el desarrollo y la calificación de las
pruebas selectivas.

9.2 El Tribunal estará constituido por un número impar de miembros, en un número no inferior a cinco, entre
los que se designará al Presidente y al Secretario, este último con voz y voto. Se designarán miembros
suplentes, que integrarán los Tribunales de selección de forma alternativa con los respectivos titulares.

Su composición será predominantemente técnica, debiendo todos sus miembros ser funcionarios de carrera o
personal laboral fijo al servicio de las Administraciones Públicas, y poseer titulación o especialización iguales
o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas, velándose por los principios de
especialidad, profesionalidad, imparcialidad y paridad.
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9.3 No podrán formar parte de los Tribunales el personal de elección o de designación política, los
funcionarios interinos, el personal eventual ni aquellos empleados públicos que hubieran realizado tareas de
preparación para el acceso a la función pública de alguno de los aspirantes participantes en el proceso del
que se es miembro del Tribunal en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente
convocatoria. No obstante lo anterior, podrán integrar los Tribunales aquellos empleados públicos titulares de
puestos de Dirección General o Secretaría Técnica, siempre que hayan sido nombrados mediante un
procedimiento de concurrencia pública, en los términos previstos en la normativa de función pública.

9.4 Los Tribunales de selección deberán constituirse formalmente mediante la celebración de una sesión
constitutiva, que tendrá lugar en el plazo máximo de diez días hábiles, a contar desde la publicación del
nombramiento de sus miembros en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME).

En dicha sesión constitutiva, el Tribunal deberá establecer el calendario de la fase de oposición, fijando la
fecha de celebración del primer ejercicio y la previsión temporal del resto de las pruebas. El calendario
acordado deberá ser objeto de publicación en el Tablón de Edictos de la Ciudad Autónoma de Melilla y en
aquellos otros medios de publicidad previstos en la convocatoria específica, sin perjuicio de la publicación de
la fecha del primer ejercicio al que hace referencia la base 11.1.2.

9.5 La constitución, celebración de sesiones y remisión de actas podrá efectuarse a distancia, conforme a lo
previsto en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No
obstante, las sesiones en las que se proceda a la elaboración, realización o corrección de ejercicios deberán
celebrarse necesariamente de forma presencial.

El funcionamiento de los Órganos de Selección se regirá, en todo caso, por lo dispuesto en los artículos 15 a
22 de la Ley 40/2015, así como por las normas específicas contenidas en Manual de Instrucciones de
Funcionamiento y Actuación de los Tribunales de Selección, por las presentes Bases y en las Bases de la
convocatoria correspondiente.

9.5 Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole, así lo aconseje, el Tribunal
podrá solicitar, cuando así lo estime necesario, la designación de asesores especialistas y personal de apoyo
para colaborar en el desarrollo de los ejercicios o pruebas selectivas.

La solicitud será formulada a través de la Presidencia y dirigida al órgano convocante, que resolverá lo
procedente mediante acuerdo expreso. El acuerdo de designación deberá ser publicado e incorporado
formalmente al expediente administrativo del proceso selectivo.

Son considerados asesores especialistas las personas designadas para colaborar con el Tribunal en aquellas
pruebas o ejercicios que, por su complejidad o contenido técnico especializado, requieran conocimientos
específicos no necesariamente dominados por los miembros del Tribunal. Dichos Asesores actuarán
exclusivamente en materias de su especialidad, con voz, pero sin voto.

Son considerados personal de apoyo los colaboradores designados para asistir al Tribunal en tareas
auxiliares necesarias para el correcto desarrollo del proceso selectivo, tales como la vigilancia y control de las
pruebas, la asistencia logística y documental, o el apoyo en labores de orden y seguridad.

9.6 Se podrá designar por el propio Tribunal, a propuesta de la Secretaría, a ayudantes administrativos, cuya
labor consistirá exclusivamente en labores mecanográficos y de tramitación, debiendo ser personal al servicio
de la Ciudad Autónoma de Melilla.

9.7 Los miembros del Tribunal, así como los asesores, el personal de apoyo y los ayudantes administrativos,
deberán observar el deber de sigilo profesional respecto de cuanta información conozcan en el desempeño
de sus funciones, quedando sujetos a las responsabilidades disciplinarias y legales que, en su caso,
procedan. Asimismo, estarán obligados a abstenerse de intervenir cuando concurra alguna de las
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público. La abstención habrá de aceptarse de forma expresa y únicamente versarán por algunos de los
motivos recogidos en el referido artículo 23, salvo motivos excepcionales libremente valorados por la titular de
la Consejería competente.

9.8 La Presidencia de los Tribunales adoptarán las medidas necesarias para garantizar que los ejercicios
escritos sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

9.9 El Tribunal resolverá todas las dudas que surjan en la aplicación de las normas contenidas en las bases
de las respectivas convocatorias, y determinará la actuación procedente en los casos no previstos,
atendiendo a su tenor y a lo dispuesto en la normativa vigente.

9.10 El Tribunal adoptará sus decisiones por mayoría, mediante votación nominal. Las votaciones se
realizarán siguiendo el orden establecido en la resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal,
votando siempre en último lugar la Presidencia.

9.11 El Tribunal de Selección remitirá al órgano competente la información que considere de utilidad para los
interesados sobre el desarrollo del proceso selectivo; no obstante, corresponderá exclusivamente al propio
Tribunal la publicación de la información relevante, incluidas las calificaciones, acuerdos y demás actuaciones
que se adopten en el curso del proceso.

9.12 De conformidad con lo previsto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por
razón de servicio, el Tribunal tendrá la categoría que corresponda al grupo del Cuerpo, escala o subescala, o
a la categoría profesional laboral convocada.
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Sus miembros, así como, en su caso, los asesores especialistas, personal de apoyo y ayudantes
administrativos, tendrán derecho a la percepción de las indemnizaciones por asistencia que correspondan.

BASE 10ª.- COMISIONE PERMANENTE DE SELECCIÓN (CPS)

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Base anterior, el órgano convocante podrá encomendar a una Comisión
Permanente de Selección el desarrollo y la calificación de las pruebas selectivas correspondientes al acceso
a aquellas escalas y subescalas en las que, atendiendo al elevado número de aspirantes y al nivel de
titulación o especialización exigidos, resulte aconsejable su intervención.

La composición, designación y régimen de funcionamiento de la Comisión Permanente de Selección se
determinarán mediante Orden de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad.

La Comisión estará integrada por un número impar de miembros, quienes deberán reunir los mismos
requisitos exigibles para formar parte de los Tribunales de Selección, siendo designados conforme a lo
previsto en la Orden de creación, y garantizando en todo caso el respeto al principio de especialidad.

BASE 11ª.- DESARROLLO DE LA FASE DE OPOSICIÓN

11.1 Normas generales

11.1.1 Entre la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y la celebración del
primer ejercicio de la oposición deberá transcurrir un plazo mínimo de dos meses.

11.1.2 La fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio de la oposición se anunciarán con una
antelación mínima de quince días hábiles, mediante publicación en el Boletín Oficial de Melilla y en el Tablón
de Edictos de la Ciudad Autónoma de Melilla, pudiendo consultarse asimismo en la página web de la Ciudad.

Entre la finalización total de un ejercicio o prueba y el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de setenta y dos horas y un plazo máximo de cuarenta y cinco días naturales, salvo causa
debidamente justificada.

Cuando alguno de los ejercicios requiera más de una sesión para su realización, el Tribunal lo anunciará por
el procedimiento anteriormente indicado, con una antelación mínima de doce horas.

11.1.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio mediante llamamiento único. Salvo en los
supuestos de fuerza mayor, que deberán ser invocados con anterioridad, debidamente justificados y
apreciados por el Tribunal con libertad de criterio, la no comparecencia de un aspirante a cualquiera de los
ejercicios obligatorios en el momento del llamamiento determinará automáticamente la pérdida de su derecho
a participar en el ejercicio y en los sucesivos, quedando, en consecuencia, excluido del procedimiento
selectivo.

11.1.4 Iniciada la práctica de los ejercicios, cualquier miembro del Tribunal podrá requerir en cualquier
momento a los aspirantes para que acrediten su identidad.

11.1.5 Se habilita al Tribunal a adoptar las medidas de seguridad necesarias para garantizar la integridad del
proceso selectivo, la igualdad de oportunidades entre las personas aspirantes y evitar actos de fraude.

Antes del inicio de la prueba que corresponda, el Tribunal informará sobre las instrucciones que han de
cumplir para su desarrollo y ejecución. El incumplimiento de las instrucciones relativas al desarrollo y
ejecución del ejercicio, así como el hecho de que la persona aspirante sea sorprendida copiando, utilizando
medios de engaño, dispositivos electrónicos, materiales no autorizados o cualquier otra maquinación
fraudulenta, será advertido de inmediato por el miembro del Tribunal o personal de apoyo correspondiente.
Esta circunstancia, junto con los elementos que la acrediten, será recogida en el acta correspondiente y
puesta en conocimiento del Tribunal de Selección. La persona aspirante afectada podrá formular las
alegaciones que estime oportunas en el plazo de dos días hábiles, contados a partir del siguiente al de
celebración del ejercicio. No obstante, salvo que su comportamiento impida el desarrollo normal de la prueba,
se le permitirá continuar con la realización del ejercicio. El Tribunal de Selección, a la vista de lo actuado y
mediante resolución motivada, podrá acordar la anulación de las actuaciones de la persona aspirante y su
exclusión definitiva del proceso selectivo regulado por la presente convocatoria.

11.1.6 Si durante el desarrollo del procedimiento selectivo el Tribunal tuviera conocimiento de que alguno de
los aspirantes carece de los requisitos exigidos para participar en la convocatoria, lo pondrá en conocimiento
de la Consejería Presidencia, Administración Pública e Igualdad, a los efectos oportunos, dando cuenta a los
órganos competentes de la inexactitud o falsedad en que, en su caso, hubiera podido incurrir el aspirante.

11.2 Cuestionario tipo test.

Cuando las bases específicas establezcan que alguno de los ejercicios consista en un cuestionario de
preguntas con respuestas múltiples, deberán observarse las siguientes reglas:

a) Cada pregunta contará con tres respuestas alternativas, de las cuales solo una será correcta.

b) Los cuestionarios incluirán, en su caso, un porcentaje de preguntas de reserva, destinadas a
sustituir aquellas que pudieran ser anuladas.
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c) Las preguntas tipo test deberán formularse de manera clara, precisa y no ambigua, ajustándose
estrictamente al contenido del programa, y las respuestas deberán ser objetivas, evitando
interpretaciones dudosas o equívocas.

Las bases específicas podrán establecer un número distinto de preguntas, en atención a las características
de las plazas convocadas, debiendo garantizarse en todo caso un tiempo suficiente para su realización, que
no podrá ser inferior a sesenta y cinco segundos por pregunta.

11.3 Ejercicios Prácticos

La prueba podrá consistir en la realización de uno o varios ejercicios prácticos directamente relacionados con
las funciones propias de la especialidad, pudiendo estructurarse en distintas tareas. Dichos ejercicios podrán
desarrollarse por grupos, así como en días y lugares diferentes, circunstancias que deberán concretarse en el
anuncio de la convocatoria relativo a la celebración de la prueba.

La puntuación asignada a cada tarea, así como los criterios de corrección que aplicará el Tribunal para la
calificación del ejercicio, deberán ser aprobados y publicados con anterioridad a su realización.

Asimismo, la prueba podrá consistir en una prueba escrita, en la elaboración de un oficio, informe u otro
documento que el Tribunal estime adecuado, cuando no venga expresamente determinado en las Bases
Específicas. En tal caso, el ejercicio podrá revestir la forma de prueba de desarrollo, preguntas cortas o
cuestionario con varias alternativas, todos ellos de carácter práctico, referidos a las funciones propias de la
plaza convocada y al contenido del programa.

De igual forma, deberán publicarse los criterios generales de corrección del ejercicio escrito con carácter
previo a su realización y, antes de proceder a la corrección de los ejercicios, deberán publicarse asimismo los
criterios particulares de corrección que servirán de base para la calificación del ejercicio.

11.4 Prueba escrita/oral de desarrollo mediante sorteo de temas.

Cuando las bases específicas establezcan pruebas escritas u orales de desarrollo mediante sorteo de temas,
deberán contemplar los criterios generales de corrección. En caso de que dichos criterios no vengan
definidos en las propias bases, los Tribunales de selección deberán aprobarlos y publicarlos con carácter
previo a la realización del ejercicio.

Asimismo, una vez realizado el ejercicio y con carácter previo a la apertura de los exámenes para su
corrección, el Tribunal deberá publicar los criterios particulares de corrección que servirán de base para la
calificación del ejercicio.

11.5 Pruebas de aptitud físicas

Cuando las bases específicas establezcan pruebas de aptitud física, deberán determinar de forma expresa
las pruebas que integren el ejercicio, las marcas o tiempos exigibles para su superación, la forma de
ejecución, así como si dichas pruebas tienen carácter puntuable o si han de calificarse únicamente como apto
o no apto.

En todo caso, será obligatoria la presentación de un certificado médico, en el que se haga constar
expresamente que la persona aspirante reúne las condiciones físicas y sanitarias necesarias y suficientes
para la realización de las pruebas físicas previstas en las bases.

El Tribunal de Selección deberá asegurar, que todas y cada una de las pruebas físicas sean videograbadas
en su integridad, desde su inicio hasta su finalización, conservando dichas grabaciones bajo su custodia
hasta la resolución definitiva del proceso y la finalización de los plazos de impugnación.

Asimismo, el Tribunal deberá emplear, con carácter preferente, sistemas automatizados de cronometraje en
las pruebas de resistencia y de velocidad, con el fin de garantizar la máxima precisión en el registro de los
tiempos obtenidos por los aspirantes, debiendo incorporarse en todo caso una medición manual
complementaria. En caso de discrepancia entre las marcas obtenidas mediante el sistema automatizado y la
medición manual, prevalecerá en todo caso la registrada por el sistema automatizado, salvo que quede
acreditado su mal funcionamiento.

11.6 Pruebas psicotécnicas y test de personalidad.

Cuando las bases específicas establezcan pruebas psicotécnicas y/o test de personalidad, deberán definirse
y publicarse los rasgos o factores objeto de valoración, así como el sistema de baremación y corrección
aplicable, junto a la nota de corte que permita superar la prueba.

En el supuesto de que tales extremos no figuren expresamente en las bases de la convocatoria, deberán ser
aprobados por el Tribunal y dados a conocer a las personas aspirantes con carácter previo a la realización de
la prueba, a fin de garantizar los principios de publicidad, transparencia y objetividad.

11.7 Calificación de los ejercicios

11.7.1 Cuestionario tipo test. El Tribunal deberá utilizar las plantillas de respuestas facilitadas por la
Administración, realizando la corrección mediante escáner de lectura óptica, salvo que ello no resulte posible
por motivos técnicos debidamente justificados.
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La corrección del ejercicio no se llevará a cabo hasta que se haya publicado la plantilla definitiva de
respuestas.

Las preguntas en blancas no penalizarán y los errores penalizarán conforme a la fórmula siguiente: A-(E/(n-
1)) siendo “A” el número de aciertos, “E” el de errores y “n” número de alternativas de respuestas. La
calificación será de 0 a 10 puntos, precisándose un mínimo de 5 puntos para poder realizar el segundo
ejercicio, salvo que en la convocatoria específica prevea otra nota de corte.

11.7.2 Prueba escrita/oral de desarrollo mediante sorteo de temas: Cada tema será calificado individualmente
por cada miembro del Tribunal, con una puntuación de 0 a 10 puntos. La calificación de cada tema vendrá
determinada por la media aritmética de las puntuaciones otorgadas, quedando eliminada la persona aspirante
que no alcance una media mínima de cinco puntos en cada uno de ellos.

La calificación final del ejercicio será la media aritmética resultante de la suma de las calificaciones obtenidas
en los distintos temas.

11.7.3 Ejercicios Prácticos: Con excepción de los ejercicios que incorporen cuestionarios tipo test de carácter
práctico, los ejercicios prácticos serán calificados individualmente por cada miembro del Tribunal, con una
puntuación de 0 a 10 puntos.

La calificación vendrá determinada por la media aritmética de las puntuaciones otorgadas, quedando
eliminada la persona aspirante que no alcance cinco puntos.

11.7.4 Ejercicios Prácticos y Prueba escrita/oral: Cuando alguna de las puntuaciones otorgadas por los
miembros del Tribunal se aparte de la nota media en más de tres puntos, se procederá al cálculo de una
nueva media, excluyendo la puntuación o puntuaciones extremas.

Al acta de la sesión de corrección del Tribunal deberán anexarse las hojas, fichas o cartillas de valoración de
cada uno de sus miembros, junto con las valoraciones motivadas que hayan servido de base para la
calificación total otorgada.

No obstante lo anterior, tendrá aplicación preferente lo dispuesto en las bases específicas de cada
convocatoria en relación con el desarrollo del proceso selectivo y el sistema de calificación, pudiendo el
Tribunal, sin contradecir aquellas, establecer sistemas de puntuación desagregada por apartados, que
deberán ser aprobados y publicados con carácter previo a la corrección del ejercicio.

En caso de que se formule reclamación por parte de una persona aspirante, el Tribunal deberá facilitar copia
de su ejercicio, acompañada de una explicación detallada de los criterios y motivos que han determinado la
calificación obtenida.

Una vez publicada la calificación provisional, la revisión de aquella quedará limitada a la comprobación de
errores materiales o aritméticos, sin que proceda la recalificación del ejercicio por parte del Tribunal.

11.7.5 Pruebas psicotécnicas y test de personalidad: Se estará a lo que se determine en cada una de las
bases específicas; no obstante, en todo caso, el Tribunal deberá informar de forma detallada e individualizada
a las personas aspirantes que no hayan superado el ejercicio de los motivos concretos que han determinado
la no superación del mismo.

En particular, la declaración de una persona aspirante como no apta deberá estar debidamente motivada,
cumpliendo, como mínimo, las siguientes exigencias:

a) Identificar el material, documentos o fuentes de información sobre los que se haya sustentado el
juicio técnico.

b) Consignar los criterios de valoración cualitativa aplicados para la emisión de dicho juicio.

c) Expresar de forma razonada y concreta por qué la aplicación de tales criterios conduce al resultado
individualizado de no aptitud del candidato o candidata.

11.7.5 Prueba de aptitud médica: El reconocimiento médico se llevará a cabo preferentemente por los
facultativos de la Ciudad Autónoma de Melilla o, de forma supletoria, por personal cualificado al efecto. Su
realización se ajustará a lo establecido en el cuadro de exclusiones médicas, que deberá figurar incluido en
las bases específicas de la convocatoria.

El reconocimiento médico tendrá carácter eliminatorio y será calificado como apto o no apto. En caso de
calificación de no apto, el Tribunal deberá informar de forma detallada e individualizada a la persona aspirante
de los motivos concretos que han determinado la no superación del ejercicio.

11.7.6 Calificación final. La calificación final de los aspirantes vendrá determinada por la suma de los puntos
obtenidos en cada uno de los ejercicios de la oposición.

BASE 12ª.-. DESARROLLO DE LA FASE DE CONCURSO

12.1. Fase de concurso en los procesos de acceso libre

En los procesos selectivos por acceso libre, los méritos a valorar serán los que se determinen en las
correspondientes bases específicas de cada convocatoria.
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Cuando entre los méritos del baremo se valore el trabajo desarrollado o los servicios prestados en las plazas
de la misma escala/subescala de las convocadas, únicamente se computará el tiempo de trabajo efectivo, en
los términos que se establezcan en dichas bases específicas.

12.2. Fase de concurso en los procesos de promoción interna

En los procesos selectivos de promoción interna, la fase de concurso podrá valorar, en los términos que se
determinen en las bases específicas, entre otros, los siguientes méritos:

a) La antigüedad en el subgrupo de titulación o, en caso de no existir subgrupo, en el grupo
inmediatamente inferior al de las plazas convocadas, correspondiente a la misma escala.

b) Los servicios prestados, incluidos los reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre,
de Reconocimiento de Servicios Previos en la Administración Pública. Cuando este mérito se valore
conjuntamente con el previsto en el apartado a), el período de servicios computado a efectos de la
antigüedad en el subgrupo o grupo deberá excluirse del cómputo de este mérito, a fin de evitar doble
valoración de un mismo período temporal.

c) El grado personal consolidado, en los términos legalmente previstos.

d) La formación, titulación y demás méritos profesionales directamente relacionados con las funciones
propias de las plazas convocadas.

e) Ejercicios superados en procesos anteriores, ya sean de acceso libre o de promoción interna,
pudiendo establecerse un límite de años.

f) En su caso, cuando el sistema se encuentre implantado, la evaluación del desempeño, en los
términos que se establezcan reglamentariamente.

g) Otros méritos debidamente justificados.

En todo caso, los méritos a valorar, su ponderación y la puntuación máxima atribuible a cada uno de ellos se
fijarán en las bases específicas de cada convocatoria, garantizando que ningún mérito individual supere el 40
% de la puntuación máxima total ni sea inferior al 10 % de la misma.

12.3. Disposiciones comunes a la fase de concurso

Los méritos serán valorados por el Tribunal conforme al baremo aplicable, computándose únicamente
aquellos obtenidos hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

El Tribunal publicará el listado provisional de valoración de méritos, desagregado por criterios, concediéndose
un plazo de tres días hábiles para la presentación de alegaciones.

Examinadas las alegaciones formuladas, se procederá a la publicación del listado definitivo de valoración de
méritos, sin que pueda iniciarse la fase de oposición con anterioridad a dicha publicación.

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio y la puntuación máxima atribuible a la misma no podrá
superar el 40 por ciento de la puntuación total correspondiente a la fase de oposición.

13ª.– PERÍODO DE PRÁCTICAS O CURSO SELECTIVO

13.1  Cuando las bases específicas hubiesen previsto un período de prácticas o un curso selectivo, el
Tribunal de Selección elevará la propuesta de los aspirantes que hayan superado las fases previas para su
nombramiento como funcionarios en prácticas por la Consejería de Presidencia, Administración Pública e
Igualdad.

13.2  Los aspirantes que no superen el curso selectivo o periodo de prácticas, de acuerdo con el
procedimiento de calificación previsto en las bases, perderán el derecho a su nombramiento como
funcionarios de carrera mediante Orden de la Consejería de Administraciones Públicas, a propuesta, en su
caso, del Tribunal de Selección.

BASE 14ª.– LISTA DE APROBADOS. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO DE
FUNCIONARIOS DE CARRERA O ADQUISICIÓN DE LA CONDICIÓN DE PERSONAL LABORAL FIJO

14.1  Una vez terminada la calificación de los aspirantes, y no pudiendo el Tribunal de selección aprobar ni
declarar superado el proceso selectivo a un número de aspirantes superior al de plazas convocadas, los
Tribunales harán pública la relación de aprobados definitivos, por orden de puntuación de mayor a menor, en
el tablón edictos y anuncio de la Ciudad Autónoma de Melilla.

En dicha relación constarán las calificaciones otorgadas en cada prueba, y/o la valoración de méritos, así
como el resultado final.

La relación de aprobados será elevada al órgano convocante, con propuesta de nombramiento como
funcionarios de carrera.
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No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento de un
número de aspirantes igual al de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas,
cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento o toma de
posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección una relación complementaria de los
aspirantes que sigan a los propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios de carrera.

14.2  Contra las resoluciones y actos de los órganos de selección, así como contra sus actos de trámite que
decidan directa o indirectamente el fondo del asunto, determinen la imposibilidad de continuar el
procedimiento o produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos, podrá
interponerse recurso de alzada ante la autoridad que haya nombrado a su presidente, de conformidad con el
artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos deberán ser motivados.

La motivación de los actos de los órganos de selección dictados en virtud de discrecionalidad técnica, en el
desarrollo de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de
las bases de la convocatoria.

14.3  En el plazo de 20 días naturales, a contar desde la publicación en el Tablón de Edictos de la relación
de aprobados a la que se refiere el apartado 14.1, los aspirantes incluidos en la misma deberán presentar los
siguientes documentos:

a) Titulación exigida en la convocatoria.

b) Otros documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la convocatoria.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que imposibilite para el
servicio. A tal efecto, podrá utilizarse el certificado emitido en la fase de reconocimiento médico en
aquellas convocatorias en las que así se haya exigido. La Ciudad Autónoma se reserva el derecho de
someter al candidato a reconocimiento facultativo si se observasen omisiones o inexactitudes en el
documento expedido.

e) Cualquier otra certificación que se exija en los requisitos específicos detallados en cada
convocatoria.

f) Compromiso de jurar o prometer el cargo, conforme a la legalidad vigente.

14.4 Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos expresados en el apartado
anterior, podrá acreditarse el cumplimiento de las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier
medio de prueba admisible en derecho.

14.5 Quienes ya tuvieren la condición de funcionarios de carrera o personal laboral al servicio de la Ciudad
Autónoma estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya aportados para
obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación acreditativa de su condición y de aquellas
circunstancias que obren en su expediente.

14.6 Quienes, dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza mayor, no presentaren la documentación
exigida, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la Base
Sexta, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

En tal caso, se formulará propuesta a favor del aspirante siguiente que, habiendo superado el proceso
selectivo, no hubiese sido nombrado por existir otro candidato con puntuación superior.

14.7 Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el órgano convocante ofertará los puestos de
trabajo vacantes a fin de que el personal de nuevo ingreso, por orden de puntuación obtenido en el proceso
selectivo y siempre que reúna los requisitos objetivos exigidos para cada puesto conforme a la Relación de
Puestos de Trabajo, pueda optar por alguno de ellos.

Los destinos adjudicados tendrán carácter definitivo, con los mismos efectos jurídicos que los obtenidos
mediante concurso.

A continuación, el/la Consejero/a de Presidencia, Administración Pública e Igualdad procederá al
nombramiento como funcionario de carrera de los aspirantes propuestos por los respectivos Tribunales,
publicándose dicho nombramiento en el Boletín Oficial de Melilla.

La toma de posesión del personal funcionario de carrera deberá efectuarse en el plazo de quince días
naturales a contar desde la publicación del nombramiento, plazo que será de un mes cuando el
nombramiento implique cambio de localidad de residencia.
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14.8  Quienes, sin causa justificada, no tomaren posesión dentro del plazo señalado, no adquirirán la
condición de funcionarios, perdiendo todos los derechos derivados del proceso selectivo y del subsiguiente
nombramiento conferido.

14.9  Adquisición de la condición de personal laboral fijo.

En los procesos selectivos de personal laboral fijo, concluidas las pruebas, se elevará a la Consejería de
Presidencia, Administración Pública e Igualdad propuesta de candidatos para la formalización de los
contratos, que en ningún caso podrá exceder del número de plazas convocadas. Cualquier propuesta que
contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

El órgano competente procederá a la formalización de los contratos previa justificación del cumplimiento de
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria. Hasta tanto se formalicen los contratos
y se produzca la incorporación a los puestos de trabajo correspondientes, los aspirantes no tendrán derecho
a percepción económica alguna. La incorporación habrá de llevarse a cabo en el plazo de quince días
naturales, plazo que será de un mes cuando el nombramiento implique cambio de localidad de residencia.

El personal de nuevo ingreso será sometido a un período de prueba, en el que no se computará el tiempo de
enfermedad, cuya duración será la establecida en el Convenio Colectivo vigente.

BASE 15ª.– NORMA FINAL

15.1  En todo lo no previsto en las presentes Bases, será de aplicación lo dispuesto en Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público.; en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; en la
Ley 30/1984, de 2 de agosto; en el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; en el Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; en el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y de Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, así como en las demás normas legales de
aplicación.

Asimismo, los Tribunales de Selección quedan facultados para resolver cuantas dudas y adoptar los acuerdos
necesarios para el adecuado desarrollo de los procesos selectivos, con plena autonomía funcional dentro del
respeto a las normas reglamentarias y a las bases de la convocatoria.

15.2 La eficacia de estas Bases quedará automáticamente prorrogada en tanto no sean negociadas y
aprobadas unas nuevas Bases generales a solicitud de la Consejería de Presidencia, Administración Pública
e Igualdad o de las organizaciones sindicales que ostenten la mayoría representativa en la Mesa general
común de negociación de personal funcionario y laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla. Asimismo,
cualquier modificación de su contenido deberá ser debatido y negociado en la citada Mesa general de
negociación.

15.3  La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de las mismas, así como de las
actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecidos
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, y Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extra
núm. 2, de 30 de enero de 2017)

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al
Consejo de Gobierno lo siguiente.

La aprobación de las Bases Generales de los procedimientos selectivos para el acceso a la función pública
como funcionario de carrera y personal laboral fijo en la Ciudad Autónoma de Melilla correspondientes a las
convocatorias de los ejercicios en 2026 y 2027

”
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De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y
demás concordantes, contra el presente Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 20 de febrero de 2026,
por el que se aprueban las “Bases Generales de los procedimientos selectivos para el acceso a la función
pública como funcionario de carrera y personal laboral fijo en la Ciudad Autónoma de Melilla correspondientes
a las convocatorias de los ejercicios en 2’026 y 2027”, que agota la vía administrativa, cabe recurso
potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla
en el plazo de un mes a partir de su publicación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso
administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la
publicación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 23 de febrero de 2026,
La Secretaria del Consejo de Gobierno,
Decreto nº 103 de fecha 02/06/2025 (BOME Extra nº 35 03/06/2025),
María José Gómez Ruiz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

154.    ORDEN Nº 0534, DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 2026, RELATIVA A
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE CUATRO PLAZAS DE
ARQUITECTO/A TÉCNICO/A, PERTENECIENTES A LA ESCALA DE
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, POR EL PROCEDIMIENTO DE
OPOSICIÓN LIBRE.

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución de
18/02/2026, registrada al número 2026000534, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha
dispuesto lo siguiente:

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión de
fecha 5 de febrero de 2026, por el que se aprueban las bases para la provisión definitiva de cuatro plazas de
Arquitecto/a, vacante en la plantilla de Personal Funcionario e incluidas en la Oferta de Empleo Público para
2023  y en la Oferta de Empleo Público para 2024, y en base a lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a los que
deberá ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local, y en uso de las
competencias que me confiere el Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas, y el art. 33 del
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del Orden Jurídico
instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 44825/2025, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Convocar el proceso siguiente:

PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE CUATRO PLAZAS DE ARQUITECTO/A TÉCNICO/A, PERTENECIENTES
A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, POR EL PROCEDIMIENTO DE

OPOSICIÓN LIBRE.

PRIMERA. - Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el procedimiento de oposición libre, de cuatro
plazas de Arquitecto/a Técnico/a, funcionarios de carrera, vacantes en la plantilla de personal de la Ciudad
Autónoma de Melilla, una plaza correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2023 publicada en BOME
Número 6134 de 29 de diciembre de 2023 y tres plazas correspondientes a la Oferta de Empleo Público de
2024 publicada en BOME Número 6211 de 24 de septiembre de 2024, estando dotadas presupuestariamente
y pertenecientes al subgrupo A2, establecido en el artículo 76 del RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Podrán adherirse, a la presente convocatoria, plazas incluidas en Ofertas de Empleo Públicas publicadas
posteriormente, mediante acuerdo expreso del Consejo de Gobierno, siempre y cuando no se haya celebrado
el primer ejercicio del proceso de selección. Para ello, se requerirá informe previo de la Dirección General de
Función Pública motivando su inclusión.

SEGUNDA. - Normativa aplicable.

Al proceso selectivo citado en la base primera, además de lo establecido en estas bases, les será de
aplicación la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales;
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del personal
al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado, Real Decreto 896/1991, de 7
de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local y Real Decreto 456/1986, de 10 de
febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas. Real Decreto Legislativo 1/2013,
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las
personas con discapacidad y de su inclusión social Y Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que
se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.

TERCERA. - Características de las plazas.

Las plazas convocadas son las de Arquitecto/a Técnico/a, funcionarios de carrera, pertenecientes al subgrupo
académico A2.
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CUARTA. - Requisitos de los/las aspirantes.

Requisitos Generales.

Para la admisión en el proceso selectivo, las personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de
condiciones que los españoles a los empleos públicos:

a.1) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.

a.2) El cónyuge de los/las españoles/as y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión
Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimismo,
con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes menores de veintiún años o mayores
de dicha edad que sean dependientes.

a.3) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por
la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores.

b) Poseer la capacidad funcional exigida para el desempeño de las tareas propias de las plazas a las que se
optan.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el
acceso al cuerpo o escala de funcionarios.

En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleo público.

e) Título de Arquitectura Técnica o aquel que habilite para el ejercicio de dicha profesión, en los
términos de la Orden ECI/3855/2007, de 27 de diciembre.

La equivalencia se acreditará, en su caso, con la certificación expedida por el organismo competente en la
materia o con la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el BOE en que se publica.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de
instancias solicitando formar parte en la oposición.

QUINTA. - Solicitudes y plazo de presentación.

1.- Las personas interesadas en participar en el proceso selectivo presentarán su solicitud conforme al
modelo específico.

2.- Las solicitudes se dirigirán a la Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la
Ciudad Autónoma de Melilla. Sin perjuicio de lo anterior, las personas interesadas podrán presentar su
solicitud de participación en los procesos selectivos en cualquiera de los lugares y formas previstas en el
artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.- Las personas que, como consecuencia de una discapacidad igual o superior al 33%, presenten especiales
dificultades para la realización de las pruebas selectivas, podrán requerir en la solicitud las adaptaciones y los
ajustes razonables de tiempos y medios oportunos en las pruebas del proceso selectivo.

Las personas interesadas deberán indicar expresamente en la solicitud de participación las adaptaciones de
tiempo y/o medios que soliciten para cada uno de los ejercicios del proceso selectivo. Para que el Tribunal
pueda valorar la procedencia o no de la adaptación solicitada, las personas interesadas deberán adjuntar
necesariamente a la solicitud, copia del dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de
calificación del grado de discapacidad en el que quede acreditado de forma fehaciente la/s deficiencia/s
permanente/s que hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, sin que sea válido, a estos
efectos, ningún otro documento.

A tal fin, el Tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos que correspondan previstas en la Orden
PJC/804/2025, de 23 de julio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de medios y
tiempos y la realización de otros ajustes razonables en los procesos selectivos para el acceso al empleo
público de personas con discapacidad.

4.- El plazo para la presentación de solicitudes será de VEINTE DÍAS HÁBILES, contados, en todo caso, a
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.
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En todo caso, junto a la solicitud, deberán adjuntar la titulación exigida, así como la documentación que
acredite la discapacidad, en su caso.

5.- Abono de tasas:

a. Deberá acompañar a la solicitud el resguardo original acreditativo de haber realizado el pago de la
tasa para participar en el proceso selectivo.

b. Aquellas personas aspirantes en situación de desempleados o con condición de familias numerosas,
estarán exentos de abonar los derechos de examen. Esta circunstancia se acreditará mediante
certificación emitida por el Servicio Público de Empleo Estatal o, en su caso, Libro de Familia.

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME.,
Extraordinario 21, VOL.II, de 30 de diciembre de 2009), el importe de la tasa es de 13 Euros.

El pago de las tasas podrá realizarse en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadanos de la Ciudad
de Melilla, o mediante ingreso a nombre de la “Ciudad Autónoma de Melilla”, CIF N.º S-7.900.010-E,
correspondiente a tasas por derecho de examen, incluyendo en el concepto; “AT, nombre, apellidos y
número de DNI” al número de cuenta ES41-0049-2506-1913-1053-4790.

La solicitud de participación supone la aceptación expresa de estas Bases.

SEXTA. -Publicidad

1.- La publicación de los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo de estas bases se realizará mediante
su inserción en la web de la CAM.

https://www.melilla.es/melillaportal/contenedor.jsp?seccion=s_ldes_d4_v1.jsp&codbu
squeda=317&language=es&codResi=1&codMenuPN=601&codMenuSN=4&codMen

uTN=139&codMenu=281&layout=contenedor.jsp

2.- A través de dicho medio se harán públicas las fechas en las que las personas interesadas podrán acceder
a las calificaciones de la fase de oposición, así como, en su caso, a las causas de exclusión, las cuales,
serán publicadas en la web de la CAM. Igualmente se publicarán en la referida web los plazos para la
presentación de posibles alegaciones o recursos y la forma de interposición de estos.

SÉPTIMA. - Tribunales de Selección

1. Los Tribunales de Selección, son a los que les corresponden el desarrollo y calificación de las pruebas
selectivas, rigiéndose por las presentes Bases, por el manual de instrucciones de funcionamiento y actuación
de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla en vigor, y de forma supletoria,
por las Bases Generales de aplicación a los procedimientos de selección de funcionarios de carrera y
personal laboral fijo en la CAM de la OEP de 2013 publicado en BOME Número 5000 de 15 de febrero de
2013. La Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, nombrará a los miembros del
Tribunal de selección, que habrán de ser publicadas en la web de la CAM y en el BOME.

2.- Su composición se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y
responderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo que concurran razones
fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 y la
Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de
Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

3.- Todos sus miembros deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en el
Cuerpo o Escala de que se trate.

4.- La pertenencia al Tribunal, una vez efectuado el nombramiento, es obligatoria.  Las personas integrantes
de los Tribunales deberán abstenerse de formar parte de este cuando concurran en ellas alguna circunstancia
de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
La abstención habrá de aceptarse expresamente por la Excma. Consejera. En la sesión de constitución del
órgano de selección, la persona titular de la Presidencia exigirá la presentación de declaración formal de no
hallarse incursas en estas circunstancias.

Las personas aspirantes podrán recusar a las personas integrantes de los precitados Tribunales en cualquier
momento del procedimiento cuando, a su juicio, concurra en ellas alguna o varias de las circunstancias
señaladas, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del
señalado artículo 24.

5. Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejasen, el
Tribunal, por medio de su Presidencia, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de
empleadas o empleados públicos de la Ciudad, de otras Administraciones Públicas o del sector privado que
colaborará, con voz pero sin voto, exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, en el
desarrollo de los procesos de selección y bajo la dirección del citado Tribunal. Por otra parte, el Tribunal de
Selección podrá recabar cuando lo estime oportuno la asistencia de empleadas o empleados públicos de la
Ciudad para actuar como personal colaboradores técnicos o administrativos del Tribunal, durante el proceso
de celebración de la oposición.
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Se habilita al Tribunal a adoptar las medidas de seguridad necesarias para garantizar la integridad del
proceso selectivo, la igualdad de oportunidades entre las personas aspirantes y evitar actos de fraude.

La participación en el presente proceso selectivo implica la aceptación expresa por parte de las personas
aspirantes de dichas medidas, así como la obligación de colaborar y someterse a las mismas, bajo
apercibimiento de poder ser excluidas del procedimiento.

OCTAVA. - SisTEMA selectivo

El procedimiento de selección que constará de dos fases de carácter eliminatorio:

OPOSICIÓN LIBRE.
CURSO SELECTIVO.

1ª Fase: Oposición Libre

La fase de Oposición constará de tres ejercicios de carácter eliminatorio.

Primer Ejercicio: Consistirá en la realización de un cuestionario tipo test formado por 80 preguntas, más 5
preguntas de reserva para posibles anulaciones, que estará integrado por respuestas múltiples con tres
alternativas de las que sólo una de ellas será la correcta y relacionadas con los temas recogidos en el
programa (Parte General y Específica). Para la realización de este ejercicio se dispondrá de un máximo de 90
minutos.

Cada pregunta tendrá un valor de 0,125 puntos, las preguntas en blancas no penalizarán y los errores
penalizarán conforme a la fórmula siguiente: A-(E/(n-1)) siendo “A” el número de aciertos, “E” el de errores y
“n” número de alternativas de respuestas. La calificación será de 0 a 10 puntos, precisándose un mínimo de 5
puntos para poder realizar el segundo ejercicio.

Segundo Ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos los aspirantes, consistirá en desarrollar por
escrito, durante un período máximo de dos horas, dos temas de los tres extraídos al azar de la parte
específica del programa de esta convocatoria.

El Tribunal calificará el ejercicio valorando el contenido, la claridad expositiva y estructura, referencias
legislativas, doctrinales y jurisprudenciales, así como la calidad de la expresión escrita.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos por cada tema, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de los temas seleccionados para pasar al siguiente ejercicio.

La puntuación de este ejercicio será la media de los dos temas.

Tercer Ejercicio: Consistirá en realizar un caso práctico del grupo de materias específicas del programa que
proponga el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, en un plazo máximo de tres horas.

El Tribunal, con anterioridad a la realización del ejercicio, habrá de publicar en la Web de la CAM, los criterios
generales de valoración que aplicará para la corrección de aquel, así como si permitirá el uso de material en
la realización del ejercicio.

Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener una calificación mínima de cinco puntos
para superar el mismo.

Cada uno de los ejercicios de esta fase de oposición tendrá carácter eliminatorio.

La puntuación final de la fase de oposición se obtendrá hallando la media aritmética de cada uno de los
ejercicios.

El incumplimiento de las instrucciones relativas al desarrollo y ejecución de los ejercicios, así como el hecho
de que la persona aspirante sea sorprendida copiando, utilizando medios de engaño, dispositivos
electrónicos, materiales no autorizados o cualquier otra maquinación fraudulenta, será advertido de inmediato
por el miembro del Tribunal o colaborador correspondiente. Esta circunstancia, junto con los elementos que la
acrediten, será recogida en el acta correspondiente y puesta en conocimiento del Tribunal de Selección.

La persona aspirante afectada podrá formular las alegaciones que estime oportunas en el plazo de dos días
hábiles, contados a partir del siguiente al de celebración del ejercicio. No obstante, salvo que su
comportamiento impida el desarrollo normal de la prueba, se le permitirá continuar con la realización del
ejercicio.

El Tribunal de Selección, a la vista de lo actuado y mediante resolución motivada, podrá acordar la anulación
de las actuaciones de la persona aspirante y su exclusión definitiva del proceso selectivo regulado por la
presente convocatoria.
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2ª Fase: Curso Selectivo.

Las personas aspirantes que superen la fase de oposición, tras la presentación de la documentación
solicitada y verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente convocatoria, serán
nombradas funcionarios/as en prácticas. A esta fase no podrá pasar un número de personas aspirantes
superior al de plazas convocadas.

El curso selectivo se regulará por Orden de la Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e
Igualdad y tendrá una duración inferior a un mes.

El curso selectivo, será calificado de «apto» o «no apto», siendo necesario obtener la calificación de «apto»
para poder superar todo el proceso selectivo.

Las sesiones formativas programadas serán de carácter obligatorio, y para obtener la calificación de apto
deberá completar al menos el 80 % de las horas lectivas programadas.

Durante el periodo en prácticas recibirán las retribuciones recogidas en el artículo 1 del Real Decreto
456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas.

En la Orden de la Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad que regule esta fase,
se fijará el órgano encargado de realizar la evaluación y las materias objeto de evaluación.

Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto,
debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de
las fases que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe el
derecho del resto de personas aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que
deberá ser valorado por el Tribunal correspondiente, y en todo caso la realización de las mismas tendrá lugar
antes de la publicación de la lista de las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo.

NOVENA. - Puntuación Final:

Se obtendrá hallando la media aritmética de cada uno de los ejercicios.

En caso de empate primará la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio. Si persiste el empate, se
dirimirá según la nota obtenida en el segundo ejercicio, y si continúa existiendo empate, se acudirá a la nota
obtenida en el tercer ejercicio. Si pese a eso, continuase habiendo empate, lo resolverá el Tribunal, si fuere
necesario, mediante la realización de un nuevo ejercicio teórico a los aspirantes empatados, que se valorará
de forma análoga al primer ejercicio, determinándose la selección por la mayor puntuación obtenida. Si aún
persistiera el empate se realizarán tantos ejercicios como sean necesarios hasta dirimirlo.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior al de
vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este límite serán nulas de pleno
derecho.

Finalizadas las pruebas selectivas, se creará una bolsa de trabajo con aquellas personas aspirantes que, al
menos hayan superado el primer ejercicio, ordenándose según la calificación total obtenida y eliminando
todas las bolsas existentes en el día de la fecha, salvo que, en atención al número de personas aspirantes
que compongan la bolsa, sea procedente conservar la existente, en cuyo caso, se refundirían en una sola
bolsa, teniendo preferencia los que hubiesen superado algún ejercicio de este proceso.

DECIMA PRIMERA. - Programa.

La normativa aplicable será la que se hallare en vigor a fecha de publicación de la presente convocatoria en
el Boletín Oficial de Melilla.

PARTE GENERAL

TEMA 1.- La Constitución Española de 1978: Características, estructura y Título Preliminar. La Reforma
Constitucional. Título I De los Derechos y deberes fundamentales. Título II De la Corona.

TEMA 2.- La Constitución Española de 1978:   Título III De las Cortes Generales. Título III del Régimen
jurídico. Título IV del Gobierno y de la Administración; Título V De las relaciones entre el Gobierno y las
Cortes Generales.

TEMA 3. - La Constitución Española de 1978:   Título VI del Poder Judicial. El Consejo General del Poder
Judicial: Composición y funcionamiento en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

TEMA 4.- Fuentes del Derecho Público. La ley: clases de leyes. El reglamento: Concepto y clases.

TEMA 5.- Ley orgánica 2/1995 de 13 de marzo sobre el Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

TEMA 6.- El Régimen local español: principios constitucionales y regulación jurídica. Clases de entidades
locales.   El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal. La población: Especial referencia al
empadronamiento.  La organización del Municipio en el Título II de la Ley de Bases 7/1985 de Régimen Local.
Competencia de los municipios y servicios mínimos obligatorios.
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TEMA 7.- Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Título preliminar y Título I: El
principio de igualdad y la tutela contra la discriminación.

TEMA 8. Las personas ante la actividad de la Administración: derechos y obligaciones. El interesado:
concepto, capacidad de obrar y representación. La identificación de los interesados y sus derechos en el
procedimiento.

TEMA 9. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La notificación: contenido, plazo y práctica en
papel y a través de medios electrónicos. La notificación infructuosa. La publicación. La aprobación por otra
Administración. La demora y retroactividad de la eficacia.

TEMA 10. La invalidez del acto administrativo: Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El
principio de conservación del acto administrativo. La revocación de actos. La rectificación de errores
materiales o de hecho. La revisión de oficio. La declaración de lesividad.

TEMA 11. Normas de actuación de las Administraciones Públicas: Especial referencia al Registro, al archivo
de documentos y a la colaboración y comparecencia de las personas. Términos y plazos: Cómputo,
ampliación y tramitación de urgencia. La obligación de resolver. Suspensión y ampliación del plazo para
resolver. La falta de resolución expresa: El régimen del silencio administrativo.

TEMA 12. Las fases del procedimiento administrativo. La iniciación, ordenación, instrucción y terminación.
Recursos administrativos. La coacción administrativa: El principio de autotutela ejecutiva. La ejecución
forzosa de los actos administrativos: Sus medios y principios de utilización.

TEMA 13. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presupuestos de la
responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. Especialidades del procedimiento
administrativo en materia de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al
servicio de las Administraciones públicas.

PARTE ESPECIFICA

BLOQUE I - ARQUITECTURA Y MEDIO AMBIENTE

TEMA 1. El Plan General de Ordenación Urbana de Melilla (PGOU): Conceptos fundamentales. Las normas
de edificación.

TEMA 2. La Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. Disposiciones Generales.
Exigencias técnicas y administrativas de la edificación. El concepto de "edificación" en la LOE y los supuestos
en los que es exigible "proyecto" a efectos de su aplicación.

TEMA 3. La Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación: Agentes de la edificación.
Responsabilidad civil de los agentes que interviene en el proceso de la edificación.

TEMA 4. R.D. 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación (BOE nº
74, de 28 de marzo de 2006). Fundamentos y Conceptos generales. Ámbito de aplicación. Modificaciones.

TEMA 5. Intervención en la edificación y uso del suelo: Licencias Urbanísticas. Actos sujetos a licencia y
excepciones. Tipologías de licencias urbanísticas. Licencias de obra mayor y menor. Procedimiento.

TEMA 6. La Acción Pública en materia urbanística. Las infracciones urbanísticas: definición, clasificación,
prescripción y sus consecuencias. Personas responsables y otros interesados. Las inspecciones urbanísticas.

TEMA 7. Deber de conservación. Ámbito de aplicación. Sujetos obligados al deber de conservación. Límite. El
deber de conservación reforzado. Actuaciones e informe técnico. Medidas provisionales. La Acción
Sustitutoria.

TEMA 8. Órdenes de Ejecución: Concepto. Competencia para dictar órdenes de ejecución. Requisitos.
Procedimiento. Efectos.

TEMA 9. La ordenanza de edificios ruinosos de Melilla. La Declaración de Ruina: Significado general.
Supuestos de ruina. Procedimiento y tramitación de la declaración de ruina. Efectos.

TEMA 10. Edificios ruinosos. Actuaciones y control por la Administración. Demoliciones de edificios, tipos
procedimientos técnico. Cálculos. Medidas de seguridad en la obra y en el entorno.

TEMA 11. El Conjuntos Histórico-Artístico de Melilla: Los recintos Fortificados y zona del Ensanche
Modernista. Delimitación. Análisis del estado actual. Aportación de ideas para su tratamiento y conservación.

TEMA 12. Plan de Movilidad Urbana Sostenible de Melilla. Síntesis del diagnóstico de movilidad en Melilla.
Líneas de acción y actuaciones estratégicas.

TEMA 13. El Proyecto de urbanización. Licencias de obras ordinarias de urbanización. Contenido y Concepto.
Condiciones generales y específicas. Controles y comprobaciones técnicas en la ejecución.

TEMA 14. El Proyecto de Obras: Fases. Concepto. Contenido y tipos. Condiciones generales y específicas.
Controles y comprobaciones técnicas en fase de proyecto y en fase de ejecución. Supervisión de Proyectos.
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TEMA 15. Licencia de primera ocupación de edificaciones. Cédula de Habitabilidad. Licencia de apertura de
establecimientos. Inspección e informe técnico de las obras finalizadas.

TEMA 16. Licencia de Apertura de Establecimientos. Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas (RAMINP). Procedimiento
para la concesión de licencias.

TEMA 17. Licencias de instalación de terrazas, veladores o similares en la vía pública. Reglamento de
Terrazas de la Ciudad Autónoma de Melilla: Generalidades. Procedimiento y tramitación. Condiciones de las
instalaciones y mobiliario.

TEMA 18. Reglamento de los usos y condiciones de los locales de espectáculos y reunión de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

TEMA 19. Reglamento Regulador del libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio en la Ciudad
Autónoma de Melilla.

TEMA 20. Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Policía de
Espectáculos y Actividades Recreativas y otras normas para lugares, recintos e instalaciones de ocio.
Actividades sometidas al Reglamento de Espectáculos y actividades recreativas. Autorizaciones de
Espectáculos Taurinos.

TEMA 21. El certificado final de la obra y otra documentación exigible. La dirección de obra. La dirección de la
ejecución de la obra. Otros agentes de la edificación: obligaciones y responsabilidades según el tipo de
intervención (promotor, técnicos, suministradores, organismos de control, etc.).

TEMA 22. Protección Contra Incendios en el Código Técnico de la Edificación: DBSI. Conceptos generales.
Comportamiento ante el fuego de los materiales y elementos constructivos. Las Euroclases. Tratamientos de
ignifugación en los materiales.

TEMA 23. Real Decreto 164/2025, de 4 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad contra
Incendios en los Establecimientos Industriales. Aplicación del Reglamento a locales en edificios con otros
usos.

TEMA 24. Normativa sobre Accesibilidad. Condiciones básicas de Accesibilidad y No Discriminación de las
personas con discapacidad para el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados y las
edificaciones, aplicación a los entornos nuevos y existentes. Ajustes Razonables. Normalización.

TEMA 25. Accesibilidad en la Edificación. Ámbito de Aplicación. Modificación del Código Técnico de la
Edificación: DB-SUUA 9 Accesibilidad. Condiciones de accesibilidad. Comparativa con la normativa local de la
Ciudad de Melilla.

TEMA 26. Accesibilidad en la Espacios Públicos urbanizados. Ámbito de Aplicación. Normativa de aplicación.
Condiciones generales más representativas. Comparativa con la normativa local de la Ciudad de Melilla.

TEMA 27. Ordenanza sobre Accesibilidad y Eliminación de Barreras Arquitectónicas de la Ciudad Autónoma
de Melilla (BOME nº 4089 de 25 de mayo de 2004). Disposiciones Generales. Disposiciones sobre barreras
urbanísticas y accesibilidad en espacios públicos, establecimientos e instalaciones. Comparativa con la
Normativa estatal.

TEMA 28. Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los
residuos de construcción y demolición. Estudios y planes de gestión de residuos.

BLOQUE II - GESTIÓN DE CONTRATOS PÚBLICOS

TEMA 29.  Los contratos del sector público: Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. Objeto y ámbitos de
aplicación. Tipos contractuales. Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos administrativos y
privados. Encargos a medios propios.

TEMA 30. Partes en el contrato. Responsable del contrato. Requisitos para contratar con la Administración:
capacidad, solvencia, clasificación. Prohibiciones para contratar. Órganos competentes en materia de
contratación. Regulación y competencias en la administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Tema 31. Preparación de los contratos: expediente de contratación: iniciación, contenido, aprobación y
tramitación. Pliegos de cláusulas administrativas y prescripciones técnicas. Precio del contrato, valor
estimado y presupuesto base de licitación.

Tema 32.  Adjudicación de los contratos del sector público: Normas generales, procedimientos, publicidad y
criterios de selección. La licitación electrónica. El perfil de contratante. Ofertas anormalmente bajas.

Tema 33. Los contratos del sector público: Efectos de los contratos. Ejecución y resolución de los contratos.
Modificación de los contratos. Suspensión y extinción de los contratos. Cesión de los contratos y
subcontratación.

Tema 34.  El contrato de obras: preparación, contenido, ejecución y resolución (causas y efectos).
Comprobación del replanteo, acta y modificaciones acordadas en la misma. Ocupación de los terrenos.
Programa de trabajo. Fuerza mayor. Certificaciones y abonos a cuenta.
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Tema 35. La modificación de los contratos de obra. Precio de las unidades de obra no previstas en el
contrato. Reajuste del plazo de ejecución por modificaciones. Procedimiento de modificación del contrato de
obras.

Tema 36. Formas de finalización del contrato de obras. Aviso de terminación. Recepción de las obras, Acta de
recepción e incidencias en el contrato de obras. Recepciones parciales. Medición general y certificación final.
Plazo de garantía y obligaciones del contratista. Liquidación en el contrato de obras.

Tema 37. Revisión de precios en los contratos del sector público. Procedencia y límites. Sistema de revisión
de precios. Fórmulas. Coeficiente de revisión. Revisión en casos de demora en la ejecución. Pago del importe
de la revisión.

Tema 38. El Contrato de servicio. Ejecución de los contratos de servicios. Cumplimiento y resolución.
Peculiaridades de los contratos de servicios profesionales que tengan por objeto prestaciones de carácter
intelectual.

Tema 39. El Contrato de suministro. Ejecución de los contratos de suministro. Cumplimiento y resolución.

Tema 40. Los Contratos menores: Regulación, límites y procedimientos de adjudicación. Dictámenes de la
junta consultiva de contratación pública del estado e instrucciones de la oficina independiente de regulación y
supervisión de la contratación. Regulación y competencias en la administración de la Ciudad Autónoma de
Melilla respecto a los contratos menores.

BLOQUE III - MATERIAS ESPECÍFICAS TRANSVERSALES

TEMA 41. Informes técnicos administrativos: diferencia con dictámenes, periciales e informes técnicos de
profesionales libres. Objeto y Características de los informes técnicos administrativos según el tipo y finalidad.
Plazo normal administrativo. Esquema básico y partes esenciales. Documentación anexa.

Tema 42-. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de
aplicación y definiciones. Principios de la acción preventiva. Plan de prevención de riesgos laborales,
evaluación de los riesgos y planificación de la actividad preventiva. Equipos de trabajo y medios de
protección.

Tema 43. Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de
seguridad y de salud en las obras de construcción: Disposiciones generales. Designación de los
coordinadores en materia de seguridad y salud. Obligatoriedad del Estudio de seguridad y salud o del Estudio
básico. Estudio de seguridad y salud y Estudio básico. Plan de seguridad y salud en el trabajo.

Tema 44. El coordinador en materia de seguridad y salud: Concepto, funciones, competencias
responsabilidad y obligaciones. Obligaciones de otros agentes intervinientes. Libro de incidencias.

TEMA 45. Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo.

TEMA 46. Normas de control de calidad. El marcado CE de los productos de construcción. Materiales de
construcción. Ensayos y puesta en obra. Verificación de la calidad en la recepción de las obras.
Documentación de la ejecución de la obra. Laboratorio de control, homologación, acreditación.

TEMA 47. La responsabilidad patrimonial de la administración. Regulación, principios y procedimientos. La
indemnización: concepto y naturaleza. La responsabilidad civil y penal de las autoridades y personal al
servicio de las administraciones públicas.

TEMA 48. Posibles funciones y actuaciones del arquitecto técnico al servicio de la administración pública y en
relación a otros servicios y cuerpos de seguridad o emergencias. Posibles actuaciones preventivas para
seguridad de personas y/o bienes ante diferentes supuestos y riesgos: edificaciones, vías públicas o espacios
libres.

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales de aplicación a los
procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma de
Melilla”, publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de febrero de 2013 y “Manual de Instrucciones de
funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”.

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y
demás concordantes, contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 5 de febrero de 2026, por el que
se aprueban las Bases de la convocatoria para la provisión en propiedad de 4 plazas de Arquitecto Técnico,
que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación, o bien, podrá
interponerse recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente,
en el plazo de dos meses desde la publicación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.
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Contra la ORDEN de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad nº 534 de
fecha 18   de febrero de 2026, por la que se convoca la provisión en propiedad de 4 plazas de Arquitecto
Técnico, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a
partir del día siguiente al de la publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1
de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 19 de febrero de 2026,
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

155.    ORDEN Nº 0535, DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 2026, RELATIVA A
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE
INGENIERO TÉCNICO DE OBRAS PÚBLICAS, PERTENECIENTES A LA ESCALA DE
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, POR EL PROCEDIMIENTO DE
OPOSICIÓN LIBRE.

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución de
18/02/2026, registrada al número 2026000535, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha
dispuesto lo siguiente:

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión de
fecha 5 de febrero de 2026, por el que se aprueban las bases para la provisión definitiva de una plaza de
Ingeniero Técnico de Obras Públicas , vacante en la plantilla de Personal Funcionario e incluidas en la Oferta
de Empleo Público para 2023 y en base a lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de
junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a los que deberá ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local, y en uso de las competencias que
me confiere el Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas, y el art. 33 del Reglamento de
Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del Orden Jurídico instaurado por la Ley
Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 43782/2025, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER Convocar el proceso siguiente:

PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE INGENIERO TÉCNICO DE OBRAS PÚBLICAS,
PERTENECIENTES A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, POR EL

PROCEDIMIENTO DE OPOSICIÓN LIBRE.

PRIMERA. - Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el procedimiento de oposición libre, de una plaza
de Ingeniero Técnico de Obras Públicas, funcionario de carrera, vacante en la plantilla de personal de la
Ciudad Autónoma de Melilla, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2023 publicada en BOME
Número 6134 de 29 de diciembre de 2023, estando dotada presupuestariamente y perteneciente al subgrupo
A2, establecido en el artículo 76 del RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Podrán adherirse, a la presente convocatoria, plazas incluidas en Ofertas de Empleo Públicas publicadas
posteriormente, mediante acuerdo expreso del Consejo de Gobierno, siempre y cuando no se haya celebrado
el primer ejercicio del proceso de selección. Para ello, se requerirá informe previo de la Dirección General de
Función Pública motivando su inclusión.

SEGUNDA. - Normativa aplicable.

Al proceso selectivo citado en la base primera, además de lo establecido en estas bases, les será de
aplicación la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales;
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del personal
al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado, Real Decreto 896/1991, de 7
de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local y Real Decreto 456/1986, de 10 de
febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas. Real Decreto Legislativo 1/2013,
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las
personas con discapacidad y de su inclusión social Y Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que
se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.

TERCERA. - Características de las plazas.

La plaza convocada es la de Ingeniero Técnico de Obras Públicas, funcionario de carrera, perteneciente al
subgrupo académico A2.
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CUARTA. - Requisitos de los/las aspirantes.

Requisitos Generales.

Para la admisión en el proceso selectivo, las personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de
condiciones que los españoles a los empleos públicos:

a.1) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.

a.2) El cónyuge de los/las españoles/as y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,
cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas
condiciones, podrán participar los descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que
sean dependientes.

a.3) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) Poseer la capacidad funcional exigida para el desempeño de las tareas propias de las plazas a las que se
optan.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el
acceso al cuerpo o escala de funcionarios.

En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleo público.

e) Estar en posesión o tener cumplidas las condiciones para obtener el título de Ingeniero Técnico
Industrial o aquel que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada (Orden CIN/307/2009, de 9
de febrero), según establecen las Directivas Comunitarias, a la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias.

La equivalencia se acreditará, en su caso, con la certificación expedida por el organismo competente en la
materia o con la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el BOE en que se publica.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de
instancias solicitando formar parte en la oposición.

QUINTA. - Solicitudes y plazo de presentación.

1.- Las personas interesadas en participar en el proceso selectivo presentarán su solicitud conforme al
modelo específico.

2.- Las solicitudes se dirigirán a la Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la
Ciudad Autónoma de Melilla. Sin perjuicio de lo anterior, las personas interesadas podrán presentar su
solicitud de participación en los procesos selectivos en cualquiera de los lugares y formas previstas en el
artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.- Las personas que, como consecuencia de una discapacidad igual o superior al 33%, presenten especiales
dificultades para la realización de las pruebas selectivas, podrán requerir en la solicitud las adaptaciones y los
ajustes razonables de tiempos y medios oportunos en las pruebas del proceso selectivo.

Las personas interesadas deberán indicar expresamente en la solicitud de participación las adaptaciones de
tiempo y/o medios que soliciten para cada uno de los ejercicios del proceso selectivo. Para que el Tribunal
pueda valorar la procedencia o no de la adaptación solicitada, las personas interesadas deberán adjuntar
necesariamente a la solicitud, copia del dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de
calificación del grado de discapacidad en el que quede acreditado de forma fehaciente la/s deficiencia/s
permanente/s que hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, sin que sea válido, a estos
efectos, ningún otro documento.

A tal fin, el Tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos que correspondan previstas en la Orden
PJC/804/2025, de 23 de julio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de medios y
tiempos y la realización de otros ajustes razonables en los procesos selectivos para el acceso al empleo
público de personas con discapacidad.

4.- El plazo para la presentación de solicitudes será de VEINTE DÍAS HÁBILES, contados, en todo caso, a
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

BOME Número 6356 Melilla, Martes 24 de Febrero de 2026 Página 499

BOLETÍN: BOME-B-2026-6356 ARTÍCULO: BOME-A-2026-155 PÁGINA: BOME-P-2026-499
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


En todo caso, junto a la solicitud, deberán adjuntar la titulación exigida, así como la documentación que
acredite la discapacidad, en su caso.

5.- Abono de tasas:

a. Deberá acompañar a la solicitud el resguardo original acreditativo de haber realizado el pago de la
tasa para participar en el proceso selectivo.

b. Aquellas personas aspirantes en situación de desempleados o con condición de familias numerosas,
estarán exentos de abonar los derechos de examen. Esta circunstancia se acreditará mediante
certificación emitida por el Servicio Público de Empleo Estatal o, en su caso, Libro de Familia.

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME.,
Extraordinario 21, VOL.II, de 30 de diciembre de 2009), el importe de la tasa es de 13 Euros.

El pago de las tasas podrá realizarse en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadanos de la Ciudad
de Melilla, o mediante ingreso a nombre de la “Ciudad Autónoma de Melilla”, CIF N.º S-7.900.010-E,
correspondiente a tasas por derecho de examen, incluyendo en el concepto; “ITOP, nombre, apellidos y
número de DNI” al número de cuenta ES41-0049-2506-1913-1053-4790.

La solicitud de participación supone la aceptación expresa de estas Bases.

SEXTA. -Publicidad

1.- La publicación de los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo de estas bases se realizará mediante
su inserción en la web de la CAM.

https://www.melilla.es/melillaportal/contenedor.jsp?seccion=s_ldes_d4_v1.jsp&codbu
squeda=317&language=es&codResi=1&codMenuPN=601&codMenuSN=4&codMen

uTN=139&codMenu=281&layout=contenedor.jsp

2.- A través de dicho medio se harán públicas las fechas en las que las personas interesadas podrán acceder
a las calificaciones de la fase de oposición, así como, en su caso, a las causas de exclusión, las cuales,
serán publicadas en la web de la CAM. Igualmente se publicarán en la referida web los plazos para la
presentación de posibles alegaciones o recursos y la forma de interposición de estos.

SÉPTIMA. - Tribunales de Selección

1. Los Tribunales de Selección, son a los que les corresponden el desarrollo y calificación de las pruebas
selectivas, rigiéndose por las presentes Bases, por el manual de instrucciones de funcionamiento y actuación
de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla en vigor, y de forma supletoria,
por las Bases Generales de aplicación a los procedimientos de selección de funcionarios de carrera y
personal laboral fijo en la CAM de la OEP de 2013 publicado en BOME Número 5000 de 15 de febrero de
2013. La Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, nombrará a los miembros del
Tribunal de selección, que habrán de ser publicadas en la web de la CAM y en el BOME.

2.- Su composición se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y
responderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo que concurran razones
fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 y la
Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de
Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

3.- Todos sus miembros deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en el
Cuerpo o Escala de que se trate.

4.- La pertenencia al Tribunal, una vez efectuado el nombramiento, es obligatoria.  Las personas integrantes
de los Tribunales deberán abstenerse de formar parte de este cuando concurran en ellas alguna circunstancia
de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
La abstención habrá de aceptarse expresamente por la Excma. Consejera. En la sesión de constitución del
órgano de selección, la persona titular de la Presidencia exigirá la presentación de declaración formal de no
hallarse incursas en estas circunstancias.

Las personas aspirantes podrán recusar a las personas integrantes de los precitados Tribunales en cualquier
momento del procedimiento cuando, a su juicio, concurra en ellas alguna o varias de las circunstancias
señaladas, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del
señalado artículo 24.

5. Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejasen, el
Tribunal, por medio de su Presidencia, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de
empleadas o empleados públicos de la Ciudad, de otras Administraciones Públicas o del sector privado que
colaborará, con voz pero sin voto, exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, en el
desarrollo de los procesos de selección y bajo la dirección del citado Tribunal. Por otra parte, el Tribunal de
Selección podrá recabar cuando lo estime oportuno la asistencia de empleadas o empleados públicos de la
Ciudad para actuar como personal colaboradores técnicos o administrativos del Tribunal, durante el proceso
de celebración de la oposición.
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Se habilita al Tribunal a adoptar las medidas de seguridad necesarias para garantizar la integridad del
proceso selectivo, la igualdad de oportunidades entre las personas aspirantes y evitar actos de fraude.

La participación en el presente proceso selectivo implica la aceptación expresa por parte de las personas
aspirantes de dichas medidas, así como la obligación de colaborar y someterse a las mismas, bajo
apercibimiento de poder ser excluidas del procedimiento.

OCTAVA. - SISTEMA selectivo

El procedimiento de selección que constará de dos fases de carácter eliminatorio:

OPOSICIÓN LIBRE.
CURSO SELECTIVO.

1ª Fase: Oposición Libre

La fase de Oposición constará de tres ejercicios de carácter eliminatorio.

Primer Ejercicio: Consistirá en la realización de un cuestionario tipo test formado por 80 preguntas, más 5
preguntas de reserva para posibles anulaciones, que estará integrado por respuestas múltiples con tres
alternativas de las que sólo una de ellas será la correcta y relacionadas con los temas recogidos en el
programa (Parte General y Específica). Para la realización de este ejercicio se dispondrá de un máximo de 90
minutos.

Cada pregunta tendrá un valor de 0,125 puntos, las preguntas en blancas no penalizarán y los errores
penalizarán conforme a la fórmula siguiente: A-(E/(n-1)) siendo “A” el número de aciertos, “E” el de errores y
“n” número de alternativas de respuestas. La calificación será de 0 a 10 puntos, precisándose un mínimo de 5
puntos para poder realizar el segundo ejercicio.

Segundo Ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos los aspirantes, consistirá en desarrollar por
escrito, durante un período máximo de dos horas, dos temas de los tres extraídos al azar de la parte
específica del programa de esta convocatoria.

El Tribunal calificará el ejercicio valorando el contenido, la claridad expositiva y estructura, referencias
legislativas, doctrinales y jurisprudenciales, así como la calidad de la expresión escrita.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos por cada tema, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de los temas seleccionados para pasar al siguiente ejercicio.

La puntuación de este ejercicio será la media de los dos temas.

Tercer Ejercicio: Consistirá en realizar un caso práctico del grupo de materias específicas del programa que
proponga el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, en un plazo máximo de tres horas.

El Tribunal, con anterioridad a la realización del ejercicio, habrá de publicar en la Web de la CAM, los criterios
generales de valoración que aplicará para la corrección de aquel, así como si permitirá el uso de material en
la realización del ejercicio.

Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener una calificación mínima de cinco puntos
para superar el mismo.

Cada uno de los ejercicios de esta fase de oposición tendrá carácter eliminatorio.

La puntuación final de la fase de oposición se obtendrá hallando la media aritmética de cada uno de los
ejercicios.

El incumplimiento de las instrucciones relativas al desarrollo y ejecución de los ejercicios, así como
el hecho de que la persona aspirante sea sorprendida copiando, utilizando medios de engaño,
dispositivos electrónicos, materiales no autorizados o cualquier otra maquinación fraudulenta, será
advertido de inmediato por el miembro del Tribunal o colaborador correspondiente. Esta
circunstancia, junto con los elementos que la acrediten, será recogida en el acta correspondiente y
puesta en conocimiento del Tribunal de Selección.

La persona aspirante afectada podrá formular las alegaciones que estime oportunas en el plazo de
dos días hábiles, contados a partir del siguiente al de celebración del ejercicio. No obstante, salvo que
su comportamiento impida el desarrollo normal de la prueba, se le permitirá continuar con la
realización del ejercicio.

El Tribunal de Selección, a la vista de lo actuado y mediante resolución motivada, podrá acordar la
anulación de las actuaciones de la persona aspirante y su exclusión definitiva del proceso selectivo
regulado por la presente convocatoria.
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2ª Fase: Curso Selectivo.

Las personas aspirantes que superen la fase de oposición, tras la presentación de la documentación
solicitada y verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente convocatoria, serán
nombradas funcionarios/as en prácticas. A esta fase no podrá pasar un número de personas aspirantes
superior al de plazas convocadas.

El curso selectivo se regulará por Orden de la Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e
Igualdad y tendrá una duración inferior a un mes.

El curso selectivo, será calificado de «apto» o «no apto», siendo necesario obtener la calificación de «apto»
para poder superar todo el proceso selectivo.

Las sesiones formativas programadas serán de carácter obligatorio, y para obtener la calificación de apto
deberá completar al menos el 80 % de las horas lectivas programadas.

Durante el periodo en prácticas recibirán las retribuciones recogidas en el artículo 1 del Real Decreto
456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas.

En la Orden de la Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad que regule esta fase,
se fijará el órgano encargado de realizar la evaluación y las materias objeto de evaluación.

Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto,
debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de
las fases que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe el
derecho del resto de personas aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que
deberá ser valorado por el Tribunal correspondiente, y en todo caso la realización de las mismas tendrá lugar
antes de la publicación de la lista de las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo.

NOVENA. - Puntuación Final:

Se obtendrá hallando la media aritmética de cada uno de los ejercicios.

En caso de empate primará la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio. Si persiste el empate, se
dirimirá según la nota obtenida en el segundo ejercicio, y si continúa existiendo empate, se acudirá a la nota
obtenida en el tercer ejercicio. Si pese a eso, continuase habiendo empate, lo resolverá el Tribunal, si fuere
necesario, mediante la realización de un nuevo ejercicio teórico a los aspirantes empatados, que se valorará
de forma análoga al primer ejercicio, determinándose la selección por la mayor puntuación obtenida. Si aún
persistiera el empate se realizarán tantos ejercicios como sean necesarios hasta dirimirlo.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior al de
vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este límite serán nulas de pleno
derecho.

Finalizadas las pruebas selectivas, se creará una bolsa de trabajo con aquellas personas aspirantes que, al
menos hayan superado el primer ejercicio, ordenándose según la calificación total obtenida y eliminando
todas las bolsas existentes en el día de la fecha, salvo que, en atención al número de personas aspirantes
que compongan la bolsa, sea procedente conservar la existente, en cuyo caso, se refundirían en una sola
bolsa, teniendo preferencia los que hubiesen superado algún ejercicio de este proceso.

DECIMA PRIMERA. - Programa.

La normativa aplicable será la que se hallare en vigor a fecha de publicación de la presente convocatoria en
el Boletín Oficial de Melilla.

PARTE GENERAL

TEMA 1.- La Constitución Española de 1978. Principios generales y Título Preliminar.

TEMA 2.- La Constitución Española: Estructura. Los derechos fundamentales.

TEMA 3.- La Administración Local. Principios constitucionales. El municipio; definición y servicios mínimos.

TEMA 4.- El acto administrativo. Concepto y Clases. Elementos del Acto Administrativo. Requisitos de
Motivación y Forma. La Notificación: Contenido, Plazos y Práctica. La Notificación Defectuosa. La
Publicación. La Demora y Retroactividad de los Actos Administrativos.

TEMA 5.- Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El Principio de Conservación del Acto
Administrativo. La Revocación de Actos. La Rectificación de Errores Materiales o de Hecho.

TEMA 6.- El procedimiento administrativo. La Iniciación del Procedimiento: Clases, Subsanación y Mejora de
Solicitudes. Presentación de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones. Los Registros Administrativos.

TEMA 7.- Dimensión temporal del procedimiento. Términos y Plazos: Cómputo, Ampliación y Tramitación de
Urgencia. Ordenación del Procedimiento. Instrucción del Procedimiento.
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TEMA 8.- Terminación del procedimiento. La Obligación de Resolver. Contenido de la Resolución Expresa:
Principio de Congruencia y de No Agravación de la Situación Inicial.

TEMA 9.- La potestad sancionadora. Principios de la Potestad Sancionadora y del Procedimiento
Sancionador. El Procedimiento Sancionador.

TEMA 10.- El Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma de Melilla. Organización Institucional: Asamblea,
Presidente y Consejo de Gobierno.

TEMA 11.- Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. TÍTULO preliminar y
TÍTULO I: El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación.

TEMA 12.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales.

CAPÍTULO III. Derechos y obligaciones

PARTE ESPECÍFICA

TEMA 1.-Accesibilidad en espacios públicos Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el
acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. (Orden TMA/851/2021).

TEMA 2.-Planificación de Carreteras, conceptos básicos. Planes y programas. Estudios informativos. Estudio
de tráfico, de rentabilidad y análisis multicriterio.

TEMA 3.-Anteproyectos y proyectos de carretera. Principios básicos para el diseño de carreteras. Trazado,
nudos y enlaces, drenaje, obras de paso y otros elementos.

TEMA 4.-Auscultación y patologías. Conservación y rehabilitación de firmes. Norma 6.3-IC. Rehabilitación de
firmes.

TEMA 5.-Construcción de viales, principios básicos para el diseño, trazado de nudos y enlaces, drenajes,
pasos y otros elementos.

TEMA 6.-Suelos: Clasificación y características. Compactación medida de la humedad y densidad.

TEMA 7.-Demoliciones. Movimiento de tierras. Apeos y entibaciones.

TEMA8.-Explanaciones y terraplenes: Operaciones previas. Construcción. Maquinaria utilizada. Control de
ejecución y calidad. Capacidad de soporte de las explanadas. Protección contra la erosión.

TEMA 9.-Desagüe superficial. Drenaje subterráneo. Empleo de geotextiles en carreteras.

TEMA 10.- Capas granulares, estabilización de suelos y gravas tratadas en firmes de carreteras: tipos.
Puesta en obra. Control de calidad y ejecución.

TEMA 11.-Tratamientos superficiales: Riegos y lechadas bituminosas. Tipos. Puesta en obra. Control de
calidad y ejecución.

TEMA 12.-Mezclas bituminosas, betunes y emulsiones. Control de calidad. Áridos, filler. Dosificación de
mezclas bituminosas.

TEMA 13.-Conservación y mantenimiento de firmes: Objetivos. Niveles de conservación. Determinación de
las necesidades de conservación. Dimensionamiento de refuerzos. Instrucción 6.3-I.C.

TEMA 14.-El hormigón: Generalidades. Clases de hormigón. Componentes. Elaboración y puesta en obra
Control y medición.

TEMA 15.-Señalización vertical y marcas viales: Función y significado. Criterios para su instalación.
Características. Señales. Soportes. Pintura. Forma y color. Situación. Visibilidad. Señalización variable.

TEMA 16.-Seguridad y salud en los proyectos y obras de carreteras.

TEMA 17.-Estabilidad de taludes. Actuaciones para mejorar la estabilidad. Protección de taludes. Sistemas de
sostenimientos flexibles para estabilización de taludes: tipos. Campo de aplicación frente a otras técnicas.
Evolución y tendencias de futuro. Nuevas tecnologías de corrección de movimientos de ladera. Distintos
métodos.

TEMA18.-Estructuras de contención de terrenos. Muros de hormigón en masa o armado. Muros de fábrica.
Escolleras. Gaviones. Muros prefabricados. Muros de tierra reforzada. Criterios de selección. Drenaje.
Sistema constructivo. Análisis estructural.

TEMA19.-Cimentaciones. Tratamientos de mejora del terreno. Cimentaciones profundas. Protección de la
infraestructura frente a la caída de rocas.
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TEMA 20.-Redacción de proyectos de obra. Documentos de que constan.  Descripción del contenido, Fases
de una obra desde su licitación hasta su liquidación definitiva. Relaciones valoradas de obra. Certificaciones.
Modificaciones de obra. Revisión de precios. Condiciones de gestión, de diseño y recomendaciones para los
proyectos de la red viaria urbana.

TEMA 21.-Control de calidad en las obras. Definición de la calidad. Planes de Aseguramiento de la calidad de
las obras. Controles geométrico, cuantitativo y cualitativo. Laboratorio de control, homologación y acreditación
de los mismos. Métodos dinámicos de auscultación de alto rendimiento, posibilidades y formas de ejecución
de la auscultación. Verificación de la calidad en la recepción de las obras.

TEMA 22.-Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la instrucción de hormigón
estructural (EHE-08). Contenidos. La puesta en obra del hormigón. Control de calidad.

TEMA 23.-Real Decreto 751/2011 de 27 de mayo, por el que se aprueba la Instrucción de Acero Estructural
(EAE). Contenidos. La puesta en obra de las estructuras de acero. Tipos de acero estructural. Control de
calidad.

TEMA 24.-Seguridad y Salud. Legislación vigente. Disposiciones específicas de Seguridad y Salud durante
las fases de proyecto y ejecución de las obras. Estudio de Seguridad y Salud. El coordinador en materia de
Seguridad y Salud. Competencias y responsabilidades.

TEMA 25.-El alumbrado urbano: Sistemas. Proyecto y cálculo. Definiciones básicas. Niveles de alumbrado.

TEMA 26.- Abastecimiento de agua potable en una población. EI Agua para consumo humano. Sistemas de
abastecimiento de agua. Las necesidades de agua de una población. Estimación de los caudales a
suministrar. El sistema de abastecimiento de la Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 27.-Captaciones de aguas superficiales. Las aguas continentales superficiales. Captaciones de agua
de lluvia. Captaciones en ríos, arroyos y canales Captaciones en lagos y embalses. Garantía en captaciones
superficiales.

TEMA 28.- Tratamiento de aguas potables. Tratamiento del agua para consumo humano. Tratamientos 
preliminares. Coagulación y floculación. Decantación/Flotación. Filtración. Desinfección química/ Oxidantes.
Otros sistemas. La ETAP de Melilla.

TEMA    29.-    La ósmosis inversa en la generación de agua potable. EI fenómeno de la ósmosis. La ósmosis
inversa. Aplicaciones de la ósmosis inversa. Ósmosis inversa aplicada a la generación de agua potable. La
IDAM de Melilla.

TEMA 30.- Diseño y cálculo de redes de distribución de agua potable. Definición, Criterios de diseño de
redes: Tipos de redes de distribución. Datos previos, caudales de cálculo, presiones de servicio, diámetros
mínimos, velocidades recomendadas. Cálculo hidráulico. Cálculo mecánico.

TEMA 31 - Control de calidad de las aguas potables. Real Decreto 140/2003. Control analítico de los
tratamientos de las aguas de consumo humano. SINAC

TEMA 32.- Tipología y diseño de redes de saneamiento. Clases de aguas residuales. Clasificación de los
sistemas de evacuación. Criterios de diseño exigibles a la red. Ventilación. Explotación y conservación de
redes de saneamiento. Esquema del sistema de evacuación y saneamiento de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

TEMA 33.- Conducciones en redes de saneamiento. Tipos de conducciones y tuberías. Materiales de
fabricación. Juntas y uniones. Colectores y galerías. Emisarios submarinos.

TEMA 34.- Cálculo de redes de saneamiento. Cálculo del caudal de aguas negras. Cálculo del caudal de
aguas blancas. Cálculo hidráulico en redes de saneamiento.

TEMA 35.- Depuración de aguas residuales. Necesidad de depuración de las aguas residuales.
Autodepuración natural. Depuración artificial. Tratamientos en línea de agua. Tratamientos en línea de
fangos. La línea de gas. Contaminantes y parámetros de caracterización. La EDAR de Melilla.

TEMA 36.- Los contratos del Sector Público: Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector
Público. Tipos de contratos del sector público. Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos
administrativos y contratos privados.

TEMA 37.- Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías
exigibles en la contratación del sector público. Preparación de los contratos de las Administraciones públicas:
expediente de contratación, pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.
Regulación y competencias en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 38.- Adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas: normas generales y
procedimientos de adjudicación. La licitación electrónica. El Perfil de Contratante. Normas específicas de
contratación pública en las entidades locales. Ofertas anormalmente bajas. Regulación y competencias en la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.
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TEMA 39.- Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración pública en los contratos
administrativos. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. Suspensión y extinción de los
contratos. Cesión de los contratos y subcontratación.

TEMA 40.- Ejecución del contrato de obras. Comprobación del replanteo, acta y modificaciones acordadas en
la misma. Ocupación de los terrenos. Programa de trabajo. Ejecución de las obras y responsabilidad del
contratista. Los casos de fuerza mayor. Abono de la obra. Certificaciones y abonos a cuenta, operaciones
preparatorias.

TEMA 41.- La modificación del contrato. Normas generales y específicas para el contrato de obras.
Cuestiones a tener en cuenta (plazo, precios...).

TEMA      42.- Formas de finalización del contrato de obras. Aviso de terminación. Recepción de las obras.
Recepciones parciales. Medición general y certificación final. Plazo de garantía y obligaciones del contratista.
Ocupación o puesta en servicio de las obras sin recepción formal. Liquidación en el contrato de obras.
Resolución del contrato (causas y efectos).

TEMA 43.- Revisión de precios en los contratos del Sector Público. Procedencia y límites. Sistema de revisión
de precios. Fórmulas. Coeficiente de revisión. Revisión en casos de demora en la ejecución. Pago del importe
de la revisión.

TEMA 44.- Proyecto de construcción. Documentos del proyecto: memoria y anejos, pliego de prescripciones
técnicas particulares, mediciones y presupuestos. Dirección del proyecto. Supervisión.

TEMA 45.- Los contratos menores. Regulación, límites y procedimiento de adjudicación. Dictámenes de la
Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado e Instrucciones de la Oficina Independiente de
Regulación y Supervisión de la Contratación. Regulación y competencias en la Administración de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

TEMA 46.- El planteamiento urbanístico municipal. El plan General de Ordenación Urbana vigente.

TEMA 47.-  Los estudios de detalle. Función, contenido, formación y formulación.

TEMA 48.- Disciplina Urbanística. La infracción urbanística. Distintos supuestos legales. Obras ejecutadas sin
licencia. Obras en curso sin licencia. Actividades sin licencia

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales de aplicación a los
procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma de
Melilla”, publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de febrero de 2013 y “Manual de Instrucciones de
funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”.

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y
demás concordantes, contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 5 de febrero de 2026, por el que
se aprueban las Bases de la convocatoria para la provisión en propiedad de 1 plaza de Ingeniero Técnico de
Obras Públicas, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el
propio Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir de su
publicación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa
administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la publicación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Contra la ORDEN de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad nº 535 de
fecha 18   de febrero de 2026, por la que se convoca la provisión en propiedad de 1 plaza de Ingeniero
Técnico de Obras Públicas, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1
de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 19 de febrero de 2026,
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

156.    ORDEN Nº 0536, DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 2026, RELATIVA A
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE
INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL, PERTENECIENTES A LA ESCALA DE
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, POR EL PROCEDIMIENTO DE
OPOSICIÓN LIBRE.

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución de
18/02/2026, registrada al número 2026000536, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha
dispuesto lo siguiente:

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión de
fecha 5 de febrero de 2026, por el que se aprueban las bases para la provisión definitiva de una plaza de
Ingeniero/a Técnico/a Industrial, vacante en la plantilla de Personal Funcionario e incluidas en la Oferta de
Empleo Público para 2023 , y en base a lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a los que deberá ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local, y en uso de las competencias que
me confiere el Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas, y el art. 33 del Reglamento de
Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del Orden Jurídico instaurado por la Ley
Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 48037/2025, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Convocar el proceso siguiente:

PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL,
PERTENECIENTES A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, POR EL

PROCEDIMIENTO DE OPOSICIÓN LIBRE.

PRIMERA. - Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el procedimiento de oposición libre, de una plaza
de Ingeniero/a Técnico/a Industrial, funcionario de carrera, vacante en la plantilla de personal de la Ciudad
Autónoma de Melilla, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2023 publicada en BOME Número
6134 de 29 de diciembre de 2023, estando dotada presupuestariamente y perteneciente al subgrupo A2,
establecido en el artículo 76 del RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Podrán adherirse, a la presente convocatoria, plazas incluidas en Ofertas de Empleo Públicas publicadas
posteriormente, mediante acuerdo expreso del Consejo de Gobierno, siempre y cuando no se haya celebrado
el primer ejercicio del proceso de selección. Para ello, se requerirá informe previo de la Dirección General de
Función Pública motivando su inclusión.

SEGUNDA. - Normativa aplicable.

Al proceso selectivo citado en la base primera, además de lo establecido en estas bases, les será de
aplicación la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales;
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del personal
al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado, Real Decreto 896/1991, de 7
de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local y Real Decreto 456/1986, de 10 de
febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas. Real Decreto Legislativo 1/2013,
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las
personas con discapacidad y de su inclusión social Y Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que
se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.

TERCERA. - Características de las plazas.

La plaza convocada es la de Ingeniero/a Técnico/a Industrial, funcionario de carrera, perteneciente al
subgrupo académico A2.
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CUARTA. - Requisitos de los/las aspirantes.

Requisitos Generales.

Para la admisión en el proceso selectivo, las personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de
condiciones que los españoles a los empleos públicos:

a.1) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.

a.2) El cónyuge de los/las españoles/as y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,
cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas
condiciones, podrán participar los descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que
sean dependientes.

a.3) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) Poseer la capacidad funcional exigida para el desempeño de las tareas propias de las plazas a las que se
optan.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el
acceso al cuerpo o escala de funcionarios.

En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleo público.

e) Estar en posesión o tener cumplidas las condiciones para obtener el título de Ingeniero Técnico
Industrial o aquel que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada (Orden CIN/351/2009, de 9
de febrero), según establecen las Directivas Comunitarias, a la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias.

La equivalencia se acreditará, en su caso, con la certificación expedida por el organismo competente en la
materia o con la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el BOE en que se publica.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de
instancias solicitando formar parte en la oposición.

QUINTA. - Solicitudes y plazo de presentación.

1.- Las personas interesadas en participar en el proceso selectivo presentarán su solicitud conforme al
modelo específico.

2.- Las solicitudes se dirigirán a la Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la
Ciudad Autónoma de Melilla. Sin perjuicio de lo anterior, las personas interesadas podrán presentar su
solicitud de participación en los procesos selectivos en cualquiera de los lugares y formas previstas en el
artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.- Las personas que, como consecuencia de una discapacidad igual o superior al 33%, presenten especiales
dificultades para la realización de las pruebas selectivas, podrán requerir en la solicitud las adaptaciones y los
ajustes razonables de tiempos y medios oportunos en las pruebas del proceso selectivo.

Las personas interesadas deberán indicar expresamente en la solicitud de participación las adaptaciones de
tiempo y/o medios que soliciten para cada uno de los ejercicios del proceso selectivo. Para que el Tribunal
pueda valorar la procedencia o no de la adaptación solicitada, las personas interesadas deberán adjuntar
necesariamente a la solicitud, copia del dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de
calificación del grado de discapacidad en el que quede acreditado de forma fehaciente la/s deficiencia/s
permanente/s que hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, sin que sea válido, a estos
efectos, ningún otro documento.

A tal fin, el Tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos que correspondan previstas en la Orden
PJC/804/2025, de 23 de julio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de medios y
tiempos y la realización de otros ajustes razonables en los procesos selectivos para el acceso al empleo
público de personas con discapacidad.

4.- El plazo para la presentación de solicitudes será de VEINTE DÍAS HÁBILES, contados, en todo caso, a
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.
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En todo caso, junto a la solicitud, deberán adjuntar la titulación exigida, así como la documentación que
acredite la discapacidad, en su caso.

5.- Abono de tasas:

a) Deberá acompañar a la solicitud el resguardo original acreditativo de haber realizado el pago de la
tasa para participar en el proceso selectivo.

b) Aquellas personas aspirantes en situación de desempleados o con condición de familias
numerosas, estarán exentos de abonar los derechos de examen. Esta circunstancia se acreditará
mediante certificación emitida por el Servicio Público de Empleo Estatal o, en su caso, Libro de
Familia.

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME.,
Extraordinario 21, VOL.II, de 30 de diciembre de 2009), el importe de la tasa es de 13 Euros.

El pago de las tasas podrá realizarse en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadanos de la Ciudad
de Melilla, o mediante ingreso a nombre de la “Ciudad Autónoma de Melilla”, CIF N.º S-7.900.010-E,
correspondiente a tasas por derecho de examen, incluyendo en el concepto; “ITI, nombre, apellidos y número
de DNI” al número de cuenta ES41-0049-2506-1913-1053-4790.

La solicitud de participación supone la aceptación expresa de estas Bases.

SEXTA. -Publicidad

1.- La publicación de los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo de estas bases se realizará mediante
su inserción en la web de la CAM.

https://www.melilla.es/melillaportal/contenedor.jsp?seccion=s_ldes_d4_v1.jsp&codbusqueda
=317&language=es&codResi=1&codMenuPN=601&codMenuSN=4&codMenuT=139&codMe

nu=281&layout=contenedor.jsp

2.- A través de dicho medio se harán públicas las fechas en las que las personas interesadas podrán acceder
a las calificaciones de la fase de oposición, así como, en su caso, a las causas de exclusión, las cuales,
serán publicadas en la web de la CAM. Igualmente se publicarán en la referida web los plazos para la
presentación de posibles alegaciones o recursos y la forma de interposición de estos.

SÉPTIMA. - Tribunales de Selección

1. Los Tribunales de Selección, son a los que les corresponden el desarrollo y calificación de las pruebas
selectivas, rigiéndose por las presentes Bases, por el manual de instrucciones de funcionamiento y actuación
de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla en vigor, y de forma supletoria,
por las Bases Generales de aplicación a los procedimientos de selección de funcionarios de carrera y
personal laboral fijo en la CAM de la OEP de 2013 publicado en BOME Número 5000 de 15 de febrero de
2013. La Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, nombrará a los miembros del
Tribunal de selección, que habrán de ser publicadas en la web de la CAM y en el BOME.

2.- Su composición se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y
responderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo que concurran razones
fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 y la
Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de
Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

3.- Todos sus miembros deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en el
Cuerpo o Escala de que se trate.

4.- La pertenencia al Tribunal, una vez efectuado el nombramiento, es obligatoria. Las personas integrantes
de los Tribunales deberán abstenerse de formar parte de este cuando concurran en ellas alguna circunstancia
de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
La abstención habrá de aceptarse expresamente por la Excma. Consejera. En la sesión de constitución del
órgano de selección, la persona titular de la Presidencia exigirá la presentación de declaración formal de no
hallarse incursas en estas circunstancias.

Las personas aspirantes podrán recusar a las personas integrantes de los precitados Tribunales en cualquier
momento del procedimiento cuando, a su juicio, concurra en ellas alguna o varias de las circunstancias
señaladas, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del
señalado artículo 24.

5. Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejasen, el
Tribunal, por medio de su Presidencia, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de
empleadas o empleados públicos de la Ciudad, de otras Administraciones Públicas o del sector privado que
colaborará, con voz pero sin voto, exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, en el
desarrollo de los procesos de selección y bajo la dirección del citado Tribunal.
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Por otra parte, el Tribunal de Selección podrá recabar cuando lo estime oportuno la asistencia de empleadas
o empleados públicos de la Ciudad para actuar como personal colaboradores técnicos o administrativos del
Tribunal, durante el proceso de celebración de la oposición.

Se habilita al Tribunal a adoptar las medidas de seguridad necesarias para garantizar la integridad del
proceso selectivo, la igualdad de oportunidades entre las personas aspirantes y evitar actos de fraude.

La participación en el presente proceso selectivo implica la aceptación expresa por parte de las personas
aspirantes de dichas medidas, así como la obligación de colaborar y someterse a las mismas, bajo
apercibimiento de poder ser excluidas del procedimiento.

OCTAVA. - SISTEMA selectivo

El procedimiento de selección que constará de dos fases de carácter eliminatorio:

OPOSICIÓN LIBRE.
CURSO SELECTIVO.

1ª Fase: Oposición Libre

La fase de Oposición constará de tres ejercicios de carácter eliminatorio.

Primer Ejercicio: Consistirá en la realización de un cuestionario tipo test formado por 80 preguntas, más 5
preguntas de reserva para posibles anulaciones, que estará integrado por respuestas múltiples con tres
alternativas de las que sólo una de ellas será la correcta y relacionadas con los temas recogidos en el
programa (Parte General y Específica). Para la realización de este ejercicio se dispondrá de un máximo de 90
minutos.

Cada pregunta tendrá un valor de 0,125 puntos, las preguntas en blancas no penalizarán y los errores
penalizarán conforme a la fórmula siguiente: A-(E/(n-1)) siendo “A” el número de aciertos, “E” el de errores y
“n” número de alternativas de respuestas. La calificación será de 0 a 10 puntos, precisándose un mínimo de 5
puntos para poder realizar el segundo ejercicio.

Segundo Ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos los aspirantes, consistirá en desarrollar por
escrito, durante un período máximo de dos horas, dos temas de los tres extraídos al azar de la parte
específica del programa de esta convocatoria.

El Tribunal calificará el ejercicio valorando el contenido, la claridad expositiva y estructura, referencias
legislativas, doctrinales y jurisprudenciales, así como la calidad de la expresión escrita.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos por cada tema, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de los temas seleccionados para pasar al siguiente ejercicio.

La puntuación de este ejercicio será la media de los dos temas.

Tercer Ejercicio: Consistirá en realizar un caso práctico del grupo de materias específicas del programa que
proponga el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, en un plazo máximo de tres horas.

El Tribunal, con anterioridad a la realización del ejercicio, habrá de publicar en la Web de la CAM, los criterios
generales de valoración que aplicará para la corrección de aquel, así como si permitirá el uso de material en
la realización del ejercicio.

Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener una calificación mínima de cinco puntos
para superar el mismo.

Cada uno de los ejercicios de esta fase de oposición tendrá carácter eliminatorio.

La puntuación final de la fase de oposición se obtendrá hallando la media aritmética de cada uno de los
ejercicios.

El incumplimiento de las instrucciones relativas al desarrollo y ejecución de los ejercicios, así como el hecho
de que la persona aspirante sea sorprendida copiando, utilizando medios de engaño, dispositivos
electrónicos, materiales no autorizados o cualquier otra maquinación fraudulenta, será advertido de inmediato
por el miembro del Tribunal o colaborador correspondiente. Esta circunstancia, junto con los elementos que la
acrediten, será recogida en el acta correspondiente y puesta en conocimiento del Tribunal de Selección.

La persona aspirante afectada podrá formular las alegaciones que estime oportunas en el plazo de dos días
hábiles, contados a partir del siguiente al de celebración del ejercicio. No obstante, salvo que su
comportamiento impida el desarrollo normal de la prueba, se le permitirá continuar con la realización del
ejercicio.

El Tribunal de Selección, a la vista de lo actuado y mediante resolución motivada, podrá acordar la anulación
de las actuaciones de la persona aspirante y su exclusión definitiva del proceso selectivo regulado por la
presente convocatoria.
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2ª Fase: Curso Selectivo.

Las personas aspirantes que superen la fase de oposición, tras la presentación de la documentación
solicitada y verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente convocatoria, serán
nombradas funcionarios/as en prácticas. A esta fase no podrá pasar un número de personas aspirantes
superior al de plazas convocadas.

El curso selectivo se regulará por Orden de la Excma. Consejera de Presidencia ,Administración Pública e
Igualdad y tendrá una duración inferior a un mes.

El curso selectivo, será calificado de «apto» o «no apto», siendo necesario obtener la calificación de «apto»
para poder superar todo el proceso selectivo.

Las sesiones formativas programadas serán de carácter obligatorio, y para obtener la calificación de apto
deberá completar al menos el 80 % de las horas lectivas programadas.

Durante el periodo en prácticas recibirán las retribuciones recogidas en el artículo 1 del Real Decreto
456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas.

En la Orden de la Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad que regule esta fase,
se fijará el órgano encargado de realizar la evaluación y las materias objeto de evaluación.

Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto,
debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de
las fases que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe el
derecho del resto de personas aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que
deberá ser valorado por el Tribunal correspondiente, y en todo caso la realización de las mismas tendrá lugar
antes de la publicación de la lista de las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo.

NOVENA. - Puntuación Final:

Se obtendrá hallando la media aritmética de cada uno de los ejercicios.

En caso de empate primará la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio. Si persiste el empate, se
dirimirá según la nota obtenida en el segundo ejercicio, y si continúa existiendo empate, se acudirá a la nota
obtenida en el tercer ejercicio. Si pese a eso, continuase habiendo empate, lo resolverá el Tribunal, si fuere
necesario, mediante la realización de un nuevo ejercicio teórico a los aspirantes empatados, que se valorará
de forma análoga al primer ejercicio, determinándose la selección por la mayor puntuación obtenida. Si aún
persistiera el empate se realizarán tantos ejercicios como sean necesarios hasta dirimirlo.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior al de
vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este límite serán nulas de pleno
derecho.

Finalizadas las pruebas selectivas, se creará una bolsa de trabajo con aquellas personas aspirantes que, al
menos hayan superado el primer ejercicio, ordenándose según la calificación total obtenida y eliminando
todas las bolsas existentes en el día de la fecha, salvo que, en atención al número de personas aspirantes
que compongan la bolsa, sea procedente conservar la existente, en cuyo caso, se refundirían en una sola
bolsa, teniendo preferencia los que hubiesen superado algún ejercicio de este proceso.

DECIMA PRIMERA. - Programa.

La normativa aplicable será la que se hallare en vigor a fecha de publicación de la presente convocatoria en
el Boletín Oficial de Melilla.

PARTE GENERAL

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Principios generales y Título Preliminar.

Tema 2.- La Constitución Española: Estructura. Los derechos fundamentales.

Tema 3.- La Administración Local. Principios constitucionales. El municipio; definición y servicios mínimos.

Tema 4.- El acto administrativo. Concepto y Clases. Elementos del Acto Administrativo.

Requisitos de Motivación y Forma. La Notificación: Contenido, Plazos y Práctica. La Notificación Defectuosa.
La Publicación. La Demora y Retroactividad de los Actos Administrativos.

Tema 5.- Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El Principio de Conservación del Acto
Administrativo. La Revocación de Actos. La Rectificación de Errores Materiales o de Hecho.

Tema 6.- El procedimiento administrativo. La Iniciación del Procedimiento: Clases, Subsanación y Mejora de
Solicitudes. Presentación de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones. Los Registros Administrativos.

Tema 7.- Dimensión temporal del procedimiento. Términos y Plazos: Cómputo, Ampliación y Tramitación de
Urgencia. Ordenación del Procedimiento. Instrucción del Procedimiento.
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Tema 8.- Terminación del procedimiento. La Obligación de Resolver. Contenido de la Resolución Expresa:
Principio de Congruencia y de No Agravación de la Situación Inicial.

Tema 9.- La potestad sancionadora. Principios de la Potestad Sancionadora y del Procedimiento
Sancionador. El Procedimiento Sancionador.

Tema 10.- El Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma de Melilla. Organización Institucional: Asamblea,
Presidente y Consejo de Gobierno.

Tema 11.- Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. TÍTULO preliminar y
TÍTULO I: El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación.

Tema 12.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. CAPÍTULO III. Derechos y
obligaciones

PARTE ESPECÍFICA

Tema 1.- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.
Disposiciones generales. Condiciones técnicas y administrativas. Contenido del proyecto. Documentación del
seguimiento de la Obra y Terminología.

Tema 2.- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.
Documento Básico de Seguridad en caso de Incendios (DB-SI): SI-1 Propagación interior. SI-2 Propagación
exterior.

Tema 3.- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.
Documento Básico de Seguridad en caso de Incendios (DB-SI):4) SI-3 Evacuación de ocupantes.

Tema 4.- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.
Documento Básico de Seguridad en caso de Incendios (DB-SI): SI-4 Instalaciones de Protección contra
incendios. SI-5 Intervención de los Bomberos. SI-6 Resistencia al fuego de la estructura. Terminología.

Tema 5.- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.
Documento Básico HS Salubridad: Sección HS 3 Calidad del Aire Interior.

Tema 6.- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.
Documento Básico HS Salubridad: HS 5 Evacuación de aguas.

Tema 7.- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.
Documento Básico HE Ahorro de energía: Sección HE 0. Limitación del consumo energético. Sección HE 1 -
HE 6.

Tema 8.- Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones
Térmicas en Edificios. Disposiciones Generales. Instrucciones Técnicas Complementarias: Diseño y
dimensionado: Exigencia de bienestar e higiene. Exigencia de eficiencia energética y energías renovables y
residuales.

Tema 9.- Real Decreto 2291/1985 de 8 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de aparatos de
elevación y manutención. ITC AEM 1 aprobada por el RD 355/2024, que regula la puesta en servicio.

Tema 10.- Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, por el que se se aprueba una nueva Instrucción técnica
complementaria "MIE-AEM-2" del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a grúas
torre para obras u otras aplicaciones.

Tema 11.- Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas,
técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica. Disposiciones generales. Clasificación y
definiciones. Régimen jurídico de las modalidades de autoconsumo. Requisitos de medidas y gestión de la
energía. Gestión de la energía eléctrica producida y consumida. Aplicación de peaje de acceso a las redes de
transporte y distribución y cargos a las modalidades de autoconsumo.

Tema 12.- Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento básico para la
certificación de la eficiencia energética de los edificios. Disposiciones Generales. Clasificación y definiciones.
Régimen jurídico de las modalidades de autoconsumo. Requisitos de medida y gestión de la energía.

Tema 13.- Real Decreto 164/2025, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad
contra incendios en los establecimientos industriales. Disposiciones generales. Requisitos que deben
satisfacer los establecimientos industriales. Construcción, puesta en servicio, funcionamiento y
mantenimiento. Inspecciones. Actuación en caso de incendio. Régimen Sancionador. Anexo I: Caracterización
de los establecimientos industriales.

Tema 14.- Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de
protección contra incendios.

Tema 15.- Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de
noviembre del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.
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Tema 16.- Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre que desarrolla la Ley 37/2003 de 17 de noviembre del
Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental.

Tema 17.- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para
baja tensión.

Tema 18.- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para
baja tensión: ITC03 EMPRESAS INSTALADORAS. ITC-BT-06 Redes aéreas para distribución en baja
tensión. ITC-BT-07 Redes subterráneas para distribución en baja tensión.

Tema 19.- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para
baja tensión: ITC-BT-07. Redes Subterráneas para distribución en baja tensión. ITC BT 08 Sistemas de
Conexión del Neutro. ITC-BT-09 Instalaciones de alumbrado exterior. ITC-BT-10 Previsión de cargas para
suministros en baja tensión.

Tema 20.- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para
baja tensión: ITC-BT-11 Redes de distribución de energía eléctrica. Acometidas. ITC-BT-13 Instalaciones de
enlace. Cajas generales de protección.

Tema 21.- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para
baja tensión: ITC-BT-14 Instalaciones de enlace. Línea general de alimentación. ITC-BT-15 Instalaciones de
enlace. Derivaciones individuales. ITC-BT-16 Instalaciones de enlace. Contadores: Ubicación y sistemas de
instalación.

Tema 22.- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para
baja tensión: ITC-BT-17 Instalaciones de enlace. Dispositivos generales e individuales de mando y
protección. Interruptor de control de potencia. ITC-BT-18 Instalaciones de puesta a tierra. ITC-BT-19
Instalaciones interiores o receptoras. Prescripciones Generales. ITC-BT-20 Instalaciones interiores o
receptoras. Sistemas de Instalación.

Tema 23.- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para
baja tensión: ITC-BT-25 Instalaciones interiores en viviendas. Números de circuitos y características. : ITC-
BT-26 Instalaciones interiores en viviendas. Prescripciones generales de instalación.

Tema 24.- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para
baja tensión: ITC-BT-28 Instalaciones en locales de pública concurrencia.

Tema 25.- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para
baja tensión: ITC-BT-29 Prescripciones particulares para las instalaciones eléctricas de los locales con riesgo
de incendio o explosión. ITC-BT-30. Instalaciones en locales de características especiales.

Tema 26.- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para
baja tensión: ITC-BT-38 Instalaciones con fines especiales. Requisitos particulares para la instalación
eléctrica en quirófanos y salas de intervención. ITC-BT-39 Instalaciones con fines especiales. Cercas
eléctricas para ganado. ITC-BT-40 Instalaciones generadoras de baja tensión. ITC-BT-41 Instalaciones
eléctricas en caravanas y parques de caravanas.

Tema 27.- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para
baja tensión: ITC-BT-47 Instalación de receptores. Motores. ITC-BT-48 Instalación de receptores.
Transformadores y autotransformadores. Reactancias y rectificadores. Condensadores.

Tema 28.- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para
baja tensión: ITC-BT-49 Instalaciones eléctricas en muebles. ITC-BT-50 Instalaciones eléctricas en locales
que contienen radiadores para saunas. ITC-BT-51 Instalaciones de sistemas de automatización, gestión
técnica de la energía y seguridad para viviendas y edificios.

Tema 29.- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para
baja tensión: ITC-BT-52 Instalaciones con fines especiales. Infraestructura para la recarga de vehículos
eléctricos.

Tema 30.- Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de eficiencia
energética en instalaciones de alumbrado exterior. Instrucción Técnica complementaria EA-01 y EA-02.
Eficiencia energética y niveles de iluminación.

Tema 31.- Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de eficiencia
energética en instalaciones de alumbrado exterior. Instrucción Técnica complementaria EA-03, EA-04, EA-05,
EA-06 y EA-07. Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta. Componentes de las instalaciones.
Documentación técnica, verificaciones e inspecciones. Mantenimiento de la eficiencia energética de las
instalaciones. Mediciones luminotécnicas en las instalaciones de alumbrado.

Tema 32.- Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones
técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión. Instrucción Técnica Complementaria
ITC-LAT 02. Normas y especificaciones técnicas de obligado cumplimiento. Instrucción Técnica
Complementaria ITC-LAT 03 Instaladores y empresas instaladoras de líneas de alta tensión. Instrucción
Técnica Complementaria ITCLAT 04 Documentación y puesta en servicio de las líneas de alta tensión.
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Tema 33.- Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones
técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión. Instrucción Técnica Complementaria
ITC-LAT 06. Líneas subterráneas con cables aislados.

Tema 34.- Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones
técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión. Instrucción Técnica Complementaria
ITC-LAT 08 Líneas aéreas con cables unipolares aislados reunidos en haz o con conductores recubiertos.
Instrucción Técnica Complementaria ITC-LAT 09. Anteproyectos y proyectos.

Tema 35.- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión. Instrucción técnica
complementaria ITC-RAT 02. Normas y especificaciones técnicas de obligado cumplimiento. Instrucción
técnica complementaria ITC-RAT 03 Declaración de conformidad para los equipos y aparatos para
instalaciones de alta tensión. Instrucción técnica complementaria ITCRAT 04 Tensiones nominales.
Instrucción técnica complementaria ITC-RAT 05 Circuitos eléctricos.

Tema 36.- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión. Instrucción técnica
complementaria ITC-RAT 06 Aparatos de maniobra de circuitos. Instrucción técnica complementaria ITC-RAT
07 Autotransformadores de potencia. Transformadores. Instrucción técnica complementaria ITC-RAT 08
Transformadores de medida y protección. Instrucción técnica complementaria ITC-RAT 09. Protecciones.

Tema 37.- Real Decreto 486/1997 de 14 de abril por el que se establecen las disposiciones mínimas de
Seguridad y Salud en los lugares de trabajo.

Tema 38.- Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección
de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a
situaciones de emergencia.

Tema 39.- Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Principios y disposiciones generales.
Evaluación de impacto ambiental de proyectos.

Tema 40.- Real decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los
residuos de construcción y demolición. Estudios y planes de gestión de residuos.

Tema 41.- Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.
Disposiciones y principios generales. Instrumentos de la política de residuos. Prevención de residuos.
Producción, posesión y gestión de los residuos. Responsabilidad ampliada del productor del producto.
Información sobre residuos. Suelos contaminados. Responsabilidad, vigilancia, inspección, control y régimen
sancionador.

Tema 42.- Residuos sólidos urbanos. Tipos. Gestión de RSU. Principios de gestión. Fases en la gestión de
RSU. Tratamiento de residuos. Modelo de gestión de RSU en la Ciudad de Melilla.

Tema 43.- Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos mediante
depósito en vertedero.

Tema 44.- Seguridad y salud. Legislación vigente. Disposiciones específicas de seguridad y salud durante las
fases de proyecto y ejecución de las obras. Estudio de seguridad y salud. Plan de seguridad y salud. El
coordinador en materia de seguridad y salud: normativa. Funciones, competencias y responsabilidades.
Prevención de riesgos laborales

Tema 45.- Los contratos del sector público: objeto y ámbito de aplicación de la ley de contratos del sector
público. Tipos de contratos del sector público. Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos
administrativos y contratos privados.

Tema 46.- Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías
exigibles en la contratación del sector público. Preparación de los contratos de las administraciones públicas:
expediente de contratación, pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.
Regulación y competencias en la administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Tema 47.- Adjudicación de los contratos de las administraciones públicas: normas generales y procedimientos
de adjudicación. La licitación electrónica. El perfil de contratante. Normas específicas de contratación pública
en las entidades locales. Ofertas anormalmente bajas. Regulación y competencias en la administración de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

Tema 48.- Formas de finalización del contrato de obras. Aviso de terminación. Recepción de las obras.
Recepciones parciales. Medición general y certificación final. Plazo de garantía y obligaciones del contratista.
Ocupación o puesta en servicio de las obras sin recepción formal. Liquidación en el contrato de obras.
Resolución del contrato (causas y efectos).

Tema 49.- Contrato de servicios. Ejecución de los contratos de servicios. Cumplimiento y resolución.
Peculiaridades de los contratos de servicios profesionales de ingeniería.
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Tema 50.- Los contratos menores. Regulación, límites y procedimiento de adjudicación. Dictámenes de la
junta consultiva de contratación pública del estado e instrucciones de la oficina independiente de regulación y
supervisión de la contratación. Regulación y competencias en la administración de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales de aplicación a los
procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma de
Melilla”, publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de febrero de 2013 y “Manual de Instrucciones de
funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”.

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y
demás concordantes, contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 5 de febrero de 2026, por el que
se aprueban las Bases de la convocatoria para la provisión en propiedad de 1 plaza de Ingeniero Técnico
Industrial, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio
Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación, o
bien, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa
competente, en el plazo de dos meses desde la publicación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Contra la ORDEN de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad nº 536 de
fecha 18   de febrero de 2026, por la que se convoca la provisión en propiedad de 1 plaza de Ingeniero
Técnico Industrial, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un
mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1
de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 19 de febrero de 2026,
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

157.    ORDEN Nº 0537, DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 2026, RELATIVA A
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE AGENTE
TRIBUTARIO/A, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL,
SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES, POR EL PROCEDIMIENTO DE OPOSICIÓN
LIBRE.

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución de
18/02/2026, registrada al número 2026000537, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha
dispuesto lo siguiente:

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión de
fecha 30 de enero de 2026, por el que se aprueban las bases para la provisión definitiva de una plaza de
Agente Tributaria , vacante en la plantilla de Personal Funcionario e incluidas en la Oferta de Empleo Público
para 2023 y en base a lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a los que deberá ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de la Administración Local, y en uso de las competencias que me confiere el
Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas, y el art. 33 del Reglamento de Gobierno y
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica
2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 40454/2025, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Convocar el proceso siguiente:

PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE AGENTE TRIBUTARIO/A, PERTENECIENTE A LA
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES, POR EL

PROCEDIMIENTO DE OPOSICIÓN LIBRE.

PRIMERA. - Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el procedimiento de oposición libre, de una plaza
de Agente Tributario/a, funcionario/a de carrera, vacante en la plantilla de personal de la Ciudad Autónoma de
Melilla, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2023 publicada en BOME Nº 6134 de 29 de diciembre de
2023, estando dotada presupuestariamente y perteneciente al subgrupo C2, establecido en el artículo 76 del
RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público.

Podrán adherirse, a la presente convocatoria, plazas incluidas en Ofertas de Empleo Públicas publicadas
posteriormente, mediante acuerdo expreso del Consejo de Gobierno, siempre y cuando no se haya celebrado
el primer ejercicio del proceso de selección. Para ello, se requerirá informe previo de la Dirección General de
Función Pública motivando su inclusión.

SEGUNDA. - Normativa aplicable.

Al proceso selectivo citado en la base primera, además de lo establecido en estas bases, les será de
aplicación la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales;
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el
Reglamento general de ingreso del personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración general del
Estado, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local y
Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas.
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social Y Real Decreto 2271/2004,
de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de
las personas con discapacidad.
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TERCERA. - Características de las plazas.

La plaza convocada es la de Agente Tributario/a, funcionario de carrera, perteneciente al subgrupo
académico C2.

CUARTA. - Requisitos de los/las aspirantes.

4.1. Requisitos Generales.

Para la admisión en el proceso selectivo, las personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de
condiciones que los españoles a los empleos públicos:

a.1) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.

a.2) El cónyuge de los/las españoles/as y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión
Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimismo,
con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes menores de veintiún años o mayores
de dicha edad que sean dependientes.

a.3) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por
la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores.

b) Poseer la capacidad funcional exigida para el desempeño de las tareas propias de las plazas a las que se
optan.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el
acceso al cuerpo o escala de funcionarios.

En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleo público.

e) Estar en posesión del Título de Graduado en E.S.O. o equivalente (o estar en condiciones de obtenerlo
antes de que finalice el plazo de presentación de instancias).

Así mismo se estará a lo previsto en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, modificada por Orden
EDU/520/2011, de 7 de marzo, BOE de 14 de marzo, por la que se establecen equivalencias con los títulos
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo.

La equivalencia se acreditará, en su caso, con la certificación expedida por el organismo competente en la
materia o con la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el BOE en que se publica.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

QUINTA. - Solicitudes y plazo de presentación.

1.- Las personas interesadas en participar en el proceso selectivo presentarán su solicitud conforme al
modelo específico.

2.- Las solicitudes se dirigirán a la Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la
Ciudad Autónoma de Melilla. Sin perjuicio de lo anterior, las personas interesadas podrán presentar su
solicitud de participación en los procesos selectivos en cualquiera de los lugares y formas previstas en el
artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.- Las personas que, como consecuencia de una discapacidad igual o superior al 33%, presenten especiales
dificultades para la realización de las pruebas selectivas, podrán requerir en la solicitud las adaptaciones y los
ajustes razonables de tiempos y medios oportunos en las pruebas del proceso selectivo.

Las personas interesadas deberán indicar expresamente en la solicitud de participación las adaptaciones de
tiempo y/o medios que soliciten para cada uno de los ejercicios del proceso selectivo. Para que el Tribunal
pueda valorar la procedencia o no de la adaptación solicitada, las personas interesadas deberán adjuntar
necesariamente a la solicitud, copia del dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de
calificación del grado de discapacidad en el que quede acreditado de forma fehaciente la/s deficiencia/s
permanente/s que hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, sin que sea válido, a estos
efectos, ningún otro documento.
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A tal fin, el Tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos que correspondan previstas en la Orden
PJC/804/2025, de 23 de julio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de medios y
tiempos y la realización de otros ajustes razonables en los procesos selectivos para el acceso al empleo
público de personas con discapacidad.

4.- El plazo para la presentación de solicitudes será de VEINTE DÍAS HÁBILES, contados, en todo caso, a
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

5.- En todo caso, junto a la solicitud, deberán adjuntar la titulación exigida.

6.- Abono de tasas:

a. Deberá acompañar a la solicitud el resguardo original acreditativo de haber realizado el pago de la
tasa para participar en el proceso selectivo.

b. Aquellas personas aspirantes en situación de desempleados o con condición de familias numerosas,
estarán exentos de abonar los derechos de examen. Esta circunstancia se acreditará mediante
certificación emitida por el Servicio Público de Empleo Estatal o, en su caso, Libro de Familia.

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME.,
Extraordinario 21, VOL.II, de 30 de diciembre de 2009), el importe de la tasa es de 7 Euros.

El pago de las tasas podrá realizarse en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadanos de la Ciudad
de Melilla, o mediante ingreso a nombre de la “Ciudad Autónoma de Melilla”, CIF N.º S-7.900.010-E,
correspondiente a tasas por derecho de examen, incluyendo en el concepto; “AGT, nombre, apellidos y
número de DNI” al número de cuenta ES41-0049-2506-1913-1053-4790.

La solicitud de participación supone la aceptación expresa de estas Bases.

SEXTA. -Publicidad

1.- La publicación de los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo de estas bases se realizará mediante
su inserción en la web de la CAM.

https://www.melilla.es/melillaportal/contenedor.jsp?
seccion=s_ldes_d4_v1.jsp&codbusqueda=317&language=es&codResi=1&codMenuPN=601&codMenuSN=4

&codMenuTN=139&codMenu=281&layout=contenedor.jsp

2.- A través de dicho medio se harán públicas las fechas en las que las personas interesadas podrán acceder
a las calificaciones de la fase de oposición, así como, en su caso, a las causas de exclusión, las cuales,
serán publicadas en la web de la CAM. Igualmente se publicarán en la referida web los plazos para la
presentación de posibles alegaciones o recursos y la forma de interposición de estos.

SÉPTIMA. - Tribunales de Selección

1.-Los Tribunales de Selección, son a los que les corresponden el desarrollo y calificación de las pruebas
selectivas, rigiéndose por las presentes Bases, por el manual de instrucciones de funcionamiento y actuación
de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla en vigor, y de forma supletoria,
por las Bases Generales de aplicación a los procedimientos de selección de funcionarios de carrera y
personal laboral fijo en la CAM de la OEP de 2013 publicado en BOME Número 5000 de 15 de febrero de
2013. La Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, nombrará a los miembros del
Tribunal de selección, que habrán de ser publicadas en la web de la CAM y en el BOME.

2.- Su composición se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y
responderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo que concurran razones
fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 y la
Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de
Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

3.- Todos sus miembros deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en el
Cuerpo o Escala de que se trate.

4.- La pertenencia al Tribunal, una vez efectuado el nombramiento, es obligatoria.  Las personas integrantes
de los Tribunales deberán abstenerse de formar parte de este cuando concurran en ellas alguna circunstancia
de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
La abstención habrá de aceptarse expresamente por la Excma. Consejera. En la sesión de constitución del
órgano de selección, la persona titular de la Presidencia exigirá la presentación de declaración formal de no
hallarse incursas en estas circunstancias.

Las personas aspirantes podrán recusar a las personas integrantes de los precitados Tribunales en cualquier
momento del procedimiento cuando, a su juicio, concurra en ellas alguna o varias de las circunstancias
señaladas, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del
señalado artículo 24.
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5. Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejasen, el
Tribunal, por medio de su Presidencia, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de
empleadas o empleados públicos de la Ciudad, de otras Administraciones Públicas o del sector privado que
colaborará, con voz pero sin voto, exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, en el
desarrollo de los procesos de selección y bajo la dirección del citado Tribunal. Por otra parte, el Tribunal de
Selección podrá recabar cuando lo estime oportuno la asistencia de empleadas o empleados públicos de la
Ciudad para actuar como personal colaboradores técnicos o administrativos del Tribunal, durante el proceso
de celebración de la oposición.

Se habilita al Tribunal a adoptar las medidas de seguridad necesarias para garantizar la integridad del
proceso selectivo, la igualdad de oportunidades entre las personas aspirantes y evitar actos de fraude.

La participación en el presente proceso selectivo implica la aceptación expresa por parte de las personas
aspirantes de dichas medidas, así como la obligación de colaborar y someterse a las mismas, bajo
apercibimiento de poder ser excluidas del procedimiento.

OCTAVA. - Sistema selectivo

El procedimiento de selección que constará de dos fases de carácter eliminatorio:

OPOSICIÓN LIBRE.
CURSO SELECTIVO.

1ª Fase: Oposición Libre

La fase de Oposición constará de dos ejercicios de carácter eliminatorio.

Primer Ejercicio: Consistirá en la realización de un cuestionario tipo test formado por 80 preguntas, más 5
preguntas de reserva para posibles anulaciones, que estará integrado por respuestas múltiples con tres
alternativas de las que sólo una de ellas será la correcta y relacionadas con los temas recogidos en el
programa (Parte General y Específica). Para la realización de este ejercicio se dispondrá de un máximo de 90
minutos.

Cada pregunta tendrá un valor de 0,125 puntos, las preguntas en blancas no penalizarán y los errores
penalizarán conforme a la fórmula siguiente: A-(E/(n-1)) siendo “A” el número de aciertos, “E” el de errores y
“n” número de alternativas de respuestas. La calificación será de 0 a 10 puntos, precisándose un mínimo de 5
puntos para poder realizar el segundo ejercicio.

Segundo Ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos los aspirantes, y que consistirá en la realización
de un cuestionario tipo test de carácter teórico práctico formado por 25 preguntas, más 5 preguntas de
reserva para posibles anulaciones, que estará integrado por respuestas múltiples con tres alternativas de las
que sólo una de ellas será la correcta y que se referirán a uno o varios supuestos prácticos relacionadas con
los temas de la parte específica del programa de la presente convocatoria. Para la realización de este
ejercicio se dispondrá de un máximo de 60 minutos.

Cada pregunta tendrá un valor de 0,4 puntos, las preguntas en blancas no penalizarán y los errores
penalizarán conforme a la fórmula siguiente: A-(E/(n-1)) siendo “A” el número de aciertos, “E” el de errores y
“n” número de alternativas de respuestas. La calificación será de 0 a 10 puntos, precisándose un mínimo de 5
puntos para poder realizar el segundo ejercicio.

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que deben
regir el acceso al empleo público, el Tribunal de selección deberá publicar, con anterioridad a la realización de
cada ejercicio, los criterios de corrección, valoración y superación de aquella, que no estén expresamente
establecidos en las bases de esta convocatoria.

El incumplimiento de las instrucciones relativas al desarrollo y ejecución de los ejercicios, así como el hecho
de que la persona aspirante sea sorprendida copiando, utilizando medios de engaño, dispositivos
electrónicos, materiales no autorizados o cualquier otra maquinación fraudulenta, será advertido de inmediato
por el miembro del Tribunal o colaborador correspondiente. Esta circunstancia, junto con los elementos que la
acrediten, será recogida en el acta correspondiente y puesta en conocimiento del Tribunal de Selección.

La persona aspirante afectada podrá formular las alegaciones que estime oportunas en el plazo de dos días
hábiles, contados a partir del siguiente al de celebración del ejercicio. No obstante, salvo que su
comportamiento impida el desarrollo normal de la prueba, se le permitirá continuar con la realización del
ejercicio.

El Tribunal de Selección, a la vista de lo actuado y mediante resolución motivada, podrá acordar la anulación
de las actuaciones de la persona aspirante y su exclusión definitiva del proceso selectivo regulado por la
presente convocatoria.

2ª Fase: Curso Selectivo.

Las personas aspirantes que superen la fase de oposición, tras la presentación de la documentación
solicitada y verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente convocatoria, serán
nombradas funcionarios/as en prácticas. A esta fase no podrá pasar un número de personas aspirantes
superior al de plazas convocadas.
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El curso selectivo se regulará por Orden de la Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e
Igualdad y tendrá una duración inferior a un mes.

El curso selectivo, será calificado de «apto» o «no apto», siendo necesario obtener la calificación de «apto»
para poder superar todo el proceso selectivo.

Las sesiones formativas programadas serán de carácter obligatorio, y para obtener la calificación de apto
deberá completar al menos el 80 % de las horas lectivas programadas.

Durante el periodo en prácticas recibirán las retribuciones recogidas en el artículo 1 del Real Decreto
456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas.

En la Orden de la Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad que regule esta fase,
se fijará el órgano encargado de realizar la evaluación y las materias objeto de evaluación.

Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto,
debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de
las fases que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe el
derecho del resto de personas aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que
deberá ser valorado por el Tribunal correspondiente, y en todo caso la realización de las mismas tendrá lugar
antes de la publicación de la lista de las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo.

NOVENA. - Puntuación Final:

Se obtendrá hallando la media aritmética de cada uno de los ejercicios.

En el supuesto de que alguna de las personas aspirantes con discapacidad que se haya presentado por el
cupo de reserva de personas con discapacidad superase los ejercicios correspondientes, pero no obtuviese
plaza y su calificación fuese superior a la obtenida por otras personas aspirantes del sistema de acceso
general, será incluida por su orden de calificación en el sistema de acceso general.

En caso de empate primará la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio. Si persiste el empate, se
dirimirá según la nota obtenida en el segundo ejercicio. Si pese a eso, continuase habiendo empate, lo
resolverá el Tribunal, si fuere necesario, mediante la realización de un nuevo ejercicio teórico a las personas
aspirantes empatados, que se valorará de forma análoga al primer ejercicio, determinándose la selección por
la mayor puntuación obtenida. Si aún persistiera el empate se realizarán tantos ejercicios como sean
necesarios hasta dirimirlo.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior al de
vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este límite serán nulas de pleno
derecho.

Finalizadas las pruebas selectivas, se creará una bolsa de trabajo con aquellas personas aspirantes que, al
menos hayan superado el primer ejercicio, ordenándose según la calificación total obtenida y eliminando
todas las bolsas existentes en el día de la fecha, salvo que, en atención al número de personas aspirantes
que compongan la bolsa, sea procedente conservar la existente, en cuyo caso, se refundirían en una sola
bolsa, teniendo preferencia los que hubiesen superado algún ejercicio de este proceso.

DÉCIMA. - Programa.

La normativa aplicable será la que se hallare en vigor a fecha de publicación de la presente convocatoria en
el Boletín Oficial de Melilla.

PARTE GENERAL

TEMA 1.- La Constitución Española de 1978: Características, estructura y Título Preliminar.

TEMA 2.- La Constitución Española de 1978: Título I De los Derechos y deberes fundamentales.

TEMA 3.- La Constitución Española de 1978:  Título II De la Corona.

TEMA 4.- La Constitución Española de 1978:  Título III De las Cortes Generales.

TEMA 5.- La Constitución Española de 1978:  Título IV del Gobierno y de la Administración; Título V De las
relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.

TEMA 6. - La Constitución Española de 1978:   Título VI del Poder Judicial. El Consejo General del Poder
Judicial: Composición y funcionamiento en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

TEMA 7.- La Constitución Española de 1978:  Título VIII de la Organización territorial del Estado. Forma de
acceso a la autonomía de la Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 8.- Tribunal Constitucional; Regulación Constitucional, organización y atribuciones. La Reforma
Constitucional.

TEMA 9.- Fuentes del Derecho Público. La ley: clases de leyes. El reglamento: Concepto y clases.

BOME Número 6356 Melilla, Martes 24 de Febrero de 2026 Página 519

BOLETÍN: BOME-B-2026-6356 ARTÍCULO: BOME-A-2026-157 PÁGINA: BOME-P-2026-519
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


TEMA 10.- Estatuto de Autonomía de Melilla: Título Preliminar y Título I de la organización institucional de la
Ciudad de Melilla.

TEMA 11.- Estatuto de Autonomía de Melilla: Título II de las Competencias de la Ciudad de Melilla.

TEMA 12.- Estatuto de Autonomía de Melilla: Título III del Régimen jurídico.

TEMA 13.- Estatuto de Autonomía de Melilla: Título IV de la Cooperación con la Administración del Estado en
Melilla. Título V del Régimen económico y financiero y Título VI de la Reforma del Estatuto.

TEMA 14.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla: Órganos de
la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 15.- El Régimen local español: principios constitucionales y regulación jurídica. Clases de entidades
locales.  El Municipio: Concepto y elementos.

TEMA 16.- Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. TÍTULO preliminar y
TÍTULO I: El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación.

PARTE ESPECÍFICA

TEMA 1.- El Derecho Tributario: Concepto y Contenido. Fuentes del Derecho Tributario. La Ley General
Tributaria: Estructura y principios Generales. Especial Referencia al Reglamento General de Recaudación.

TEMA 2.- La relación jurídica tributaria: concepto y elementos. Las obligaciones tributarias. Las obligaciones y
deberes de la Administración Tributaria. Los derechos y garantías de los obligados tributarios.

TEMA 3.- Los obligados tributarios. Sucesores. Responsables tributarios. La capacidad de obrar en el orden
tributario. El domicilio fiscal.

TEMA 4.- La Base Imponible. Métodos de determinación. La base liquidable. El tipo de gravamen: concepto y
clases. La cuota tributaria. Comprobación de valores. La deuda tributaria: contenido.

TEMA 5.- La aplicación de los tributos. La información y asistencia a los obligados tributarios. La consulta
tributaria. El número de identificación fiscal. La asistencia mutua: concepto. Especialidades de los
procedimientos administrativos en materia tributaria: Fases. Liquidaciones Tributarias. Obligación de
resolución y plazo de resolución. Prueba. Notificaciones. Entrada en domicilio, denuncia público y funciones
de comprobación e investigación

TEMA 6.- La Gestión Tributaria: actuaciones y procedimientos de gestión tributaria. Iniciación. Declaraciones.
Autoliquidaciones. Comunicaciones de datos. Procedimiento de devolución iniciado mediante autoliquidación,
solicitud o comunicación de datos. Procedimiento iniciado mediante declaración. Procedimiento de
verificación de datos. Procedimiento de comprobación de valores. Procedimiento de comprobación limitada

TEMA 7.- La extinción de la obligación tributaria. El pago: normas generales, medios de pago, momento y
plazos del pago. La imputación de pagos. Consignación de pagos. La prescripción. Otras formas de extinción
de la deuda tributaria. Garantías de la deuda tributaria.

TEMA 8.- La recaudación de los tributos (I): concepto. Órganos de recaudación. Recaudación de deudas de
vencimiento periódico y notificación colectiva. El procedimiento de recaudación en período voluntario.
Aplazamiento y fraccionamiento.

TEMA 9.- La recaudación de los tributos (II). Recaudación en período ejecutivo. El procedimiento de apremio.
Notificación. Carácter. Fases: iniciación, Embargo bienes y derechos, enajenación y terminación. Tercerías. 
Procedimiento frente a responsables y sucesores.

TEMA 10.- La Inspección de los tributos. Actuaciones inspectoras para la gestión de los tributos:
comprobación e investigación, obtención de información, la comprobación de valores e informe y
asesoramiento. El procedimiento de inspección tributaria. Documentación de las actuaciones inspectoras.

TEMA 11.- La potestad sancionadora en materia tributaria. Principios. Sujetos responsables. Extinción de la
responsabilidad derivada de infracciones y sanciones tributarias. Procedimiento sancionador.

TEMA 12.- Las infracciones tributarias: concepto y clases. Las sanciones tributarias: clases y criterios de
graduación. Cuantificación de las sanciones tributarias pecuniarias. Clasificación.

TEMA 13.- La revisión de los actos de carácter tributario en vía administrativa: Procedimientos especiales de
revisión. El recurso de reposición. Las reclamaciones económico-administrativas: Actos impugnables.
Órganos de resolución. Procedimientos. Suspensión de actos impugnados.

TEMA 14.- Los recursos de las Haciendas Locales. Los tributos locales: principios. La potestad reglamentaria
de las Entidades Locales en materia tributaria: contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de
impugnación de los actos de imposición y ordenación de tributos. El establecimiento de recursos no
tributarios.

TEMA 15.- Tasas, Precios Públicos y Contribuciones Especiales. Especial referencia en la Ciudad Autónoma
de Melilla.
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TEMA 16.- Ordenanza fiscal general de la Ciudad Autónoma de Melilla. Ordenanzas fiscales vigentes en la
Ciudad Autónoma.

TEMA 17.- El Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

TEMA 18.- El Impuesto sobre Actividades Económicas.

TEMA 19.- El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

TEMA 20.- El impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

TEMA 21.- Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación (modalidad importación y
gravámenes complementarios).

TEMA 22.- Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación (modalidad operaciones interiores).

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales de aplicación a los
procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma de
Melilla”, publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de febrero de 2013 y “Manual de Instrucciones de
funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”.

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y
demás concordantes, contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 30 de enero de 2026, por el que
se aprueban las Bases de la convocatoria para la provisión en propiedad de 1 plaza de Agente Tributario, que
agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación, o bien, podrá
interponerse recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente,
en el plazo de dos meses desde la publicación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Contra la ORDEN de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad nº 537 de
fecha 18   de febrero de 2026, por la que se convoca la provisión en propiedad de 1 plaza de Agente
Tributario, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a
partir del día siguiente al de la publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1
de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, 19 de febrero de 2026,
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

158.    ORDEN Nº 0538, DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 2026, RELATIVA A
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE
TÉCNICO GESTIÓN TRIBUTARIA, PERTENECIENTES A LA ESCALA DE
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, POR EL PROCEDIMIENTO DE
OPOSICIÓN LIBRE.

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución de
18/02/2026, registrada al número 2026000538, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha
dispuesto lo siguiente:

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión de
fecha 30 de enero de 2026, por el que se aprueban las bases para la provisión definitiva de una plaza de
Técnico de Gestión Tributaria, vacante en la plantilla de Personal Funcionario e incluidas en la Oferta de
Empleo Público para 2023 y en base a lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a los que deberá ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local, y en uso de las competencias que
me confiere el Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas, y el art. 33 del Reglamento de
Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del Orden Jurídico instaurado por la Ley
Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 40455/2025, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Convocar el proceso siguiente:

PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE TÉCNICO GESTIÓN TRIBUTARIA, PERTENECIENTES
A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, POR EL PROCEDIMIENTO DE

OPOSICIÓN LIBRE.

PRIMERA. - Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el procedimiento de oposición libre, de una plaza
de Técnico Gestión Tributaria, funcionarios de carrera, vacantes en la plantilla de personal de la Ciudad
Autónoma de Melilla, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2023 publicada en BOME Número
6134 de 29 de diciembre de 2023, estando dotadas presupuestariamente y pertenecientes al subgrupo A2,
establecido en el artículo 76 del RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Podrán adherirse, a la presente convocatoria, plazas incluidas en Ofertas de Empleo Públicas publicadas
posteriormente, mediante acuerdo expreso del Consejo de Gobierno, siempre y cuando no se haya celebrado
el primer ejercicio del proceso de selección. Para ello, se requerirá informe previo de la Dirección General de
Función Pública motivando su inclusión.

SEGUNDA. - Normativa aplicable.

Al proceso selectivo citado en la base primera, además de lo establecido en estas bases, les será de
aplicación la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales;
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del personal
al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado, Real Decreto 896/1991, de 7
de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local y Real Decreto 456/1986, de 10 de
febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas. Real Decreto Legislativo 1/2013,
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las
personas con discapacidad y de su inclusión social Y Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que
se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.

TERCERA. - Características de las plazas.

La plaza convocada es la de Técnico Gestión Tributaria, funcionario de carrera, perteneciente al subgrupo
académico A2.
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CUARTA. - Requisitos de los/las aspirantes.

Requisitos Generales.

Para la admisión en el proceso selectivo, las personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de
condiciones que los españoles a los empleos públicos:

a.1) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.

a.2) El cónyuge de los/las españoles/as y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,
cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas
condiciones, podrán participar los descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que
sean dependientes.

a.3) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) Poseer la capacidad funcional exigida para el desempeño de las tareas propias de las plazas a las que se
optan.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el
acceso al cuerpo o escala de funcionarios.

En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleo público.

e) Estar en posesión del título de Grado Universitario o equivalente.

La equivalencia se acreditará, en su caso, con la certificación expedida por el organismo competente en la
materia o con la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el BOE en que se publica.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de
instancias solicitando formar parte en la oposición.

QUINTA. - Solicitudes y plazo de presentación.

1.- Las personas interesadas en participar en el proceso selectivo presentarán su solicitud conforme al
modelo específico.

2.- Las solicitudes se dirigirán a la Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la
Ciudad Autónoma de Melilla. Sin perjuicio de lo anterior, las personas interesadas podrán presentar su
solicitud de participación en los procesos selectivos en cualquiera de los lugares y formas previstas en el
artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.- Las personas que, como consecuencia de una discapacidad igual o superior al 33%, presenten especiales
dificultades para la realización de las pruebas selectivas, podrán requerir en la solicitud las adaptaciones y los
ajustes razonables de tiempos y medios oportunos en las pruebas del proceso selectivo.

Las personas interesadas deberán indicar expresamente en la solicitud de participación las adaptaciones de
tiempo y/o medios que soliciten para cada uno de los ejercicios del proceso selectivo. Para que el Tribunal
pueda valorar la procedencia o no de la adaptación solicitada, las personas interesadas deberán adjuntar
necesariamente a la solicitud, copia del dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de
calificación del grado de discapacidad en el que quede acreditado de forma fehaciente la/s deficiencia/s
permanente/s que hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, sin que sea válido, a estos
efectos, ningún otro documento.

A tal fin, el Tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos que correspondan previstas en la Orden
PJC/804/2025, de 23 de julio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de medios y
tiempos y la realización de otros ajustes razonables en los procesos selectivos para el acceso al empleo
público de personas con discapacidad.

4.- El plazo para la presentación de solicitudes será de VEINTE DÍAS HÁBILES, contados, en todo caso, a
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

En todo caso, junto a la solicitud, deberán adjuntar la titulación exigida, así como la documentación que
acredite la discapacidad, en su caso.
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5.- Abono de tasas:

a. Deberá acompañar a la solicitud el resguardo original acreditativo de haber realizado el pago de la
tasa para participar en el proceso selectivo.

b. Aquellas personas aspirantes en situación de desempleados o con condición de familias numerosas,
estarán exentos de abonar los derechos de examen. Esta circunstancia se acreditará mediante
certificación emitida por el Servicio Público de Empleo Estatal o, en su caso, Libro de Familia.

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME.,
Extraordinario 21, VOL.II, de 30 de diciembre de 2009), el importe de la tasa es de 13 Euros.

El pago de las tasas podrá realizarse en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadanos de la Ciudad
de Melilla, o mediante ingreso a nombre de la “Ciudad Autónoma de Melilla”, CIF N.º S-7.900.010-E,
correspondiente a tasas por derecho de examen, incluyendo en el concepto; “TGT, nombre, apellidos y
número de DNI” al número de cuenta ES41-0049-2506-1913-1053-4790.

La solicitud de participación supone la aceptación expresa de estas Bases.

SEXTA. -Publicidad

1.- La publicación de los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo de estas bases se realizará mediante
su inserción en la web de la CAM.

https://www.melilla.es/melillaportal/contenedor.jsp?seccion=s_ldes_d4_v1.jsp&codbu
squeda=317&language=es&codResi=1&codMenuPN=601&codMenuSN=4&codMen

uTN=139&codMenu=281&layout=contenedor.jsp

2.- A través de dicho medio se harán públicas las fechas en las que las personas interesadas podrán acceder
a las calificaciones de la fase de oposición, así como, en su caso, a las causas de exclusión, las cuales,
serán publicadas en la web de la CAM. Igualmente se publicarán en la referida web los plazos para la
presentación de posibles alegaciones o recursos y la forma de interposición de estos.

SÉPTIMA. - Tribunales de Selección

1. Los Tribunales de Selección, son a los que les corresponden el desarrollo y calificación de las pruebas
selectivas, rigiéndose por las presentes Bases, por el manual de instrucciones de funcionamiento y actuación
de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla en vigor, y de forma supletoria,
por las Bases Generales de aplicación a los procedimientos de selección de funcionarios de carrera y
personal laboral fijo en la CAM de la OEP de 2013 publicado en BOME Número 5000 de 15 de febrero de
2013. La Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, nombrará a los miembros del
Tribunal de selección, que habrán de ser publicadas en la web de la CAM y en el BOME.

2.- Su composición se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y
responderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo que concurran razones
fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 y la
Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de
Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

3.- Todos sus miembros deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en el
Cuerpo o Escala de que se trate.

4.- La pertenencia al Tribunal, una vez efectuado el nombramiento, es obligatoria.  Las personas integrantes
de los Tribunales deberán abstenerse de formar parte de este cuando concurran en ellas alguna circunstancia
de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
La abstención habrá de aceptarse expresamente por la Excma. Consejera. En la sesión de constitución del
órgano de selección, la persona titular de la Presidencia exigirá la presentación de declaración formal de no
hallarse incursas en estas circunstancias.

Las personas aspirantes podrán recusar a las personas integrantes de los precitados Tribunales en cualquier
momento del procedimiento cuando, a su juicio, concurra en ellas alguna o varias de las circunstancias
señaladas, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del
señalado artículo 24.

5. Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejasen, el
Tribunal, por medio de su Presidencia, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de
empleadas o empleados públicos de la Ciudad, de otras Administraciones Públicas o del sector privado que
colaborará, con voz pero sin voto, exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, en el
desarrollo de los procesos de selección y bajo la dirección del citado Tribunal. Por otra parte, el Tribunal de
Selección podrá recabar cuando lo estime oportuno la asistencia de empleadas o empleados públicos de la
Ciudad para actuar como personal colaboradores técnicos o administrativos del Tribunal, durante el proceso
de celebración de la oposición.

Se habilita al Tribunal a adoptar las medidas de seguridad necesarias para garantizar la integridad del
proceso selectivo, la igualdad de oportunidades entre las personas aspirantes y evitar actos de fraude.
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La participación en el presente proceso selectivo implica la aceptación expresa por parte de las personas
aspirantes de dichas medidas, así como la obligación de colaborar y someterse a las mismas, bajo
apercibimiento de poder ser excluidas del procedimiento.

OCTAVA. - SisTEMA selectivo

El procedimiento de selección que constará de dos fases de carácter eliminatorio:

OPOSICIÓN LIBRE.
CURSO SELECTIVO.

1ª Fase: Oposición Libre

La fase de Oposición constará de tres ejercicios de carácter eliminatorio.

Primer Ejercicio: Consistirá en la realización de un cuestionario tipo test formado por 80 preguntas, más 5
preguntas de reserva para posibles anulaciones, que estará integrado por respuestas múltiples con tres
alternativas de las que sólo una de ellas será la correcta y relacionadas con los temas recogidos en el
programa (Parte General y Específica). Para la realización de este ejercicio se dispondrá de un máximo de 90
minutos.

Cada pregunta tendrá un valor de 0,125 puntos, las preguntas en blancas no penalizarán y los errores
penalizarán conforme a la fórmula siguiente: A-(E/(n-1)) siendo “A” el número de aciertos, “E” el de errores y
“n” número de alternativas de respuestas. La calificación será de 0 a 10 puntos, precisándose un mínimo de 5
puntos para poder realizar el segundo ejercicio.

Segundo Ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos los aspirantes, consistirá en desarrollar por
escrito, durante un período máximo de dos horas, dos temas de los tres extraídos al azar de la parte
específica del programa de esta convocatoria.

El Tribunal calificará el ejercicio valorando el contenido, la claridad expositiva y estructura, referencias
legislativas, doctrinales y jurisprudenciales, así como la calidad de la expresión escrita.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos por cada tema, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de los temas seleccionados para pasar al siguiente ejercicio.

La puntuación de este ejercicio será la media de los dos temas.

Tercer Ejercicio: Consistirá en realizar un caso práctico del grupo de materias específicas del programa que
proponga el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, en un plazo máximo de tres horas.

El Tribunal, con anterioridad a la realización del ejercicio, habrá de publicar en la Web de la CAM, los criterios
generales de valoración que aplicará para la corrección de aquel, así como si permitirá el uso de material en
la realización del ejercicio.

Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener una calificación mínima de cinco puntos
para superar el mismo.

Cada uno de los ejercicios de esta fase de oposición tendrá carácter eliminatorio.

La puntuación final de la fase de oposición se obtendrá hallando la media aritmética de cada uno de los
ejercicios.

El incumplimiento de las instrucciones relativas al desarrollo y ejecución de los ejercicios, así como el hecho
de que la persona aspirante sea sorprendida copiando, utilizando medios de engaño, dispositivos
electrónicos, materiales no autorizados o cualquier otra maquinación fraudulenta, será advertido de inmediato
por el miembro del Tribunal o colaborador correspondiente. Esta circunstancia, junto con los elementos que la
acrediten, será recogida en el acta correspondiente y puesta en conocimiento del Tribunal de Selección.

La persona aspirante afectada podrá formular las alegaciones que estime oportunas en el plazo de dos días
hábiles, contados a partir del siguiente al de celebración del ejercicio. No obstante, salvo que su
comportamiento impida el desarrollo normal de la prueba, se le permitirá continuar con la realización del
ejercicio.

El Tribunal de Selección, a la vista de lo actuado y mediante resolución motivada, podrá acordar la anulación
de las actuaciones de la persona aspirante y su exclusión definitiva del proceso selectivo regulado por la
presente convocatoria.

2ª Fase: Curso Selectivo.

Las personas aspirantes que superen la fase de oposición, tras la presentación de la documentación
solicitada y verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente convocatoria, serán
nombradas funcionarios/as en prácticas. A esta fase no podrá pasar un número de personas aspirantes
superior al de plazas convocadas.
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El curso selectivo se regulará por Orden de la Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e
Igualdad y tendrá una duración inferior a un mes.

El curso selectivo, será calificado de «apto» o «no apto», siendo necesario obtener la calificación de «apto»
para poder superar todo el proceso selectivo.

Las sesiones formativas programadas serán de carácter obligatorio, y para obtener la calificación de apto
deberá completar al menos el 80 % de las horas lectivas programadas.

Durante el periodo en prácticas recibirán las retribuciones recogidas en el artículo 1 del Real Decreto
456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas.

En la Orden de la Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad que regule esta fase,
se fijará el órgano encargado de realizar la evaluación y las materias objeto de evaluación.

Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto,
debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de
las fases que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe el
derecho del resto de personas aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que
deberá ser valorado por el Tribunal correspondiente, y en todo caso la realización de las mismas tendrá lugar
antes de la publicación de la lista de las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo.

NOVENA. - Puntuación Final:

Se obtendrá hallando la media aritmética de cada uno de los ejercicios.

En caso de empate primará la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio. Si persiste el empate, se
dirimirá según la nota obtenida en el segundo ejercicio, y si continúa existiendo empate, se acudirá a la nota
obtenida en el tercer ejercicio. Si pese a eso, continuase habiendo empate, lo resolverá el Tribunal, si fuere
necesario, mediante la realización de un nuevo ejercicio teórico a los aspirantes empatados, que se valorará
de forma análoga al primer ejercicio, determinándose la selección por la mayor puntuación obtenida. Si aún
persistiera el empate se realizarán tantos ejercicios como sean necesarios hasta dirimirlo.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior al de
vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este límite serán nulas de pleno
derecho.

Finalizadas las pruebas selectivas, se creará una bolsa de trabajo con aquellas personas aspirantes que, al
menos hayan superado el primer ejercicio, ordenándose según la calificación total obtenida y eliminando
todas las bolsas existentes en el día de la fecha, salvo que, en atención al número de personas aspirantes
que compongan la bolsa, sea procedente conservar la existente, en cuyo caso, se refundirían en una sola
bolsa, teniendo preferencia los que hubiesen superado algún ejercicio de este proceso.

DECIMA PRIMERA. - Programa.

La normativa aplicable será la que se hallare en vigor a fecha de publicación de la presente convocatoria en
el Boletín Oficial de Melilla.

PARTE GENERAL

TEMA 1.- La Constitución Española de 1978: Características, estructura y Título Preliminar. La Reforma
Constitucional. Título I De los Derechos y deberes fundamentales. Título II De la Corona.

TEMA 2.- La Constitución Española de 1978:   Título III De las Cortes Generales. Título III del Régimen
jurídico. Título IV del Gobierno y de la Administración; Título V De las relaciones entre el Gobierno y las
Cortes Generales.

TEMA 3. - La Constitución Española de 1978:   Título VI del Poder Judicial. El Consejo General del Poder
Judicial: Composición y funcionamiento en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

TEMA 4.- Fuentes del Derecho Público. La ley: clases de leyes. El reglamento: Concepto y clases.

TEMA 5.- Ley orgánica 2/1995 de 13 de marzo sobre el Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

TEMA 6.- El Régimen local español: principios constitucionales y regulación jurídica. Clases de entidades
locales.   El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal. La población: Especial referencia al
empadronamiento.  La organización del Municipio en el Título II de la Ley de Bases 7/1985 de Régimen Local.
Competencia de los municipios y servicios mínimos obligatorios.

TEMA 7.- Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Título preliminar y Título I: El
principio de igualdad y la tutela contra la discriminación.

TEMA 8. Las personas ante la actividad de la Administración: derechos y obligaciones. El interesado:
concepto, capacidad de obrar y representación. La identificación de los interesados y sus derechos en el
procedimiento.
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TEMA 9. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La notificación: contenido, plazo y práctica en
papel y a través de medios electrónicos. La notificación infructuosa. La publicación. La aprobación por otra
Administración. La demora y retroactividad de la eficacia.

TEMA 10. La invalidez del acto administrativo: Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El
principio de conservación del acto administrativo. La revocación de actos. La rectificación de errores
materiales o de hecho. La revisión de oficio. La declaración de lesividad.

TEMA 11. Normas de actuación de las Administraciones Públicas: Especial referencia al Registro, al archivo
de documentos y a la colaboración y comparecencia de las personas. Términos y plazos: Cómputo,
ampliación y tramitación de urgencia. La obligación de resolver. Suspensión y ampliación del plazo para
resolver. La falta de resolución expresa: El régimen del silencio administrativo.

TEMA 12. Las fases del procedimiento administrativo. La iniciación, ordenación, instrucción y terminación.
Recursos administrativos. La coacción administrativa: El principio de autotutela ejecutiva. La ejecución
forzosa de los actos administrativos: Sus medios y principios de utilización.

TEMA 13. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presupuestos de la
responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. Especialidades del procedimiento
administrativo en materia de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al
servicio de las Administraciones públicas.

PARTE ESPECIFICA

BLOQUE 1: PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO EN LAS ENTIDADES LOCALES.

TEMA 1.- El Presupuesto General de las Entidades Locales: Concepto y contenido. Especial referencia a las
Bases de Ejecución del Presupuesto. Elaboración y Aprobación del Presupuesto General. Prórroga
Presupuestaria.

TEMA 2.- Los Principios Presupuestarios en el Texto Refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL) y en la Ley de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera.

TEMA 3.- La estructura presupuestaria de las Entidades Locales (I). Consideraciones Generales.
Clasificación por programas de gasto. Clasificación económica de los gastos.

TEMA 4.- La estructura presupuestaria de las Entidades Locales (II). Clasificación orgánica. La Aplicación
Presupuestaria. Fondo de Contingencia y otros imprevistos. Clasificación de las previsiones de ingresos.

TEMA 5.- Los créditos del Presupuesto de Gastos: Delimitación, situación y niveles de vinculación jurídica.

TEMA 6.- Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y tramitación.

TEMA 7.- La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. Los
anticipos de caja fija.

TEMA 8.- Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de los gastos. Los proyectos de gastos.
Los gastos con financiación afectada: especial referencia a las desviaciones de financiación.

TEMA 9.- La liquidación del presupuesto. Tramitación, los remanentes de crédito. El resultado presupuestario:
concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto y cálculo. Análisis del Remanente de
Tesorería para gastos con financiación afectada y del Remanente de Tesorería para Gastos Generales.

TEMA 10.- La Cuenta General de las Entidades Locales: contenido, formación, aprobación y rendición. Otra
información a suministrar al Pleno, a los órganos de gestión, a los órganos de control interno y a otras
Administraciones Públicas.

TEMA 11.- Las Cuentas Anuales de las Sociedades Mercantiles. Formulación de las Cuentas. Balance de
Situación. Cuenta de Pérdidas y Ganancias. La Memoria. El Estado de Flujos de Efectivo. El Estado de
Cambios de Patrimonio Neto.

TEMA 12.- Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. Desarrollo normativo de los objetivos de
Estabilidad Presupuestaria, de Deuda Pública y de la Regla de gasto para las Corporaciones Locales: análisis
y consecuencias de su incumplimiento.

TEMA 13.- Estabilidad presupuestaria. Los Planes económico-financieros: contenido, tramitación y
seguimiento. Planes de saneamiento y de ajuste. Suministro de información financiera de las Entidades
Locales.

TEMA 14.- La tesorería de las Entidades Locales. Régimen jurídico. El principio de unidad de caja. Funciones
de la tesorería. Organización. Situación de los fondos: la caja y las cuentas bancarias. La realización de
pagos: prelación, procedimientos y medios de pago. El estado de conciliación.
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BLOQUE 2: RECURSOS DE LAS HACIENDAS LOCALES.

TEMA 1.- Los recursos de las Haciendas Locales. Los tributos locales: principios. La potestad reglamentaria
de las Entidades Locales en materia tributaria: contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de
impugnación de los actos de imposición y ordenación de tributos. El establecimiento de recursos no
tributarios.

TEMA 2.- Tasas, Precios Públicos y Contribuciones Especiales. Especial referencia en la Ciudad Autónoma
de Melilla.

TEMA 3.- Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla. Ordenanzas fiscales vigentes en la
Ciudad Autónoma.

TEMA 4.- El Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

TEMA 5.- El Impuesto sobre Actividades Económicas.

TEMA 6.- El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

TEMA 7.- El impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

TEMA 8.- Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación. (modalidad importación y gravámenes
complementarios).

TEMA 9.- Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación (modalidad operaciones interiores).

TEMA 10.- La participación de Municipios y Provincias en los Tributos del Estado. Criterios de distribución y
reglas de evolución. La cooperación económica del Estado a las inversiones de las Entidades Locales (Fondo
de Compensación Interterritorial).

TEMA 11.- Los ingresos patrimoniales en las Corporaciones Locales. Los regulados por el Derecho Privado.
Las multas y sanciones.

BLOQUE 3: DERECHO TRIBUTARIO.

TEMA 1.- El Derecho Tributario: Concepto y Contenido. Fuentes del Derecho Tributario. La Ley General
Tributaria: Estructura y principios Generales. Especial Referencia al Reglamento General de Recaudación.

TEMA 2.- La relación jurídica tributaria: concepto y elementos. Las obligaciones tributarias. Las obligaciones y
deberes de la Administración Tributaria. Los derechos y garantías de los obligados tributarios.

TEMA 3.- Los obligados tributarios. Sucesores. Responsables tributarios. La capacidad de obrar en el orden
tributario. El domicilio fiscal.

TEMA 4.- La Base Imponible. Métodos de determinación. La base liquidable. El tipo de gravamen: concepto y
clases. La cuota tributaria. Comprobación de valores. La deuda tributaria: contenido.

TEMA 5.- La aplicación de los tributos. La información y asistencia a los obligados tributarios. La consulta
tributaria. El número de identificación fiscal. La asistencia mutua: concepto. Especialidades de los
procedimientos administrativos en materia tributaria: Fases. Liquidaciones Tributarias. Obligación de
resolución y plazo de resolución. Prueba. Notificaciones. Entrada en domicilio, denuncia público y funciones
de comprobación e investigación

TEMA 6.- La Gestión Tributaria: actuaciones y procedimientos de gestión tributaria. Iniciación. Declaraciones.
Autoliquidaciones. Comunicaciones de datos. Procedimiento de devolución iniciado mediante autoliquidación,
solicitud o comunicación de datos. Procedimiento iniciado mediante declaración. Procedimiento de
verificación de datos. Procedimiento de comprobación de valores. Procedimiento de comprobación limitada

TEMA 7.- La extinción de la obligación tributaria. El pago: normas generales, medios de pago, momento y
plazos del pago. La imputación de pagos. Consignación de pagos. La prescripción. Otras formas de extinción
de la deuda tributaria. Garantías de la deuda tributaria.

TEMA 8.- La recaudación de los tributos (I): concepto. Órganos de recaudación. Recaudación de deudas de
vencimiento periódico y notificación colectiva. El procedimiento de recaudación en período voluntario.
Aplazamiento y fraccionamiento.

TEMA 9.- La recaudación de los tributos (II). Recaudación en período ejecutivo. El procedimiento de apremio.
Notificación. Carácter. Fases: iniciación, Embargo bienes y derechos, enajenación y terminación. Tercerías. 
Procedimiento frente a responsables y sucesores.

TEMA 10.- La Inspección de los tributos. Actuaciones inspectoras para la gestión de los tributos:
comprobación e investigación, obtención de información, la comprobación de valores e informe y
asesoramiento. El procedimiento de inspección tributaria. Documentación de las actuaciones inspectoras.

TEMA 11.- La potestad sancionadora en materia tributaria. Principios. Sujetos responsables. Extinción de la
responsabilidad derivada de infracciones y sanciones tributarias. Procedimiento sancionador.
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TEMA 12.- Las infracciones tributarias: concepto y clases. Las sanciones tributarias: clases y criterios de
graduación. Cuantificación de las sanciones tributarias pecuniarias. Clasificación.

TEMA 13.- La revisión de los actos de carácter tributario en vía administrativa: Procedimientos especiales de
revisión. El recurso de reposición. Las reclamaciones económico-administrativas: Actos impugnables.
Órganos de resolución. Procedimientos. Suspensión de actos impugnados. La revisión en vía administrativa
de los actos de gestión tributaria dictados por las Entidades Locales.

BLOQUE 4: CONTRATOS Y SUBVENCIONES

TEMA 1.- Los contratos del sector público: las directivas europeas en materia de contratación pública. Objeto
y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público. Tipos de contratos del sector público.
Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos privados.

TEMA 2.- Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: racionalidad y consistencia,
libertad de pactos y contenido mínimo del contrato, perfección y forma del contrato. Régimen de invalidez.
Recurso especial en materia de contratación.

TEMA 3.- Las partes en el contrato del sector público. Órganos de contratación. Capacidad y solvencia del
empresario. Sucesión en la persona del contratista. Competencia en materia de contratación y normas
específicas de contratación pública en las entidades locales.

TEMA 4.- Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías
exigibles en la contratación del sector público. Preparación de los contratos de las Administraciones Públicas:
expediente de contratación, pliego de cláusulas administrativas particulares y prescripciones técnicas.

TEMA 5.- Adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas: normas generales y procedimientos
de adjudicación. La licitación electrónica. El perfil de contratante. Normas específicas de contratación pública
en las entidades locales.

TEMA 6.- Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración pública en los contratos
administrativas. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. Suspensión y extinción de los
contratos. Cesión de los contratos y subcontratación.

TEMA 7.- El Contrato de obras y el contrato de concesión de obras. Normas específicas que se contienen en
la Ley de Contratos del Sector Público respecto a su preparación, ejecución, modificación, cumplimiento y
resolución.

TEMA 8.- El contrato de concesión de servicios. Actuaciones preparatorias del contrato de concesión de
servicios. Efectos, cumplimiento y extinción del contrato de concesión de servicios. Ejecución y modificación
del contrato. Cumplimiento y resolución.

TEMA 9.- El contrato de suministro: Normas específicas que se contienen en la Ley de Contratos del Sector
Público respecto a su ejecución, modificación, cumplimiento y resolución. El contrato de servicios: Normas
específicas que se contienen en la Ley de Contratos del Sector Público respecto a su ejecución, modificación,
cumplimiento y resolución.

TEMA 10.- Los contratos menores. Regulación, límites y procedimiento de adjudicación.

TEMA 11.- Subvenciones (I). Normativa, objeto y ámbito de aplicación. Concepto. Principios Generales de las
subvenciones. Beneficiarios y entidades colaboradoras. Requisitos y obligaciones de los beneficiarios y
entidades colaboradoras. Convenio. Bases Reguladoras de Subvenciones.

TEMA 12.- Subvenciones (II). El procedimiento de concesión y pago. Procedimiento de   gestión y
Justificación. Procedimiento de gestión presupuestaria.

TEMA 13.- Subvenciones (III). Reintegro de subvenciones. Procedimiento de reintegro. Control financiero.
Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones.

TEMA 14.- Base de Datos Nacional de Subvenciones. Regulación específica de las subvenciones en la CAM.

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales de aplicación a los
procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma de
Melilla”, publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de febrero de 2013 y “Manual de Instrucciones de
funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”.

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y
demás concordantes, contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 30 de enero de 2026, por el que
se aprueban las Bases de la convocatoria para la provisión en propiedad de 1 plaza de Técnico de Gestión
Tributaria, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio
Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación, o
bien, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa
competente, en el plazo de dos meses desde la publicación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.
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Contra la ORDEN de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad nº 538 de
fecha 18   de febrero de 2026, por la que se convoca la provisión en propiedad de 1 plaza de Técnico de
Gestión Tributaria, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un
mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1
de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 19 de febrero de 2026,
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

159.    ORDEN Nº 0539, DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 2026, RELATIVA A
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE
INGENIERO INDUSTRIAL, PERTENECIENTES A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, POR EL PROCEDIMIENTO DE OPOSICIÓN
LIBRE.

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución de
18/02/2026, registrada al número 2026000539, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha
dispuesto lo siguiente:

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión de
fecha 30 de enero de 2026, por el que se aprueban las bases para la provisión definitiva de una plaza de
Ingeniero Industrial, vacante en la plantilla de Personal Funcionario e incluidas en la Oferta de Empleo
Público para 2024 y en base a lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a los que deberá ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de la Administración Local, y en uso de las competencias que me confiere el
Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas, y el art. 33 del Reglamento de Gobierno y
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica
2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 43405/2025, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Convocar el proceso siguiente:

PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE INGENIERO INDUSTRIAL, PERTENECIENTES A LA
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, POR EL PROCEDIMIENTO DE

OPOSICIÓN LIBRE.

PRIMERA. - Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el procedimiento de oposición libre, de una plaza
de Ingeniero Industrial, funcionarios de carrera, vacantes en la plantilla de personal de la Ciudad Autónoma
de Melilla,   incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2024 publicada en BOME nº 6211 de fecha 24 de
septiembre de 2024, dotadas presupuestariamente y pertenecientes al subgrupo A1, establecido en el artículo
76 del RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público.

Podrán adherirse, a la presente convocatoria, plazas incluidas en Ofertas de Empleo Públicas publicadas
posteriormente, mediante acuerdo expreso del Consejo de Gobierno, siempre y cuando no se haya celebrado
el primer ejercicio del proceso de selección. Para ello, se requerirá informe previo de la Dirección General de
Función Pública motivando su inclusión.

SEGUNDA. - Normativa aplicable

Al proceso selectivo citado en la base primera, además de lo establecido en estas bases, les será de
aplicación la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales;
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el
Reglamento general de ingreso del personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración general del
Estado, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local y
Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas.
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social Y Real Decreto 2271/2004,
de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de
las personas con discapacidad.
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TERCERA. - Características de las plazas.

Las plazas convocadas son la de Ingeniero Industrial, funcionario de carrera, perteneciente al subgrupo
académico A1.

CUARTA. - Requisitos de los/las aspirantes.

Para la admisión en el proceso selectivo, las personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de
condiciones que los españoles a los empleos públicos:

a.1) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.

a.2) El cónyuge de los/las españoles/as y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,
cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas
condiciones, podrán participar los descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que
sean dependientes.

a.3) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) Poseer la capacidad funcional exigida para el desempeño de las tareas propias de las plazas a las que se
optan.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el
acceso al cuerpo o escala de funcionarios.

En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleo público.

e) Estar en posesión del Título de Graduado en Ingeniería de las Tecnologías Industriales, o aquel que
habilite para el ejercicio de dicha profesión, en los términos de la Orden CIN/311/2009 (o estar en condiciones
de obtenerlo en la fecha en que se termine el plazo de presentación de instancias).

La equivalencia se acreditará, en su caso, con la certificación expedida por el organismo competente en la
materia o con la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el BOE en que se publica.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de
instancias solicitando formar parte en la oposición.

QUINTA. - Solicitudes y plazo de presentación.

1. Las personas interesadas en participar en el proceso selectivo presentarán su solicitud conforme al modelo
específico.

2. Las solicitudes se dirigirán a la Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la
Ciudad Autónoma de Melilla. Sin perjuicio de lo anterior, las personas interesadas podrán presentar su
solicitud de participación en los procesos selectivos en cualquiera de los lugares y formas previstas en el
artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Las personas que, como consecuencia de una discapacidad igual o superior al 33%, presenten especiales
dificultades para la realización de las pruebas selectivas, podrán requerir en la solicitud las adaptaciones y los
ajustes razonables de tiempos y medios oportunos en las pruebas del proceso selectivo.

Las personas interesadas deberán indicar expresamente en la solicitud de participación las adaptaciones de
tiempo y/o medios que soliciten para cada uno de los ejercicios del proceso selectivo. Para que el Tribunal
pueda valorar la procedencia o no de la adaptación solicitada, las personas interesadas deberán adjuntar
necesariamente a la solicitud, copia del dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de
calificación del grado de discapacidad en el que quede acreditado de forma fehaciente la/s deficiencia/s
permanente/s que hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, sin que sea válido, a estos
efectos, ningún otro documento.

A tal fin, el Tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos que correspondan previstas en la Orden
PJC/804/2025, de 23 de julio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de medios y
tiempos y la realización de otros ajustes razonables en los procesos selectivos para el acceso al empleo
público de personas con discapacidad.
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4. El plazo para la presentación de solicitudes será de VEINTE DÍAS HÁBILES, contados, en todo caso, a
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

5.- En todo caso, junto a la solicitud, deberán adjuntar la titulación exigida.

6.- Abono de tasas:

a. Deberá acompañar a la solicitud el resguardo original acreditativo de haber realizado el pago de la
tasa para participar en el proceso selectivo.

b. Aquellas personas aspirantes en situación de desempleados o con condición de familias numerosas,
estarán exentos de abonar los derechos de examen. Esta circunstancia se acreditará mediante
certificación emitida por el Servicio Público de Empleo Estatal o, en su caso, Libro de Familia.

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME.,
Extraordinario 21, VOL.II, de 30 de diciembre de 2009), el importe de la tasa es de 16 Euros.

El pago de las tasas podrá realizarse en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadanos de la Ciudad
de Melilla, o mediante ingreso a nombre de la “Ciudad Autónoma de Melilla”, CIF N.º S-7.900.010-E,
correspondiente a tasas por derecho de examen, incluyendo en el concepto; “INGI, nombre, apellidos y
número de DNI” al número de cuenta ES41-0049-2506-1913-1053-4790.

La solicitud de participación supone la aceptación expresa de estas Bases.

SEXTA. -Publicidad

1. La publicación de los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo de estas bases se realizará mediante su
inserción en la web de la CAM.

https://www.melilla.es/melillaportal/contenedor.jsp?
seccion=s_ldes_d4_v1.jsp&codbusqueda=317&language=es&codResi=1&codMenuPN=601&codMenuSN=4

&codMenuTN=139&codMenu=281&layout=contenedor.jsp

2. A través de dicho medio se harán públicas las fechas en las que las personas interesadas podrán acceder
a las calificaciones de la fase de oposición, así como, en su caso, a las causas de exclusión, las cuales,
serán publicadas en la web de la CAM. Igualmente se publicarán en la referida web los plazos para la
presentación de posibles alegaciones o recursos y la forma de interposición de estos.

SÉPTIMA. - Tribunales de Selección

1. Los Tribunales de Selección, son a los que les corresponden el desarrollo y calificación de las pruebas
selectivas, rigiéndose por las presentes Bases, por el manual de instrucciones de funcionamiento y actuación
de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla en vigor, y de forma supletoria,
por las Bases Generales de aplicación a los procedimientos de selección de funcionarios de carrera y
personal laboral fijo en la CAM de la OEP de 2013 publicado en BOME Número 5000 de 15 de febrero de
2013. La Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, nombrará a los miembros del
Tribunal de selección, que habrán de ser publicadas en la web de la CAM y en el BOME.

2. Su composición se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y
responderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo que concurran razones
fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 y la
Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de
Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

3. Todos sus miembros deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en el
Cuerpo o Escala de que se trate.

4. La pertenencia al Tribunal, una vez efectuado el nombramiento, es obligatoria. Las personas integrantes de
los Tribunales deberán abstenerse de formar parte de este cuando concurran en ellas alguna circunstancia de
las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. La
abstención habrá de aceptarse expresamente por la Excma. Consejera. En la sesión de constitución del
órgano de selección, la persona titular de la Presidencia exigirá la presentación de declaración formal de no
hallarse incursas en estas circunstancias.

Las personas aspirantes podrán recusar a las personas integrantes de los precitados Tribunales en cualquier
momento del procedimiento cuando, a su juicio, concurra en ellas alguna o varias de las circunstancias
señaladas, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del
señalado artículo 24.
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5. Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejasen, el
Tribunal, por medio de su Presidencia, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de
empleadas o empleados públicos de la Ciudad, de otras Administraciones Públicas o del sector privado que
colaborará, con voz pero sin voto, exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, en el
desarrollo de los procesos de selección y bajo la dirección del citado Tribunal. Por otra parte, el Tribunal de
Selección podrá recabar cuando lo estime oportuno la asistencia de empleadas o empleados públicos de la
Ciudad para actuar como personal colaboradores técnicos o administrativos del Tribunal, durante el proceso
de celebración de la oposición.

Se habilita al Tribunal a adoptar las medidas de seguridad necesarias para garantizar la integridad del
proceso selectivo, la igualdad de oportunidades entre las personas aspirantes y evitar actos de fraude.

La participación en el presente proceso selectivo implica la aceptación expresa por parte de las personas
aspirantes de dichas medidas, así como la obligación de colaborar y someterse a las mismas, bajo
apercibimiento de poder ser excluidas del procedimiento.

OCTAVA. - Sistema selectivo

El procedimiento de selección que constará de dos fases de carácter eliminatorio:

OPOSICIÓN LIBRE.
CURSO SELECTIVO.

1ª Fase: Oposición Libre

La fase de Oposición constará de tres ejercicios de carácter eliminatorio.

Primer Ejercicio: Consistirá en la realización de un cuestionario tipo test formado por 80 preguntas, más 5
preguntas de reserva para posibles anulaciones, que estará integrado por respuestas múltiples con tres
alternativas de las que sólo una de ellas será la correcta y relacionadas con los temas recogidos en el
programa (Parte General y Específica). Para la realización de este ejercicio se dispondrá de un máximo de 90
minutos.

Cada pregunta tendrá un valor de 0,125 puntos, las preguntas en blancas no penalizarán y los errores
penalizarán conforme a la fórmula siguiente: A-(E/(n-1)) siendo “A” el número de aciertos, “E” el de errores y
“n” número de alternativas de respuestas. La calificación será de 0 a 10 puntos, precisándose un mínimo de 5
puntos para poder realizar el segundo ejercicio.

Segundo Ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todas las personas aspirantes, consistirá en
desarrollar por escrito, durante un período máximo de tres horas, tres temas de los cuatro extraídos al azar,
tres de la parte específica y uno de la parte general del programa de esta convocatoria.

El Tribunal calificará el ejercicio valorando el contenido, la claridad expositiva y estructura, referencias
legislativas, doctrinales y jurisprudenciales, así como la calidad de la expresión escrita.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos por cada tema, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de los temas seleccionados para pasar al siguiente ejercicio.

La puntuación de este ejercicio será la media de los tres temas.

Tercer Ejercicio: Consistirá en realizar un caso práctico del grupo de materias específicas del programa que
proponga el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, en un plazo máximo de tres horas.

El Tribunal, con anterioridad a la realización del ejercicio, habrá de publicar en la Web de la CAM, los criterios
generales de valoración que aplicará para la corrección de aquel, así como si permitirá el uso de material en
la realización del ejercicio.

Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener una calificación mínima de cinco puntos
para superar el mismo.

Cada uno de los ejercicios de esta fase de oposición tendrá carácter eliminatorio.

La puntuación final de la fase de oposición se obtendrá hallando la media aritmética de cada uno de los
ejercicios.

El incumplimiento de las instrucciones relativas al desarrollo y ejecución de los ejercicios, así como el hecho
de que la persona aspirante sea sorprendida copiando, utilizando medios de engaño, dispositivos
electrónicos, materiales no autorizados o cualquier otra maquinación fraudulenta, será advertido de inmediato
por el miembro del Tribunal o colaborador correspondiente. Esta circunstancia, junto con los elementos que la
acrediten, será recogida en el acta correspondiente y puesta en conocimiento del Tribunal de Selección.

La persona aspirante afectada podrá formular las alegaciones que estime oportunas en el plazo de dos días
hábiles, contados a partir del siguiente al de celebración del ejercicio. No obstante, salvo que su
comportamiento impida el desarrollo normal de la prueba, se le permitirá continuar con la realización del
ejercicio.
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El Tribunal de Selección, a la vista de lo actuado y mediante resolución motivada, podrá acordar la anulación
de las actuaciones de la persona aspirante y su exclusión definitiva del proceso selectivo regulado por la
presente convocatoria.

2ª Fase: Curso Selectivo.

Las personas aspirantes que superen la fase de oposición, tras la presentación de la documentación
solicitada y verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente convocatoria, serán
nombradas funcionarios/as en prácticas. A esta fase no podrá pasar un número de personas aspirantes
superior al de plazas convocadas.

El curso selectivo se regulará por Orden de la Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e
Igualdad y tendrá una duración inferior a un mes.

El curso selectivo, será calificado de «apto» o «no apto», siendo necesario obtener la calificación de «apto»
para poder superar todo el proceso selectivo.

Las sesiones formativas programadas serán de carácter obligatorio, y para obtener la calificación de apto
deberá completar al menos el 80 % de las horas lectivas programadas.

Durante el periodo en prácticas recibirán las retribuciones recogidas en el artículo 1 del Real Decreto
456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas.

En la Orden de la Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad que regule esta fase,
se fijará el órgano encargado de realizar la evaluación y las materias objeto de evaluación.

Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto,
debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de
las fases que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe el
derecho del resto de personas aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que
deberá ser valorado por el Tribunal correspondiente, y en todo caso la realización de las mismas tendrá lugar
antes de la publicación de la lista de las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo.

NOVENA. - Puntuación Final:

Se obtendrá hallando la media aritmética de cada uno de los ejercicios. En caso de empate primará la mayor
puntuación obtenida en el primer ejercicio. Si persiste el empate, se dirimirá según la nota obtenida en el
segundo ejercicio, y si continúa existiendo empate, se acudirá a la nota obtenida en el tercer ejercicio. Si pese
a eso, continuase habiendo empate, lo resolverá el Tribunal, si fuere necesario, mediante la realización de un
nuevo ejercicio teórico a los aspirantes empatados, que se valorará de forma análoga al primer ejercicio,
determinándose la selección por la mayor puntuación obtenida. Si aún persistiera el empate se realizarán
tantos ejercicios como sean necesarios hasta dirimirlo.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior al de
vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este límite serán nulas de pleno
derecho.

En caso de que se quedase desierta alguna plaza, serán adjudicadas en primer lugar las de la Oferta de
Empleo Pública más antigua y dentro de cada una Oferta, las que estén cubiertas por personal interino, y a
su vez, por orden numérico de la plaza de menor a mayor.

Finalizadas las pruebas selectivas, se creará una bolsa de trabajo con aquellas personas aspirantes que, al
menos hayan superado el primer ejercicio, ordenándose según la calificación total obtenida y eliminando
todas las bolsas existentes en el día de la fecha, salvo que, en atención al número de personas aspirantes
que compongan la bolsa, sea procedente conservar la existente, en cuyo caso, se refundirían en una sola
bolsa, teniendo preferencia los que hubiesen superado algún ejercicio de este proceso.

DÉCIMA. - Programa.

La normativa aplicable será la que se hallare en vigor a fecha de publicación de la presente convocatoria en
el Boletín Oficial de Melilla.

PARTE GENERAL

Tema 1.- El Estado español como estado social y democrático de derecho. Modelos, políticas y problemas
actuales del Estado de Bienestar.

Tema 2.- La transición española a la democracia. El consenso constitucional de 1978. La consolidación
democrática.

Tema 3.- El concepto de Constitución. La Constitución como Norma Jurídica. Líneas Fundamentales del
constitucionalismo español. La CE de 1978. Estructura y contenido esencial. Los principios generales. El
modelo económico de la Constitución española: Principios informadores y objetivos específicos.

Tema 4.- Los valores superiores de la Constitución Española. Título preliminar y reforma constitucional. Los
derechos y deberes fundamentales. La protección y suspensión de los derechos fundamentales. Evolución
histórica.
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Tema 5.- La corona. Evolución de la jefatura del Estado en la constitución española. Atribuciones según la
Constitución. El refrendo

Tema 6.- Las Cortes Generales: Congreso de los Diputados y Senado. Composición y funciones. La función
parlamentaria de control del Gobierno: Modalidades. Órganos dependientes de las Cortes generales: El
Tribunal de Cuentas, el Defensor del Pueblo y otros órganos análogos de las Comunidades Autónomas.
Procedimiento de elaboración, debate y aprobación de las leyes.

Tema 7.- El Gobierno: composición y atribuciones. Designación, remoción y responsabilidad del Gobierno y
de su Presidente.

Tema 8.- El Poder Judicial. Regulación Constitucional de la justicia. La Ley Orgánica del poder Judicial y la
Ley de Demarcación y de Planta Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. La organización de la
Administración de Justicia en España: órdenes jurisdiccionales, clases de órganos jurisdiccionales y sus
funciones. Conflictos de jurisdicción y de competencia.

Tema 9.- El Tribunal Constitucional: organización y recursos. Componentes, materias y procedimientos de los
recursos ante el Tribunal.

Tema 10.- La Administración pública: principios constitucionales informadores. Tipología de las
Administraciones. La Administración Instrumental. Los organismos públicos. Organismos autónomos y
entidades públicas empresariales. Sociedades mercantiles y fundaciones públicas. Las relaciones entre
Administraciones Públicas.

Tema 11.- La organización territorial del Estado. Naturaleza jurídica y principios. Los Estatutos de Autonomía.
La organización política y administrativa de las Comunidades Autónomas. La reforma de los Estatutos de
Autonomía.

Tema 12.- El sistema de distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Las
relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Jurisprudencia constitucional. El marco
competencial de las entidades locales. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas:
mecanismos de cooperación y coordinación. El control del Estado sobre la actividad de las Comunidades
Autónomas.

Tema 13.- La Administración General del Estado. La estructura departamental y los órganos superiores. La
Organización territorial de la Administración General del Estado. Los Delegados y Subdelegados del
Gobierno. Directores insulares.

Tema 14.- El acceso a las autonomías de las Ciudades de Ceuta y Melilla en la Constitución. La configuración
de Melilla como ciudad con Estatuto de Autonomía. La Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo del Estatuto de
Autonomía de Melilla. Peculiaridades respecto de los Estatutos de Autonomía de las Comunidades
Autónomas.

Tema 15.- Régimen local español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Entidades que integran la
Administración local. Normativa reguladora. El principio de autonomía local: significado, contenido y límites.

Tema 16.- La Unión Europea. Los tratados originarios y modificaciones: Especial referencia al Tratado de la
Unión Europea. La unión política. El proceso de integración de España en la Comunidad Económica Europea.
Instituciones y organismos de la Unión Europea: composición, funcionamiento y competencias. El proceso
decisorio. Participación de los entes territoriales no estatales en el proceso decisorio. La unión Económica y
Monetaria.

Tema 17.- El Derecho de la Unión Europea. Tratados y derecho derivado. Las directivas y los reglamentos
comunitarios. Las decisiones, recomendaciones y dictámenes. Derecho europeo y derecho de los países
miembros.

Tema 18.- El comité de las Regiones. El congreso de Poderes locales y Regionales de Europa. La
cooperación y el asociacionismo internacional de las Entidades Locales.

Tema 19.- La Igualdad de género en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía de Melilla. Normativa para
la promoción de la igualdad de género y para la prevención y protección integral contra la violencia de
género. Transversalidad de género.

PARTE ESPECÍFICA

Tema 1.- Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.

Tema 2.- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.
Disposiciones generales. Condiciones técnicas y administrativas. Contenido del proyecto. Documentación del
seguimiento de la Obra y Terminología.

Tema 3.- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.
Documento Básico de Seguridad en caso de Incendios (DB-SI): SI-1 Propagación interior. SI-2 Propagación
exterior.

Tema 4.- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.
Documento Básico de Seguridad en caso de Incendios (DB-SI):4) SI-3 Evacuación de ocupantes.
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Tema 5.- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.
Documento Básico de Seguridad en caso de Incendios (DB-SI): SI-4 Instalaciones de Protección contra
incendios. SI-5 Intervención de los Bomberos. SI-6 Resistencia al fuego de la estructura. Terminología

Tema 6.- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.
Documento Básico SUA.

Tema 7.- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.
Documento Básico HS Salubridad: Sección HS 3 Calidad del Aire Interior.

Tema 8.- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.
Documento Básico HS Salubridad: Sección HS 4 Suministro de agua.

Tema 9.- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.
Documento Básico HS Salubridad: HS 5 Evacuación de aguas.

Tema 10.- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la
Edificación. Documento Básico HR Protección frente al Ruido. Generalidades. Caracterización y
cuantificación de las exigencias. Diseño y dimensionado

Tema 11.- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la
Edificación. Documento Básico HE Ahorro de energía: Sección HE 0. Limitación del consumo energético.
Sección HE 1 - HE 6.

Tema 12.- Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones
Térmicas en Edificios. Disposiciones Generales. Instrucciones Técnicas Complementarias: Diseño y
dimensionado: Exigencia de bienestar e higiene. Exigencia de eficiencia energética y energías renovables y
residuales.

Tema 13.- Real Decreto 2291/1985 de 8 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de aparatos de
elevación y manutención. ITC AEM 1 aprobada por el RD 355/2024, que regula la puesta en servicio.

Tema 14.- Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía
eléctrica.

Tema 15.- Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas,
técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica. Disposiciones generales. Clasificación y
definiciones. Régimen jurídico de las modalidades de autoconsumo. Requisitos de medidas y gestión de la
energía. Gestión de la energía eléctrica producida y consumida. Aplicación de peaje de acceso a las redes de
transporte y distribución y cargos a las modalidades de autoconsumo.

Tema 16.- Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento básico para la
certificación de la eficiencia energética de los edificios. Disposiciones Generales. Clasificación y definiciones.
Régimen jurídico de las modalidades de autoconsumo. Requisitos de medida y gestión de la energía.

Tema 17.- Real Decreto 164/2025, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad
contra incendios en los establecimientos industriales. Disposiciones generales. Requisitos que deben
satisfacer los establecimientos industriales. Construcción, puesta en servicio, funcionamiento y
mantenimiento. Inspecciones. Actuación en caso de incendio. Régimen Sancionador. Anexo I: Caracterización
de los establecimientos industriales.

Tema 18.- Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de
protección contra incendios.

Tema 19.- Ley 37/2003, de 7 de noviembre, del Ruido.

Tema 20.- Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de
noviembre del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

 Tema 21.- Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre que desarrolla la Ley 37/2003 de 17 de noviembre
del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental.

Tema 22.- Real Decreto 842/2002, de  2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para
baja tensión.

Tema 23.- Real Decreto 842/2002, de  2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para
baja tensión: ITC-BT-01 Terminología. ITC03 EMPRESAS INSTALADORAS

Tema 24.- Real Decreto 842/2002, de  2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para
baja tensión: ITC-BT-06 Redes aéreas para distribución en baja tensión. ITC-BT-07 Redes subterráneas para
distribución en baja tensión.

Tema 25.- Real Decreto 842/2002, de  2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para
baja tensión: ITC-BT-07. Redes Subterráneas para distribución en baja tensión. ITC BT 08 Sistemas de
Conexión del Neutro. ITC-BT-09 Instalaciones de alumbrado exterior. ITC-BT-10 Previsión de cargas para
suministros en baja tensión.
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Tema 26.- Real Decreto 842/2002, de  2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para
baja tensión: ITC-BT-11 Redes de distribución de energía eléctrica. Acometidas. ITC-BT-13 Instalaciones de
enlace. Cajas generales de protección.

Tema 27.- Real Decreto 842/2002, de  2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para
baja tensión: ITC-BT-14 Instalaciones de enlace. Línea general de alimentación. ITC-BT-15 Instalaciones de
enlace. Derivaciones individuales. ITC-BT-16 Instalaciones de enlace. Contadores: Ubicación y sistemas de
instalación.

Tema 28.- Real Decreto 842/2002, de  2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para
baja tensión: ITC-BT-17 Instalaciones de enlace. Dispositivos generales e individuales de mando y
protección. Interruptor de control de potencia. ITC-BT-18 Instalaciones de puesta a tierra. ITC-BT-19
Instalaciones interiores o receptoras. Prescripciones Generales. ITC-BT-20 Instalaciones interiores o
receptoras. Sistemas de Instalación.

Tema 29.- Real Decreto 842/2002, de  2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento electro técnico para
baja tensión:ITC-BT-21 Instalaciones interiores o receptoras. Tubos y canales protectoras. ITC-BT-22
Instalaciones interiores o receptoras. Protección contra sobreintensidades. ITC-BT-23 Instalaciones interiores
o receptoras. Protección contra sobretensiones.

Tema 30.- Real Decreto 842/2002, de  2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para
baja tensión: ITC-BT-24. Instalaciones interiores o receptoras. Protección contra los contactos directos e
indirectos. ITC-BT-25 Instalaciones interiores en viviendas. Números de circuitos y características.

Tema 31.- Real Decreto 842/2002, de  2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para
baja tensión: ITC-BT-26 Instalaciones interiores en viviendas. Prescripciones generales de instalación. ITC-
BT-27 Instalaciones interiores en viviendas. Locales que contienen una bañera o ducha. ITC-BT-28 
Instalaciones en locales de pública concurrencia.

Tema 32.- Real Decreto 842/2002, de  2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para
baja tensión: ITC-BT-29 Prescripciones particulares para las instalaciones eléctricas de los locales con riesgo
de incendio o explosión. ITC-BT-30. Instalaciones en locales de características especiales. ITC-BT-31
Instalaciones con fines especiales. Piscinas y fuentes. ITC-BT-32 Instalaciones con fines especiales.
Máquinas de elevación y transporte. ITC-BT-33 Instalaciones con fines especiales. Instalaciones
provisionales y temporales de obras.

Tema 33.- Real Decreto 842/2002, de  2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para
baja tensión: ITC-BT-34 Instalaciones con fines especiales. Ferias y Stands. ITC-BT-35 Instalaciones con
fines especiales. Establecimientos agrícolas y hortícolas. ITC-BT-36 Instalaciones a muy baja tensión. ITC-
BT-37 Instalaciones a tensiones especiales.

Tema 34.- Real Decreto 842/2002, de  2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para
baja tensión: ITC-BT-38 Instalaciones con fines especiales. Requisitos particulares para la instalación
eléctrica en quirófanos y salas de intervención. ITC-BT-39 Instalaciones con fines especiales. Cercas
eléctricas para ganado. ITC-BT-40 Instalaciones generadoras de baja tensión. ITC-BT-41 Instalaciones
eléctricas en caravanas y parques de caravanas.

Tema 35.- Real Decreto 842/2002, de  2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para
baja tensión: ITC-BT-42 Instalaciones eléctricas en puertos y marinas para barcos de recreo. ITC-BT-43
Instalación de receptores. Prescripciones generales. ITCBT-44. Instalación de receptores para alumbrado.
ITC-BT-45 Instalación de receptores. Aparatos de caldeo. ITC-BT-46 Instalación de receptores. Cables y
folios radiantes en viviendas.

Tema 36.- Real Decreto 842/2002, de  2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para
baja tensión: ITC-BT-47 Instalación de receptores. Motores.   ITC-BT-48 Instalación de receptores.
Transformadores y autotransformadores. Reactancias y rectificadores. Condensadores.

Tema 37.- Real Decreto 842/2002, de  2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para
baja tensión: ITC-BT-49 Instalaciones eléctricas en muebles. ITC-BT-50 Instalaciones eléctricas en locales
que contienen radiadores para saunas. ITC-BT-51 Instalaciones de sistemas de automatización, gestión
técnica de la energía y seguridad para viviendas y edificios.

Tema 38.- Real Decreto 842/2002, de  2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para
baja tensión: ITC-BT-52 Instalaciones con fines especiales. Infraestructura para la recarga de vehículos
eléctricos.

Tema 39.- Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de eficiencia
energética en instalaciones de alumbrado exterior. Instrucción Técnica complementaria EA-01 y EA-02.
Eficiencia energética y niveles de iluminación.

Tema 40.- Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de eficiencia
energética en instalaciones de alumbrado exterior. Instrucción Técnica complementaria EA-03, EA-04, EA-05,
EA-06 y EA-07. Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta. Componentes de las instalaciones.
Documentación técnica, verificaciones e inspecciones. Mantenimiento de la eficiencia energética de las
instalaciones. Mediciones luminotécnicas en las instalaciones de alumbrado
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Tema 41.- Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones
técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión. Instrucción Técnica Complementaria
ITC-LAT 01 Terminología. Instrucción Técnica Complementaria ITC-LAT 02. Normas y especificaciones
técnicas de obligado cumplimiento. Instrucción Técnica Complementaria ITC-LAT 03 Instaladores y empresas
instaladoras de líneas de alta tensión. Instrucción Técnica Complementaria ITC-LAT 04 Documentación y
puesta en servicio de las líneas de alta tensión.

Tema 42.- Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones
técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión. Instrucción Técnica Complementaria
ITC-LAT 06. Líneas subterráneas con cables aislados.

Tema 43.- Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones
técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión. Instrucción Técnica Complementaria
ITC-LAT 08 Líneas aéreas con cables unipolares aislados reunidos en haz o con conductores recubiertos.
Instrucción Técnica Complementaria ITC-LAT 09. Anteproyectos y proyectos.

Tema 44.- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión. Disposición normativa y la
Instrucción Técnica complementaria ITC-RAT 01. Terminología.

Tema 45.- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión. Instrucción técnica
complementaria ITC-RAT 02. Normas y especificaciones técnicas de obligado cumplimiento. Instrucción
técnica complementaria ITC-RAT 03 Declaración de conformidad para los equipos y aparatos para
instalaciones de alta tensión.   Instrucción técnica complementaria ITC-RAT 04 Tensiones nominales. 
Instrucción técnica complementaria ITC-RAT 05 Circuitos eléctricos.

Tema 46.- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión. Instrucción técnica
complementaria ITC-RAT 06 Aparatos de maniobra de circuitos. Instrucción técnica complementaria ITC-RAT
07 Autotransformadores de potencia. Transformadores.   Instrucción técnica complementaria ITC-RAT 08
Transformadores de medida y protección.  Instrucción técnica complementaria ITC-RAT 09. Protecciones.

Tema 47.- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión. Instrucción técnica
complementaria ITC-RAT 10 Cuadros y pupitres de control. Instrucción Técnica Complementaria ITC-RAT 11
Instalaciones de acumuladores. Instrucción técnica complementaria ITC-RAT 12 Aislamiento. Instrucción
Técnica complementaria ITC-RAT 13 Instalaciones de puesta a tierra.

Tema 48.- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión. Instrucción técnica
complementaria ITC-RAT 14 Instalaciones Eléctricas de interior. Instrucción técnica complementaria ITC-RAT
15 Instalaciones eléctricas de exterior.

Tema 49.- Reglamento de Recogida de Residuos Urbano y Limpieza Viaria de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Tema 50.- Real Decreto 486/1997 de 14 de abril por el que se establecen las disposiciones mínimas de
Seguridad y Salud en los lugares de trabajo.

Tema 51.- Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección
de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a
situaciones de emergencia.

Tema 52.- Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Principios y disposiciones generales.
Evaluación de impacto ambiental de proyectos.

Tema 53.- Real decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los
residuos de construcción y demolición. Estudios y planes de gestión de residuos.

Tema 54.- Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.
Disposiciones y principios generales. Instrumentos de la política de residuos. Prevención de residuos.
Producción, posesión y gestión de los residuos. Responsabilidad ampliada del productor del producto.
Información sobre residuos. Suelos contaminados. Responsabilidad, vigilancia, inspección, control y régimen
sancionador.

Tema 55.- Residuos sólidos urbanos. Tipos. Gestión de RSU. Principios de gestión. Fases en la gestión de
RSU. Tratamiento de residuos. Modelo de gestión de RSU en la Ciudad de Melilla.

Tema 56.- Residuos tóxicos y peligrosos. Tipos. Características. Actividades productoras. Técnicas de
tratamiento. Gestión de los residuos tóxicos y peligrosos en la Ciudad de Melilla.

Tema 57.- Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos mediante
depósito en vertedero.
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Tema 58.- Seguridad y salud. Legislación vigente. Disposiciones específicas de seguridad y salud durante las
fases de proyecto y ejecución de las obras. Estudio de seguridad y salud. Plan de seguridad y salud. El
coordinador en materia de seguridad y salud: normativa. Funciones, competencias y responsabilidades.
Prevención de riesgos laborales

Tema 59.- Real decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el código estructural: bases
generales

Tema 60.- Los contratos del sector público: objeto y ámbito de aplicación de la ley de contratos del sector
público. Tipos de contratos del sector público. Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos
administrativos y contratos privados.

Tema 61.- Elementos de los contratos administrativos: subjetivo (administración contratante y empresario),
objetivo (objeto, duración, precio y cuantía), causal y formal. Aptitud del contratista, prohibiciones para
contratar, solvencia y clasificación

Tema 62.- Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías
exigibles en la contratación del sector público. Preparación de los contratos de las administraciones públicas:
expediente de contratación, pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.
Regulación y competencias en la administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Tema 63.- Adjudicación de los contratos de las administraciones públicas: normas generales y procedimientos
de adjudicación. La licitación electrónica. El perfil de contratante. Normas específicas de contratación pública
en las entidades locales. Ofertas anormalmente bajas. Regulación y competencias en la administración de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

Tema 64.- Efectos de los contratos. Prerrogativas de la administración pública en los contratos
administrativos. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. Suspensión y extinción de los
contratos. Cesión de los contratos y subcontratación.

Tema 65.- Ejecución del contrato de obras. Comprobación del replanteo, acta y modificaciones acordadas en
la misma. Ocupación de los terrenos. Programa de trabajo. Ejecución de las obras y responsabilidad del
contratista. Los casos de fuerza mayor. Abono de la obra. Certificaciones y abonos a cuenta, operaciones
preparatorias.

Tema 66.- La modificación de los contratos. Normas generales. Normas específicas para la modificación del
contrato de obras. Procedimiento de modificación del contrato de obras.

Tema 67.- Formas de finalización del contrato de obras. Aviso de terminación. Recepción de las obras.
Recepciones parciales. Medición general y certificación final. Plazo de garantía y obligaciones del contratista.
Ocupación o puesta en servicio de las obras sin recepción formal. Liquidación en el contrato de obras.
Resolución del contrato (causas y efectos).

Tema 68.- Revisión de precios en los contratos del sector público. Procedencia y límites. Sistema de revisión
de precios. Fórmulas. Coeficiente de revisión. Revisión en casos de demora en la ejecución. Pago del importe
de la revisión.

Tema 69.- Proyecto de construcción. Documentos del proyecto: memoria y anejos, pliego de prescripciones
técnicas particulares, mediciones y presupuestos. Dirección del proyecto. Supervisión. La metodología BIM
aplicada a los proyectos de construcción.

Tema 70.- Contrato de servicios. Ejecución de los contratos de servicios. Cumplimiento y resolución.
Peculiaridades de los contratos de servicios profesionales de ingeniería.

Tema 71.- Los contratos menores. Regulación, límites y procedimiento de adjudicación. Dictámenes de la
junta consultiva de contratación pública del estado e instrucciones de la oficina independiente de regulación y
supervisión de la contratación. Regulación y competencias en la administración de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales de aplicación a los
procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma de
Melilla”, publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de febrero de 2013 y “Manual de Instrucciones de
funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”.

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y
demás concordantes, contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 30 de enero de 2026, por el que
se aprueban las Bases de la convocatoria para la provisión en propiedad de 1 plaza de Ingeniero Industrial,
que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación, o bien, podrá
interponerse recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente,
en el plazo de dos meses desde la publicación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.
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Contra la ORDEN de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad nº 539 de
fecha 18   de febrero de 2026, por la que se convoca la provisión en propiedad de 1 plaza de Ingeniero
Industrial, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a
partir del día siguiente al de la publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1
de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 19 de febrero de 2026,
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

160.    ORDEN Nº 0542, DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 2026, RELATIVA A
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE
TÉCNICO DE GESTIÓN ADMÓN. GENERAL, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE
ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA TÉCNICA, POR EL PROCEDIMIENTO DE
OPOSICIÓN LIBRE.

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución de
18/02/2026, registrada al número 2026000542, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha
dispuesto lo siguiente:

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión de
fecha 13 de febrero de 2026, por el que se aprueban las bases para la provisión definitiva de dos plazas de
Técnico de Gestión Admón. General, vacante en la plantilla de Personal Funcionario e incluidas en la Oferta
de Empleo Público de 2024 y en base a lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a los que deberá ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local, y en uso de las competencias que
me confiere el Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas, y el art. 33 del Reglamento de
Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del Orden Jurídico instaurado por la Ley
Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 1018/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Convocar el proceso siguiente:

PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE TÉCNICO DE GESTIÓN ADMÓN. GENERAL,
PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA TÉCNICA, POR EL

PROCEDIMIENTO DE OPOSICIÓN LIBRE.

PRIMERA. - Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el procedimiento de oposición libre, de dos
plazas de Técnico de Gestión Admón. General, Funcionario de Carrera, vacante en la plantilla de personal de
la Ciudad Autónoma de Melilla, las cuales se encuentran incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2024
publicadas en el BOME Extraordinario N.º 6211, de fecha de 24 de septiembre de 2024, estando dotadas
presupuestariamente y pertenecientes al Subgrupo A2, establecido en el artículo 76 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público (TREBEP).

Podrán adherirse, a la presente convocatoria, plazas incluidas en Ofertas de Empleo Públicas publicadas
posteriormente, mediante acuerdo expreso del Consejo de Gobierno, siempre y cuando no se haya celebrado
el primer ejercicio del proceso de selección. Para ello, se requerirá informe previo de la Dirección General de
Función Pública motivando su inclusión.

SEGUNDA. - Normativa aplicable.

Al proceso selectivo citado en la base primera, además de lo establecido en estas bases, les será de
aplicación la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales;
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del personal
al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado, Real Decreto 896/1991, de 7
de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local y Real Decreto 456/1986, de 10 de
febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas. Real Decreto Legislativo 1/2013,
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las
personas con discapacidad y de su inclusión social Y Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que
se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.

TERCERA. - Características de las plazas.

Las plazas convocadas son las de Técnico de Gestión Admón. General, Funcionario de Carrera, encuadradas
en el Grupo A, Subgrupo A2.
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CUARTA. - Requisitos de los/las aspirantes.

Requisitos Generales.

Para la admisión en el proceso selectivo, las personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de
condiciones que los españoles a los empleos públicos:

a.1) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.

a.2) El cónyuge de los/las españoles/as y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,
cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas
condiciones, podrán participar los descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que
sean dependientes.

a.3) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) Poseer la capacidad funcional exigida para el desempeño de las tareas propias de las plazas a las que se
optan.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el
acceso al cuerpo o escala de funcionarios.

En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleo público.

e) Estar en posesión del título de Grado Universitario o equivalente.

La equivalencia se acreditará, en su caso, con la certificación expedida por el organismo competente en la
materia o con la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el BOE en que se publica.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de
instancias solicitando formar parte en la oposición.

QUINTA. - Solicitudes y plazo de presentación.

1.- Las personas interesadas en participar en el proceso selectivo presentarán su solicitud conforme al
modelo específico.

2.- Las solicitudes se dirigirán a la Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la
Ciudad Autónoma de Melilla. Sin perjuicio de lo anterior, las personas interesadas podrán presentar su
solicitud de participación en los procesos selectivos en cualquiera de los lugares y formas previstas en el
artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.- Las personas que, como consecuencia de una discapacidad igual o superior al 33%, presenten especiales
dificultades para la realización de las pruebas selectivas, podrán requerir en la solicitud las adaptaciones y los
ajustes razonables de tiempos y medios oportunos en las pruebas del proceso selectivo.

Las personas interesadas deberán indicar expresamente en la solicitud de participación las adaptaciones de
tiempo y/o medios que soliciten para cada uno de los ejercicios del proceso selectivo. Para que el Tribunal
pueda valorar la procedencia o no de la adaptación solicitada, las personas interesadas deberán adjuntar
necesariamente a la solicitud, copia del dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de
calificación del grado de discapacidad en el que quede acreditado de forma fehaciente la/s deficiencia/s
permanente/s que hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, sin que sea válido, a estos
efectos, ningún otro documento.

A tal fin, el Tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos que correspondan previstas en la Orden
PJC/804/2025, de 23 de julio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de medios y
tiempos y la realización de otros ajustes razonables en los procesos selectivos para el acceso al empleo
público de personas con discapacidad.

4.- El plazo para la presentación de solicitudes será de VEINTE DÍAS HÁBILES, contados, en todo caso, a
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

En todo caso, junto a la solicitud, deberán adjuntar la titulación exigida, así como la documentación que
acredite la discapacidad, en su caso.
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5.- Abono de tasas:

a. Deberá acompañar a la solicitud el resguardo original acreditativo de haber realizado el pago de la
tasa para participar en el proceso selectivo.

b. Aquellas personas aspirantes en situación de desempleados o con condición de familias numerosas,
estarán exentos de abonar los derechos de examen. Esta circunstancia se acreditará mediante
certificación emitida por el Servicio Público de Empleo Estatal o, en su caso, Libro de Familia.

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME.,
Extraordinario 21, VOL.II, de 30 de diciembre de 2009), el importe de la tasa es de 13 Euros.

El pago de las tasas podrá realizarse en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadanos de la Ciudad
de Melilla, o mediante ingreso a nombre de la “Ciudad Autónoma de Melilla”, CIF N.º S-7.900.010-E,
correspondiente a tasas por derecho de examen, incluyendo en el concepto; “TG, nombre, apellidos y
número de DNI” al número de cuenta ES41-0049-2506-1913-1053-4790.

La solicitud de participación supone la aceptación expresa de estas Bases.

SEXTA. -Publicidad

1.- La publicación de los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo de estas bases se realizará mediante
su inserción en la web de la CAM.

https://www.melilla.es/melillaportal/contenedor.jsp?seccion=s_ldes_d4_v1.jsp&codbu
squeda=317&language=es&codResi=1&codMenuPN=601&codMenuSN=4&codMen

uTN=139&codMenu=281&layout=contenedor.jsp

2.- A través de dicho medio se harán públicas las fechas en las que las personas interesadas podrán acceder
a las calificaciones de la fase de oposición, así como, en su caso, a las causas de exclusión, las cuales,
serán publicadas en la web de la CAM. Igualmente se publicarán en la referida web los plazos para la
presentación de posibles alegaciones o recursos y la forma de interposición de estos.

SÉPTIMA. - Tribunales de Selección

1. Los Tribunales de Selección, son a los que les corresponden el desarrollo y calificación de las pruebas
selectivas, rigiéndose por las presentes Bases, por el manual de instrucciones de funcionamiento y actuación
de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla en vigor, y de forma supletoria,
por las Bases Generales de aplicación a los procedimientos de selección de funcionarios de carrera y
personal laboral fijo en la CAM de la OEP de 2013 publicado en BOME Número 5000 de 15 de febrero de
2013. La Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, nombrará a los miembros del
Tribunal de selección, que habrán de ser publicadas en la web de la CAM y en el BOME.

2.- Su composición se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y
responderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo que concurran razones
fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 y la
Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de
Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

3.- Todos sus miembros deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en el
Cuerpo o Escala de que se trate.

4.- La pertenencia al Tribunal, una vez efectuado el nombramiento, es obligatoria.  Las personas integrantes
de los Tribunales deberán abstenerse de formar parte de este cuando concurran en ellas alguna circunstancia
de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
La abstención habrá de aceptarse expresamente por la Excma. Consejera. En la sesión de constitución del
órgano de selección, la persona titular de la Presidencia exigirá la presentación de declaración formal de no
hallarse incursas en estas circunstancias.

Las personas aspirantes podrán recusar a las personas integrantes de los precitados Tribunales en cualquier
momento del procedimiento cuando, a su juicio, concurra en ellas alguna o varias de las circunstancias
señaladas, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del
señalado artículo 24.

5. Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejasen, el
Tribunal, por medio de su Presidencia, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de
empleadas o empleados públicos de la Ciudad, de otras Administraciones Públicas o del sector privado que
colaborará, con voz pero sin voto, exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, en el
desarrollo de los procesos de selección y bajo la dirección del citado Tribunal. Por otra parte, el Tribunal de
Selección podrá recabar cuando lo estime oportuno la asistencia de empleadas o empleados públicos de la
Ciudad para actuar como personal colaboradores técnicos o administrativos del Tribunal, durante el proceso
de celebración de la oposición.

Se habilita al Tribunal a adoptar las medidas de seguridad necesarias para garantizar la integridad del
proceso selectivo, la igualdad de oportunidades entre las personas aspirantes y evitar actos de fraude.
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La participación en el presente proceso selectivo implica la aceptación expresa por parte de las personas
aspirantes de dichas medidas, así como la obligación de colaborar y someterse a las mismas, bajo
apercibimiento de poder ser excluidas del procedimiento.

OCTAVA. - SISTEMA selectivo

El procedimiento de selección que constará de dos fases de carácter eliminatorio:

OPOSICIÓN LIBRE.
CURSO SELECTIVO.

1ª Fase: Oposición Libre

La fase de Oposición constará de tres ejercicios de carácter eliminatorio.

Primer Ejercicio: Consistirá en la realización de un cuestionario tipo test formado por 80 preguntas, más 5
preguntas de reserva para posibles anulaciones, que estará integrado por respuestas múltiples con tres
alternativas de las que sólo una de ellas será la correcta y relacionadas con los temas recogidos en el
programa (Parte General y Específica). Para la realización de este ejercicio se dispondrá de un máximo de 90
minutos.

Cada pregunta tendrá un valor de 0,125 puntos, las preguntas en blancas no penalizarán y los errores
penalizarán conforme a la fórmula siguiente: A-(E/(n-1)) siendo “A” el número de aciertos, “E” el de errores y
“n” número de alternativas de respuestas. La calificación será de 0 a 10 puntos, precisándose un mínimo de 5
puntos para poder realizar el segundo ejercicio.

Segundo Ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos los aspirantes, consistirá en desarrollar por
escrito, durante un período máximo de dos horas, dos temas de los tres extraídos al azar de la parte
específica del programa de esta convocatoria.

El Tribunal calificará el ejercicio valorando el contenido, la claridad expositiva y estructura, referencias
legislativas, doctrinales y jurisprudenciales, así como la calidad de la expresión escrita.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos por cada tema, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de los temas seleccionados para pasar al siguiente ejercicio.

La puntuación de este ejercicio será la media de los dos temas.

Tercer Ejercicio: Consistirá en realizar un caso práctico del grupo de materias específicas del programa que
proponga el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, en un plazo máximo de tres horas.

El Tribunal, con anterioridad a la realización del ejercicio, habrá de publicar en la Web de la CAM, los criterios
generales de valoración que aplicará para la corrección de aquel, así como si permitirá el uso de material en
la realización del ejercicio.

Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener una calificación mínima de cinco puntos
para superar el mismo.

Cada uno de los ejercicios de esta fase de oposición tendrá carácter eliminatorio.

La puntuación final de la fase de oposición se obtendrá hallando la media aritmética de cada uno de los
ejercicios.

El incumplimiento de las instrucciones relativas al desarrollo y ejecución de los ejercicios, así como
el hecho de que la persona aspirante sea sorprendida copiando, utilizando medios de engaño,
dispositivos electrónicos, materiales no autorizados o cualquier otra maquinación fraudulenta, será
advertido de inmediato por el miembro del Tribunal o colaborador correspondiente. Esta
circunstancia, junto con los elementos que la acrediten, será recogida en el acta correspondiente y
puesta en conocimiento del Tribunal de Selección.

La persona aspirante afectada podrá formular las alegaciones que estime oportunas en el plazo de
dos días hábiles, contados a partir del siguiente al de celebración del ejercicio. No obstante, salvo que
su comportamiento impida el desarrollo normal de la prueba, se le permitirá continuar con la
realización del ejercicio.

El Tribunal de Selección, a la vista de lo actuado y mediante resolución motivada, podrá acordar la
anulación de las actuaciones de la persona aspirante y su exclusión definitiva del proceso selectivo
regulado por la presente convocatoria.

2ª Fase: Curso Selectivo.

Las personas aspirantes que superen la fase de oposición, tras la presentación de la documentación
solicitada y verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente convocatoria, serán
nombradas funcionarios/as en prácticas. A esta fase no podrá pasar un número de personas aspirantes
superior al de plazas convocadas.
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El curso selectivo se regulará por Orden de la Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e
Igualdad y tendrá una duración inferior a un mes.

El curso selectivo, será calificado de «apto» o «no apto», siendo necesario obtener la calificación de «apto»
para poder superar todo el proceso selectivo.

Las sesiones formativas programadas serán de carácter obligatorio, y para obtener la calificación de apto
deberá completar al menos el 80 % de las horas lectivas programadas.

Durante el periodo en prácticas recibirán las retribuciones recogidas en el artículo 1 del Real Decreto
456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas.

En la Orden de la Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad que regule esta fase,
se fijará el órgano encargado de realizar la evaluación y las materias objeto de evaluación.

Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto,
debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de
las fases que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe el
derecho del resto de personas aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que
deberá ser valorado por el Tribunal correspondiente, y en todo caso la realización de las mismas tendrá lugar
antes de la publicación de la lista de las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo.

NOVENA. - Puntuación Final:

Se obtendrá hallando la media aritmética de cada uno de los ejercicios.

En caso de empate primará la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio. Si persiste el empate, se
dirimirá según la nota obtenida en el segundo ejercicio, y si continúa existiendo empate, se acudirá a la nota
obtenida en el tercer ejercicio. Si pese a eso, continuase habiendo empate, lo resolverá el Tribunal, si fuere
necesario, mediante la realización de un nuevo ejercicio teórico a los aspirantes empatados, que se valorará
de forma análoga al primer ejercicio, determinándose la selección por la mayor puntuación obtenida. Si aún
persistiera el empate se realizarán tantos ejercicios como sean necesarios hasta dirimirlo.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior al de
vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este límite serán nulas de pleno
derecho.

En caso de que se quedase desierta alguna plaza, serán adjudicadas en primer lugar las de la Oferta de
Empleo Público más antigua y dentro de cada una Oferta, las que estén cubiertas por personal interino, y a
su vez, por orden numérico de la plaza de menor a mayor.

Finalizadas las pruebas selectivas, se creará una bolsa de trabajo con aquellas personas aspirantes que, al
menos hayan superado el primer ejercicio, ordenándose según la calificación total obtenida y eliminando
todas las bolsas existentes en el día de la fecha, salvo que, en atención al número de personas aspirantes
que compongan la bolsa, sea procedente conservar la existente, en cuyo caso, se refundirían en una sola
bolsa, teniendo preferencia los que hubiesen superado algún ejercicio de este proceso.

DECIMA PRIMERA. - Programa.

La normativa aplicable será la que se hallare en vigor a fecha de publicación de la presente convocatoria en
el Boletín Oficial de Melilla.

PARTE GENERAL

TEMA 1.- El concepto de Constitución. La Constitución como Norma Jurídica. Líneas Fundamentales del
constitucionalismo español. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. Los
principios generales. El modelo económico de la Constitución española: Principios informadores y objetivos
específicos.

TEMA 2.- Los valores superiores de la Constitución Española. Título preliminar y Reforma constitucional. Los
derechos y deberes fundamentales. La protección y suspensión de los derechos fundamentales. Evolución
histórica.

TEMA 3.- La Corona. Evolución de la jefatura del Estado en la Constitución Española. Atribuciones según la
Constitución. El refrendo

TEMA 4.- Las Cortes Generales: Congreso de los Diputados y Senado. Composición y funciones. La función
parlamentaria de control del Gobierno: Modalidades. Órganos dependientes de las Cortes generales: El
Tribunal de Cuentas, el Defensor del Pueblo y otros órganos análogos de las Comunidades Autónomas.
Procedimiento de elaboración, debate y aprobación de las leyes.

TEMA 5.- El Gobierno: composición y atribuciones. Designación, remoción y responsabilidad del Gobierno y
de su Presidente.
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TEMA 6.- El Poder Judicial. Regulación Constitucional de la justicia. La Ley Orgánica del poder Judicial y la
Ley de Demarcación y de Planta Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. La organización de la
Administración de Justicia en España: órdenes jurisdiccionales, clases de órganos jurisdiccionales y sus
funciones. Conflictos de jurisdicción y de competencia.

TEMA 7.- El Tribunal Constitucional: organización y recursos. Componentes, materias y procedimientos de
los recursos ante el Tribunal.

TEMA 8.- La Administración pública: principios constitucionales informadores. Tipología de las
Administraciones. La Administración Instrumental. Los organismos públicos. Organismos autónomos y
entidades públicas empresariales. Sociedades mercantiles y fundaciones públicas. Las relaciones entre
Administraciones Públicas.

TEMA 9.- La organización territorial del Estado. Naturaleza jurídica y principios. Los Estatutos de Autonomía.
La organización política y administrativa de las Comunidades Autónomas. La reforma de los Estatutos de
Autonomía.

TEMA 10.- El sistema de distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Las
relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Jurisprudencia constitucional. El marco
competencial de las entidades locales. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas:
mecanismos de cooperación y coordinación. El control del Estado sobre la actividad de las Comunidades
Autónomas.

TEMA 11.- La Administración General del Estado. La estructura departamental y los órganos superiores. La
Organización territorial de la Administración General del Estado. Los Delegados y Subdelegados del
Gobierno. Directores insulares.

TEMA 12.- El acceso a las autonomías de las Ciudades de Ceuta y Melilla en la Constitución. La
configuración de Melilla como ciudad con Estatuto de Autonomía. La Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo del
Estatuto de Autonomía de Melilla. Peculiaridades respecto de los Estatutos de Autonomía de las
Comunidades Autónomas.

TEMA 13.- Régimen local español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Entidades que integran la
Administración local. Normativa reguladora. El principio de autonomía local: significado, contenido y límites.

TEMA 14.- La Unión Europea. Los tratados originarios y modificaciones: Especial referencia al Tratado de la
Unión Europea. La unión política. El proceso de integración de España en la Comunidad Económica Europea.
Instituciones y organismos de la Unión Europea: composición, funcionamiento y competencias. El proceso
decisorio. Participación de los entes territoriales no estatales en el proceso decisorio. La unión Económica y
Monetaria.

TEMA 15.- El Derecho de la Unión Europea. Tratados y derecho derivado. Las directivas y los reglamentos
comunitarios. Las decisiones, recomendaciones y dictámenes. Derecho europeo y derecho de los países
miembros.

TEMA 16.- El comité de las Regiones. El congreso de Poderes locales y Regionales de Europa. La
cooperación y el asociacionismo internacional de las Entidades Locales.

TEMA 17.- La Igualdad de género en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía de Melilla. Normativa para
la promoción de la igualdad de género y para la prevención y protección integral contra la violencia de
género. Transversalidad de género.

PARTE ESPECIFICA

TEMA 18.- El Derecho Administrativo: Concepto y contenidos. Tipo de disposiciones legales. Los tratados
Internacionales. Procedimiento de elaboración de las leyes. Disposiciones del poder ejecutivo con fuerza de
Ley. El Reglamento en el ámbito del derecho administrativo: Concepto y clases. La potestad reglamentaria. El
procedimiento de elaboración de Reglamentos. Límites. El control de la potestad reglamentaria. Reglamentos
de los órganos constitucionales.

TEMA 19.- Las personas ante la actividad de la administración: derechos y obligaciones. El interesado:
concepto capacidad de obrar y representación. La identificación de los interesados y sus derechos en el
procedimiento. La acción popular. Los actos jurídicos de los interesados.

TEMA 20.- La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa y el derecho de acceso a la información
pública. Portal de transparencia y control. La protección de los datos de carácter personal.

TEMA 21.- El acto administrativo. Concepto, clases y elementos. Motivación, notificación y eficacia. La forma.

TEMA 22.- La validez de los actos administrativos. La revisión de oficio de los actos administrativos. La
declaración de lesividad. Revocación de actos administrativos. La Rectificación de errores materiales o de
hecho. Límites a la potestad de revisión.

TEMA 23.- La eficacia de los actos administrativos: El principio de autotutela declarativa. Condiciones. La
notificación: contenido, plazo y práctica en papel y a través de medios electrónicos. La notificación
infructuosa. La publicación. La aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia.
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TEMA 24.- La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de autotutela ejecutiva. La ejecución
forzosa de los actos administrativos: sus medios y principios de utilización. La coacción administrativa directa.
La vía de hecho

TEMA 25.- La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El
principio de conservación del acto administrativo. La revisión de actos y disposiciones por la propia
Administración: Supuestos. La acción de nulidad, procedimiento y límites.

TEMA 26.- Normas de actuación de las Administraciones Públicas: Especial referencia al Registro, al archivo
de documentos y a la colaboración y comparecencia de las personas. Términos y plazos: Cómputo,
ampliación y tramitación de urgencia. Las fases del procedimiento administrativo. La iniciación del
procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Ordenación.

TEMA 27.- Las fases del procedimiento administrativo: Instrucción: Intervención de los interesados, pruebas e
informes. Terminación del procedimiento, la obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa:
Principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. Suspensión y ampliación del plazo para
resolver. La terminación convencional. La falta de resolución expresa: El régimen del silencio administrativo.
El desistimiento y la renuncia. La caducidad.

TEMA 28.- Los recursos administrativos: Principios generales. Actos susceptibles de recurso administrativo,
legitimación y órgano competente. Clases de recurso: reposición, alzada, extraordinario de revisión.
Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: Conciliación, mediación y arbitraje. Las
reclamaciones económico-administrativas.

TEMA 29.- La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la potestad
sancionadora. Especialidades del procedimiento en materia sancionadora. Medidas sancionadoras
administrativas. Especial referencia a la potestad sancionadora local.

TEMA 30.- La acción de responsabilidad. Especialidades del procedimiento administrativo en materia de
responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

TEMA 31.- La jurisdicción contencioso-administrativa. Órganos de la jurisdicción y sus competencias. Las
partes: Legitimación. El objeto del recurso contenciosoadministrativo. Causas de Inadmisibilidad. El
procedimiento contenciosoadministrativo en primera o única instancia. Medidas cautelares. La sentencia.
Recursos contra sentencias y ejecución de sentencias.

TEMA 32.- Actividad subvencional de las Administraciones públicas: tipos de subvenciones. Procedimientos
de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. Control financiero. Infracciones y
sanciones administrativas en materia de subvenciones.

TEMA 33.- La expropiación forzosa: Naturaleza y justificación. Potestad expropiatoria. Sujetos, objeto y
causa. El procedimiento expropiatorio. Garantías jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Expropiaciones
especiales.

TEMA 34.- El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo conforman. Clases. Bienes de
dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación con
sus bienes. Los bienes comunales. El inventario. Tráfico jurídico de los bienes.

TEMA 35.- Los derechos constitucionales de los empleados públicos. Políticas de igualdad y contra la
violencia de género en las Administraciones Públicas. Políticas dirigidas a la atención a personas con
discapacidad y/o dependientes.

TEMA 36.- Los empleados públicos: clases y régimen jurídico. Los instrumentos de organización del
personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos
humanos: la oferta de empleo, los planes de empleo y otros sistemas de racionalización.

TEMA 37.- El acceso a los empleos públicos: principios reguladores. Requisitos. Sistemas selectivos. La
extinción de la condición de empleado público. El régimen de provisión de puestos de trabajo: sistemas de
provisión. El contrato de trabajo: Modalidades y sistemas de contratación en la Administración Pública. Las
situaciones administrativas de los funcionarios locales. El personal laboral al servicio de las Corporaciones
Locales.

TEMA 38.- La relación estatutaria. Los derechos de los funcionarios públicos. Derechos individuales. Especial
referencia a la carrera administrativa y a las retribuciones. El sistema de Seguridad Social del personal al
servicio de las Corporaciones Locales. Derechos de ejercicio colectivo. Sindicación y representación. El
derecho de huelga. La negociación colectiva.

TEMA 39.- Los deberes de los funcionarios públicos. El régimen disciplinario. El régimen de responsabilidad
civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades.

TEMA 40.- Los contrato del sector público: las directivas europeas en materia de contratación pública. Objeto
y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público. Tipos de contratos del sector público.
Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos privados.
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TEMA 41.- Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: racionalidad y consistencia,
libertad de pactos y contenido mínimo del contrato, perfección y forma del contrato. Régimen de invalidez.
Recurso especial en materia de contratación.

TEMA 42.- Las partes en el contrato del sector público. Órganos de contratación. Capacidad y solvencia del
empresario. Sucesión en la persona del contratista. Competencia en materia de contratación y normas
específicas de contratación pública en las entidades locales.

TEMA 43.- Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías
exigibles en la contratación del sector público. Preparación de los contratos de las Administraciones Públicas:
expediente de contratación, pliego de cláusulas administrativas particulares y prescripciones técnicas.

TEMA 44.- Adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas: normas generales y
procedimientos de adjudicación. La licitación electrónica. El perfil de contratante. Normas específicas de
contratación pública en las entidades locales.

TEMA 45.- Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración pública en los contratos
administrativas. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. Suspensión y extinción de los
contratos. Cesión de los contratos y subcontratación.

TEMA 46.- El Contrato de obras y el contrato de concesión de obras. Normas específicas que se contienen
en la Ley de Contratos del Sector Público respecto a su preparación, ejecución, modificación, cumplimiento y
resolución.

TEMA 47.- El contrato de concesión de servicios. Actuaciones preparatorias del contrato de concesión de
servicios. Efectos, cumplimiento y extinción del contrato de concesión de servicios. Ejecución y modificación
del contrato. Cumplimiento y resolución.

TEMA 48.- El contrato de suministro. Normas específicas que se contienen en la Ley de Contratos del Sector
Público respecto a su ejecución, modificación, cumplimiento y resolución.

TEMA 49.- El contrato de servicios. Normas específicas que se contienen en la Ley de Contratos del Sector
Público respecto a su ejecución, modificación, cumplimiento y resolución.

TEMA 50.- Los contratos menores. Regulación, límites y procedimiento de adjudicación. Dictámenes de la
Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado e Instrucciones de la Oficina Independiente de
Regulación y Supervisión de la contratación.

TEMA 51.- El municipio: concepto y elementos. El término municipal: el problema de la planta municipal.
Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y autonómica. La población municipal. El padrón de
habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros. Otras entidades locales y fórmulas
asociadas para la gestión de los servicios. El Concejo Abierto.

TEMA 52.- La organización municipal. Órganos necesarios: alcalde, tenientes de alcalde, pleno y junta de
gobierno local. Órganos complementarios: comisiones informativas y otros órganos. Estatuto de los miembros
electivos de las corporaciones locales. Los grupos políticos y los concejales no adscritos. La participación
vecinal en la gestión municipal. La iniciativa popular y la consulta popular. Los municipios de gran población.

TEMA 53.- Singularidades del procedimiento administrativo de las entidades locales y, en especial, de la
Ciudad Autónoma de Melilla. Impugnación de los actos y acuerdos locales y ejercicio de acciones. Recursos
administrativos y jurisdiccionales contra los actos locales. La sustitución y disolución de corporaciones
locales.

TEMA 54.- Las formas de acción administrativa de las entidades locales. La intervención administrativa local
en la actividad privada. Las autorizaciones administrativas. Sus clases. El régimen de las licencias: Régimen
jurídico y procedimiento de otorgamiento. Las actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. La
comunicación previa y la declaración responsable. La actividad de fomento de las entidades locales.

TEMA 55.- La Asamblea de la Ciudad de Melilla. Elecciones a la Asamblea: Singularidades. La sesión
constituyente. Estatuto de los Diputados. Mesa de la Asamblea y Junta de Portavoces. Sesiones y adopción
de acuerdos. Las comisiones. Naturaleza, miembros, sesiones y Actas. Atribuciones de la Asamblea.

TEMA 56.- El Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla. Naturaleza y Atribuciones. Cuestión de confianza
y Moción de Censura. El Consejo de Gobierno. Naturaleza, composición y funcionamiento del Consejo de
Gobierno. Atribuciones del Consejo de Gobierno. Los Consejeros: régimen jurídico y competencias.

TEMA 57.- La Potestad normativa en la Ciudad Autónoma. Procedimiento de elaboración de reglamentos y
ordenanzas. La iniciativa legislativa de la Ciudad Autónoma de Melilla. La proposición al Estado de
peculiaridades docentes. La proposición al Gobierno de modificación de leyes. Los Bandos

TEMA 58.- La Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. Singularidades de su organización
administrativa. La función directiva en la Ciudad Autónoma de Melilla. Sus particularidades en la gestión
pública. Organismos autónomos y empresas públicas de la Ciudad Autónoma de Melilla.
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TEMA 59.- El régimen estatutario de distribución de competencias en la Ciudad Autónoma de Melilla. La
comisión Mixta de transferencias. Reales Decretos de transferencia. Posibilidad de ampliación
extraestatutaria de competencias. Actuaciones de cooperación de la Ciudad Autónoma de Melilla en materias
de competencias del Estado.

TEMA 60.- Las competencias de la Ciudad Autónoma de Melilla de naturaleza municipal o provincial: sistema
de determinación. Competencias propias, delegadas y competencias distintas de las propias. Los convenios
sobre ejercicio de competencias y servicios municipales. Los servicios mínimos.

TEMA 61.- El Presupuesto general de la Ciudad Autónoma de Melilla: concepto y contenido. Especial
referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del presupuesto. La
prórroga del presupuesto.

TEMA 62.- Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera en la Constitución y normativa de desarrollo.
Principios generales. Incumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera
y regla de gasto en las Corporaciones Locales.

TEMA 63.- La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, situación y
niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y tramitación.

TEMA 64.- La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. Los
anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos. Los proyectos de
gasto. Los gastos con financiación afectada: especial referencia a las desviaciones de financiación.

TEMA 65.- El control interno de la actividad económico-financiera de las Entidades Locales y sus entes
dependientes. El control externo de la actividad económicofinanciera de la Ciudad Autónoma de Melilla y sus
entes dependientes. La jurisdicción contable: procedimientos.

TEMA 66.- Los Recursos de la Ciudad Autónoma de Melilla I: Los recursos propios. Los tributos locales:
principios. La potestad reglamentaria de la Ciudad Autónoma de Melilla en materia tributaria: contenido de las
ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los actos de imposición y ordenación de
tributos. El establecimiento de recursos no tributarios. Los ingresos de derecho privado.

TEMA 67.- Los Recursos de la Ciudad Autónoma de Melilla II: Los recursos ajenos de carácter local. Los
recursos ajenos de carácter autonómico: Las asignaciones complementarias, las transferencias derivadas del
Fondo de Compensación Interterritorial y de otros Fondos destinados a favorecer el desarrollo, los
rendimientos de los tributos cedidos por el Estado, la compensación que garantiza la evolución de la
recaudación del IPSI. Los recursos procedentes de la Unión Europea.

TEMA 68.- La gestión, liquidación y recaudación de los recursos de las haciendas locales. Los ingresos
indebidos. La gestión de recaudación en período voluntario y ejecutiva. La revisión en vía administrativa de
los actos de gestión tributaria dictados por las entidades locales. La gestión y recaudación de recursos por
cuenta de otros entes públicos.

TEMA 69.- Tasas y precios públicos: Principales diferencias. Las contribuciones especiales: anticipo y
aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana.

TEMA 70.- El Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación (IPSI). La Ley 8/1991 de 25 de
marzo por la que se aprueba el Arbitrio sobre la producción y la importación en las ciudades de Ceuta y
Melilla.

TEMA 71.- El impuesto sobre bienes inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y
bonificaciones. Base impone y base liquidable. Cuota, devengo y período impositivo. Gestión catastral y
tributaria. Inspección catastral.

TEMA 72.- El Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El impuesto sobre el incremento de valor de
los terrenos de naturaleza urbana. El impuesto sobre actividades económicas.

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales de aplicación a los
procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma de
Melilla”, publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de febrero de 2013 y “Manual de Instrucciones de
funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”.

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y
demás concordantes, contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 13 de febrero de 2026, por el que
se aprueban las Bases de la convocatoria para la provisión en propiedad de 2 plazas de Técnico de Gestión
de Administración General, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a
interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a
partir de su publicación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción
contenciosa administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la publicación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.
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Contra la ORDEN de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad nº 542 de
fecha 18   de febrero de 2026, por la que se convoca la provisión en propiedad de 2 plazas de Técnico de
Gestión de Administración General, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente. Dicho recurso podrá
presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como superior
jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario
número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 19 de febrero de 2026,
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

161.    ORDEN Nº 0543, DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 2026, RELATIVA A
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE
ARQUITECTO/A, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL,
SUBESCALA TÉCNICA, POR EL PROCEDIMIENTO DE OPOSICIÓN LIBRE.

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución de
18/02/2026, registrada al número 2026000543, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha
dispuesto lo siguiente:

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión de
fecha 13 de febrero de 2026, por el que se aprueban las bases para la provisión definitiva de dos plazas de
Arquitecto/a, vacante en la plantilla de Personal Funcionario e incluidas en la Oferta de Empleo Público de
2023 y 2024 y en base a lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a los que deberá ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de la Administración Local, y en uso de las competencias que me confiere el
Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas, y el art. 33 del Reglamento de Gobierno y
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica
2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 1019/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Convocar el proceso siguiente:

PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE ARQUITECTO/A, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, POR EL PROCEDIMIENTO DE OPOSICIÓN

LIBRE.

PRIMERA.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el procedimiento de oposición libre, de dos
plazas de Arquitecto/a, Funcionario de Carrera, vacante en la plantilla de personal de la Ciudad Autónoma de
Melilla, una de las cuales se encuentra incluida en la Oferta de Empleo Público de 2023, publicada en el
BOME Nº. 6134, de fecha de 29 de diciembre de 2023, y otra se encuentra incluida en la Oferta de Empleo
Público de 2024, publicado en el BOME Nº. 6211, de fecha 24 de septiembre 2024, estando dotadas
presupuestariamente y pertenecientes al Subgrupo A1, establecido en el artículo 76 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público (TREBEP).

Podrán adherirse, a la presente convocatoria, plazas incluidas en Ofertas de Empleo Públicas publicadas
posteriormente, mediante acuerdo expreso del Consejo de Gobierno, siempre y cuando no se haya celebrado
el primer ejercicio del proceso de selección. Para ello, se requerirá informe previo de la Dirección General de
Función Pública motivando su inclusión.

SEGUNDA. - Normativa aplicable

Al proceso selectivo citado en la base primera, además de lo establecido en estas bases, les será de
aplicación la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales;
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del personal
al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado, Real Decreto 896/1991, de 7
de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local y Real Decreto 456/1986, de 10 de
febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas. Real Decreto Legislativo 1/2013,
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las
personas con discapacidad y de su inclusión social Y Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que
se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.

TERCERA. - Características de las plazas.

Las plazas convocadas son las de Arquitecto/a, funcionario de Carrera, encuadradas en el Grupo A,
Subgrupo A1.
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CUARTA. - Requisitos de los/las aspirantes.

Para la admisión en el proceso selectivo, las personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de
condiciones que los españoles a los empleos públicos:

a.1) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.

a.2) El cónyuge de los/las españoles/as y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,
cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas
condiciones, podrán participar los descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que
sean dependientes.

a.3) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) Poseer la capacidad funcional exigida para el desempeño de las tareas propias de las plazas a las que se
optan.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el
acceso al cuerpo o escala de funcionarios.

En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleo público.

e) Estar en posesión del Título de Diplomado en Arquitectura o el Título que habilite para el ejercicio
de esta profesión regulada, según establecen las directrices comunitarias, expedido por el Estado
español o debidamente homologado (a acreditar por el aspirante) (o estar en condiciones de obtenerlo
antes de que finalice el plazo de presentación de instancias).

La equivalencia se acreditará, en su caso, con la certificación expedida por el organismo competente en la
materia o con la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el BOE en que se publica.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acr0edite, en su caso, la homologación.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de
instancias solicitando formar parte en la oposición.

QUINTA. - Solicitudes y plazo de presentación.

1. Las personas interesadas en participar en el proceso selectivo presentarán su solicitud conforme al modelo
específico.

2. Las solicitudes se dirigirán a la Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la
Ciudad Autónoma de Melilla. Sin perjuicio de lo anD 0056terior, las personas interesadas podrán presentar su
solicitud de participación en los procesos selectivos en cualquiera de los lugares y formas previstas en el
artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Las personas que, como consecuencia de una discapacidad igual o superior al 33%, presenten especiales
dificultades para la realización de las pruebas selectivas, podrán requerir en la solicitud las adaptaciones y los
ajustes razonables de tiempos y medios oportunos en las pruebas del proceso selectivo.

Las personas interesadas deberán indicar expresamente en la solicitud de participación las adaptaciones de
tiempo y/o medios que soliciten para cada uno de los ejercicios del proceso selectivo. Para que el Tribunal
pueda valorar la procedencia o no de la adaptación solicitada, las personas interesadas deberán adjuntar
necesariamente a la solicitud, copia del dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de
calificación del grado de discapacidad en el que quede acreditado de forma fehaciente la/s deficiencia/s
permanente/s que hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, sin que sea válido, a estos
efectos, ningún otro documento.

A tal fin, el Tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos que correspondan previstas en la Orden
PJC/804/2025, de 23 de julio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de medios y
tiempos y la realización de otros ajustes razonables en los procesos selectivos para el acceso al empleo
público de personas con discapacidad.

4. El plazo para la presentación de solicitudes será de VEINTE DÍAS HÁBILES, contados, en todo caso, a
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

5.- En todo caso, junto a la solicitud, deberán adjuntar la titulación exigida.
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6.- Abono de tasas:

a. Deberá acompañar a la solicitud el resguardo original acreditativo de haber realizado el pago de la
tasa para participar en el proceso selectivo.

b. Aquellas personas aspirantes en situación de desempleados o con condición de familias numerosas,
estarán exentos de abonar los derechos de examen. Esta circunstancia se acreditará mediante
certificación emitida por el Servicio Público de Empleo Estatal o, en su caso, Libro de Familia.

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME.,
Extraordinario 21, VOL.II, de 30 de diciembre de 2009), el importe de la tasa es de 16 euros.

El pago de las tasas podrá realizarse en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadanos de la Ciudad
de Melilla, o mediante ingreso a nombre de la “Ciudad Autónoma de Melilla”, CIF N.º S-7.900.010-E,
correspondiente a tasas por derecho de examen, incluyendo en el concepto; “Arquitecto, nombre, apellidos
y número de DNI” al número de cuenta ES41-0049-2506-1913-1053-4790.

La solicitud de participación supone la aceptación expresa de estas Bases.

SEXTA. -Publicidad

1. La publicación de los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo de estas bases se realizará mediante su
inserción en la web de la CAM.

https://www.melilla.es/melillaportal/contenedor.jsp?seccion=s_ldes_d4_v1.jsp&codbu
squeda=317&language=es&codResi=1&codMenuPN=601&codMenuSN=4&codMen

uTN=139&codMenu=281&layout=contenedor.jsp

2. A través de dicho medio se harán públicas las fechas en las que las personas interesadas podrán acceder
a las calificaciones de la fase de oposición, así como, en su caso, a las causas de exclusión, las cuales,
serán publicadas en la web de la CAM. Igualmente se publicarán en la referida web los plazos para la
presentación de posibles alegaciones o recursos y la forma de interposición de estos.

SÉPTIMA. - Tribunales de Selección

1. Los Tribunales de Selección, son a los que les corresponden el desarrollo y calificación de las pruebas
selectivas, rigiéndose por las presentes Bases, por el manual de instrucciones de funcionamiento y actuación
de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla en vigor, y de forma supletoria,
por las Bases Generales de aplicación a los procedimientos de selección de funcionarios de carrera y
personal laboral fijo en la CAM de la OEP de 2013 publicado en BOME Número 5000 de 15 de febrero de
2013. La Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, nombrará a los miembros del
Tribunal de selección, que habrán de ser publicadas en la web de la CAM y en el BOME.

2. Su composición se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y
responderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo que concurran razones
fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 y la
Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de
Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

3. Todos sus miembros deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en el
Cuerpo o Escala de que se trate.

4. La pertenencia al Tribunal, una vez efectuado el nombramiento, es obligatoria. Las personas integrantes de
los Tribunales deberán abstenerse de formar parte de este cuando concurran en ellas alguna circunstancia de
las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. La
abstención habrá de aceptarse expresamente por la Excma. Consejera. En la sesión de constitución del
órgano de selección, la persona titular de la Presidencia exigirá la presentación de declaración formal de no
hallarse incursas en estas circunstancias.

Las personas aspirantes podrán recusar a las personas integrantes de los precitados Tribunales en cualquier
momento del procedimiento cuando, a su juicio, concurra en ellas alguna o varias de las circunstancias
señaladas, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del
señalado artículo 24.

5. Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejasen, el
Tribunal, por medio de su Presidencia, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de
empleadas o empleados públicos de la Ciudad, de otras Administraciones Públicas o del sector privado que
colaborará, con voz pero sin voto, exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, en el
desarrollo de los procesos de selección y bajo la dirección del citado Tribunal. Por otra parte, el Tribunal de
Selección podrá recabar cuando lo estime oportuno la asistencia de empleadas o empleados públicos de la
Ciudad para actuar como personal colaboradores técnicos o administrativos del Tribunal, durante el proceso
de celebración de la oposición.
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Se habilita al Tribunal a adoptar las medidas de seguridad necesarias para garantizar la integridad del
proceso selectivo, la igualdad de oportunidades entre las personas aspirantes y evitar actos de fraude.

La participación en el presente proceso selectivo implica la aceptación expresa por parte de las personas
aspirantes de dichas medidas, así como la obligación de colaborar y someterse a las mismas, bajo
apercibimiento de poder ser excluidas del procedimiento.

OCTAVA. - Sistema selectivo

El procedimiento de selección que constará de dos fases de carácter eliminatorio:

OPOSICIÓN LIBRE.
CURSO SELECTIVO.

1ª Fase: Oposición Libre

La fase de Oposición constará de tres ejercicios de carácter eliminatorio.

Primer Ejercicio: Consistirá en la realización de un cuestionario tipo test formado por 80 preguntas, más 5
preguntas de reserva para posibles anulaciones, que estará integrado por respuestas múltiples con tres
alternativas de las que sólo una de ellas será la correcta y relacionadas con los temas recogidos en el
programa (Parte General y Específica). Para la realización de este ejercicio se dispondrá de un máximo de 90
minutos.

Cada pregunta tendrá un valor de 0,125 puntos, las preguntas en blancas no penalizarán y los errores
penalizarán conforme a la fórmula siguiente: A-(E/(n-1)) siendo “A” el número de aciertos, “E” el de errores y
“n” número de alternativas de respuestas. La calificación será de 0 a 10 puntos, precisándose un mínimo de 5
puntos para poder realizar el segundo ejercicio.

Segundo Ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todas las personas aspirantes, consistirá en
desarrollar por escrito, durante un período máximo de tres horas, tres temas de los cuatro extraídos al azar,
tres de la parte específica y uno de la parte general del programa de esta convocatoria.

El Tribunal calificará el ejercicio valorando el contenido, la claridad expositiva y estructura, referencias
legislativas, doctrinales y jurisprudenciales, así como la calidad de la expresión escrita.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos por cada tema, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de los temas seleccionados para pasar al siguiente ejercicio.

La puntuación de este ejercicio será la media de los tres temas.

Tercer Ejercicio: Consistirá en realizar un caso práctico del grupo de materias específicas del programa que
proponga el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, en un plazo máximo de tres horas.

El Tribunal, con anterioridad a la realización del ejercicio, habrá de publicar en la Web de la CAM, los criterios
generales de valoración que aplicará para la corrección de aquel, así como si permitirá el uso de material en
la realización del ejercicio.

Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener una calificación mínima de cinco puntos
para superar el mismo.

Cada uno de los ejercicios de esta fase de oposición tendrá carácter eliminatorio.

La puntuación final de la fase de oposición se obtendrá hallando la media aritmética de cada uno de los
ejercicios.

El incumplimiento de las instrucciones relativas al desarrollo y ejecución de los ejercicios, así como
el hecho de que la persona aspirante sea sorprendida copiando, utilizando medios de engaño,
dispositivos electrónicos, materiales no autorizados o cualquier otra maquinación fraudulenta, será
advertido de inmediato por el miembro del Tribunal o colaborador correspondiente. Esta
circunstancia, junto con los elementos que la acrediten, será recogida en el acta correspondiente y
puesta en conocimiento del Tribunal de Selección.

La persona aspirante afectada podrá formular las alegaciones que estime oportunas en el plazo de
dos días hábiles, contados a partir del siguiente al de celebración del ejercicio. No obstante, salvo que
su comportamiento impida el desarrollo normal de la prueba, se le permitirá continuar con la
realización del ejercicio.

El Tribunal de Selección, a la vista de lo actuado y mediante resolución motivada, podrá acordar la
anulación de las actuaciones de la persona aspirante y su exclusión definitiva del proceso selectivo
regulado por la presente convocatoria.
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2ª Fase: Curso Selectivo.

Las personas aspirantes que superen la fase de oposición, tras la presentación de la documentación
solicitada y verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente convocatoria, serán
nombradas funcionarios/as en prácticas. A esta fase no podrá pasar un número de personas aspirantes
superior al de plazas convocadas.

El curso selectivo se regulará por Orden de la Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e
Igualdad y tendrá una duración inferior a un mes.

El curso selectivo, será calificado de «apto» o «no apto», siendo necesario obtener la calificación de «apto»
para poder superar todo el proceso selectivo.

Las sesiones formativas programadas serán de carácter obligatorio, y para obtener la calificación de apto
deberá completar al menos el 80 % de las horas lectivas programadas.

Durante el periodo en prácticas recibirán las retribuciones recogidas en el artículo 1 del Real Decreto
456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas.

En la Orden de la Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad que regule esta fase,
se fijará el órgano encargado de realizar la evaluación y las materias objeto de evaluación.

Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto,
debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de
las fases que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe el
derecho del resto de personas aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que
deberá ser valorado por el Tribunal correspondiente, y en todo caso la realización de las mismas tendrá lugar
antes de la publicación de la lista de las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo.

NOVENA. - Puntuación Final:

Se obtendrá hallando la media aritmética de cada uno de los ejercicios. En caso de empate primará la mayor
puntuación obtenida en el primer ejercicio. Si persiste el empate, se dirimirá según la nota obtenida en el
segundo ejercicio, y si continúa existiendo empate, se acudirá a la nota obtenida en el tercer ejercicio. Si pese
a eso, continuase habiendo empate, lo resolverá el Tribunal, si fuere necesario, mediante la realización de un
nuevo ejercicio teórico a los aspirantes empatados, que se valorará de forma análoga al primer ejercicio,
determinándose la selección por la mayor puntuación obtenida. Si aún persistiera el empate se realizarán
tantos ejercicios como sean necesarios hasta dirimirlo.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior al de
vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este límite serán nulas de pleno
derecho.

En caso de que se quedase desierta alguna plaza, serán adjudicadas en primer lugar las de la Oferta de
Empleo Pública más antigua y dentro de cada una Oferta, las que estén cubiertas por personal interino, y a
su vez, por orden numérico de la plaza de menor a mayor.

Finalizadas las pruebas selectivas, se creará una bolsa de trabajo con aquellas personas aspirantes que, al
menos hayan superado el primer ejercicio, ordenándose según la calificación total obtenida y eliminando
todas las bolsas existentes en el día de la fecha, salvo que, en atención al número de personas aspirantes
que compongan la bolsa, sea procedente conservar la existente, en cuyo caso, se refundirían en una sola
bolsa, teniendo preferencia los que hubiesen superado algún ejercicio de este proceso.

DÉCIMA. - Programa.

La normativa aplicable será la que se hallare en vigor a fecha de publicación de la presente convocatoria en
el Boletín Oficial de Melilla.

PARTE GENERAL

TEMA 1. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido esencial. Los principios generales. El
modelo económico de la Constitución Española: Principios informadores y objetivos específicos.

TEMA 2. Los valores superiores de la Constitución Española. Título preliminar y reforma constitucional. Los
derechos y deberes fundamentales. La protección y suspensión de los derechos fundamentales. Evolución
histórica.

TEMA 3. La Corona. Evolución de la jefatura del Estado en la constitución española. Atribuciones según la
Constitución. El refrendo

TEMA 4. Las Cortes Generales: Congreso de los Diputados y Senado. Composición y funciones. La función
parlamentaria de control del Gobierno: Modalidades. Órganos dependientes de las Cortes generales: El
Tribunal de Cuentas, el Defensor del Pueblo y otros órganos análogos de las Comunidades Autónomas.
Procedimiento de elaboración, debate y aprobación de las leyes.

TEMA 5. El Gobierno: composición y atribuciones. Designación, remoción y responsabilidad del Gobierno y
de su Presidente.

BOME Número 6356 Melilla, Martes 24 de Febrero de 2026 Página 556

BOLETÍN: BOME-B-2026-6356 ARTÍCULO: BOME-A-2026-161 PÁGINA: BOME-P-2026-556
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


TEMA 6. El Poder Judicial. Regulación Constitucional de la justicia. La Ley Orgánica del poder Judicial y la
Ley de Demarcación y de Planta Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. La organización de la
Administración de Justicia en España: órdenes jurisdiccionales, clases de órganos jurisdiccionales y sus
funciones. Conflictos de jurisdicción y de competencia.

TEMA 7. El Tribunal Constitucional: organización y recursos. Componentes, materias y procedimientos de los
recursos ante el Tribunal.

TEMA 8. La Administración pública: principios constitucionales informadores. Tipología de las
Administraciones. La Administración Instrumental. Los organismos públicos. Organismos autónomos y
entidades públicas empresariales. Sociedades mercantiles y fundaciones públicas. Las relaciones entre
Administraciones Públicas.

TEMA 9. La organización territorial del Estado. Naturaleza jurídica y principios. Los Estatutos de Autonomía.
La organización política y administrativa de las Comunidades Autónomas. La reforma de los Estatutos de
Autonomía.

TEMA 10. El sistema de distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Las
relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Jurisprudencia constitucional. El marco
competencial de las entidades locales. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas:
mecanismos de cooperación y coordinación. El control del Estado sobre la actividad de las Comunidades
Autónomas.

TEMA 11. La Administración General del Estado. La estructura departamental y los órganos superiores. La
Organización territorial de la Administración General del Estado. Los Delegados y Subdelegados del
Gobierno. Directores insulares.

TEMA 12. Régimen local español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Entidades que integran la
Administración local. Normativa reguladora. El principio de autonomía local: significado, contenido y límites.

TEMA 13. El municipio: concepto y elementos. El término municipal: el problema de la planta municipal.
Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y autonómica. La población municipal. El padrón de
habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros. Otras entidades locales y fórmulas
asociadas para la gestión de los servicios. El Concejo Abierto.

TEMA 14. La organización municipal. Órganos necesarios: alcalde, tenientes de alcalde, pleno y junta de
gobierno local. Órganos complementarios: comisiones informativas y otros órganos. Estatuto de los miembros
electivos de las corporaciones locales. Los grupos políticos y los concejales no adscritos. La participación
vecinal en la gestión municipal. La iniciativa popular y la consulta popular. Los municipios de gran población.

TEMA 15. Las formas de acción administrativa de las entidades locales. La intervención administrativa local
en la actividad privada. Las autorizaciones administrativas. Sus clases. El régimen de las licencias: Régimen
jurídico y procedimiento de otorgamiento. Las actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. La
comunicación previa y la declaración responsable. La actividad de fomento de las entidades locales.

TEMA 16. El acceso a las autonomías de las Ciudades de Ceuta y Melilla en la Constitución. La configuración
de Melilla como ciudad con Estatuto de Autonomía. La Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de
Autonomía de Melilla. Peculiaridades respecto de los Estatutos de Autonomía de las Comunidades
Autónomas.

TEMA 17. El Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla. Naturaleza y Atribuciones. Cuestión de confianza
y Moción de Censura. El Consejo de Gobierno. Naturaleza, composición y funcionamiento del Consejo de
Gobierno. Atribuciones del Consejo de Gobierno. Los Consejeros: régimen jurídico y competencias.

TEMA 18. La Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. Singularidades de su organización
administrativa. La función directiva en la Ciudad Autónoma de Melilla. Sus particularidades en la gestión
pública. Organismos autónomos y empresas públicas de la Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 19. La Igualdad de género en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía de Melilla. La Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. Transversalidad de
género.

PARTE ESPECÍFICA

BLOQUE I.- COMPETENCIAS Y CUMPLIMIENTO DE LA LEGALIDAD URBANÍSITICA.

TEMA 20. Ordenación del territorio y urbanismo. Evolución histórica del urbanismo. La clasificación del suelo.
Derechos y deberes  de los propietarios. Las parcelaciones urbanas. El Real Decreto Legislativo 7/2015, de
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana (I):
Objeto, desarrollo sostenible y la ordenación territorial y la ordenación urbanística como funciones públicas.
Criterios básicos de utilización del suelo. Situaciones básicas del suelo.

TEMA 21. El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana (II): el Estatuto jurídico de la propiedad del suelo. Actuaciones de
transformación urbanística y actuaciones edificatorias. Deberes vinculados a la promoción de las actuaciones
de transformación urbanística y a las actuaciones edificatorias. Actuaciones sobre el medio urbano.
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TEMA 22. El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana (III): Valoraciones. Expropiación forzosa y responsabilidad
patrimonial. Función social de la propiedad y gestión del suelo. Venta y sustitución forzosas. Patrimonios
públicos del suelo. Derecho de superficie. Registro de la propiedad.

TEMA 23. Las competencias de la Ciudad Autónoma de Melilla en materia de urbanismo y ordenación del
territorio. Referencia a la distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas, con
especial referencia al régimen urbanístico aplicable en la Ciudad Autónoma de Melilla. Competencias en
materia de Patrimonio arquitectónico y control de calidad de la edificación y vivienda. Competencias en
materia de carreteras.

TEMA 24. La intervención en la edificación y uso del suelo: Licencias Urbanísticas. Actos sujetos a licencia.
Actuaciones exentas del general sometimiento a licencia. Licencias de obra mayor y menor. Tramitación.
Condiciones de las licencias (inherentes y expresas). Posibles efectos de su concesión, denegación o
silencio. Caducidad de las licencias. Objeto del informe técnico según el tipo de licencia urbanística. Aspectos
esenciales a comprobar para la concesión de una licencia urbanística de obras.

TEMA 25. Los instrumentos de planeamiento general en la Ciudad Autónoma de Melilla: Plan General de
Ordenación Urbana. Normas Urbanísticas de la Ciudad Autónoma de Melilla. El planeamiento de desarrollo:
Tipología. Estudios de detalle. Planes Parciales. Planes Especiales. Aprobación del planeamiento urbanístico
general. Aprobación del planeamiento de desarrollo.

TEMA 26. La acción pública en materia urbanística. Las infracciones urbanísticas: Definición, tipificación,
prescripción y sus consecuencias. Personas responsables y otros interesados.

TEMA 27. Deber de conservación, rehabilitación y mejora. Normativa Estatal y de la Ciudad Autónoma de
Melilla. Ámbito de aplicación. Órdenes de ejecución. Actuaciones e informe técnico. Procedimiento. Medidas
provisionales. La acción sustitutoria.

TEMA 28. Concepto de ruina. Normativa Estatal y de la Ciudad Autónoma de Melilla. Procedimientos y
tramitación de la declaración de ruina.

TEMA 29. El Informe de Evaluación de Edificio. Normativa Estatal y de la Ciudad Autónoma de Melilla (ITE).
Ejecución de la Inspección Técnica. Reacción ante su incumplimiento.

TEMA 30. Informes Técnicos administrativos: diferencia con dictámenes, periciales e informes técnicos
profesionales libres. Objeto. Plazo normal administrativo. Esquema básico y partes esenciales.
Documentación anexa. Principios administrativos de aplicación. Características de los informes técnicos
administrativos según el tipo y finalidad.

TEMA 31. Cédula de Habitabilidad. Inspección e informe técnico de las obras finalizadas.

BLOQUE II.- PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN.

TEMA 32. Las personas ante la actividad de la administración: derechos y obligaciones. El interesado:
concepto capacidad de obrar y representación. La identificación de los interesados y sus derechos en el
procedimiento. La acción popular. Los actos jurídicos de los interesados.

TEMA 33. El acto administrativo. Concepto, clases y elementos. Motivación, y eficacia de los actos
administrativos. La forma de los actos administrativos. La notificación: contenido, plazo y práctica en papel y a
través de medios electrónicos. La notificación infructuosa. La publicación. La aprobación por otra
Administración. La demora y retroactividad de la eficacia.

TEMA 34. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El
principio de conservación del acto administrativo. La revisión de actos y disposiciones por la propia
Administración: Supuestos. La acción de nulidad, procedimiento y límites.

TEMA 35. Normas de actuación de las Administraciones Públicas: Especial referencia al Registro, al archivo
de documentos y a la colaboración y comparecencia de las personas. Términos y plazos: Cómputo,
ampliación y tramitación de urgencia. Las fases del procedimiento administrativo. La iniciación del
procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Ordenación.

TEMA 36. Las fases del procedimiento administrativo: Instrucción: Intervención de los interesados, pruebas e
informes. Terminación del procedimiento, la obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa:
Principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. Suspensión y ampliación del plazo para
resolver. La terminación convencional. La falta de resolución expresa: El régimen del silencio administrativo.
El desistimiento y la renuncia. La caducidad.

TEMA 37. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la potestad
sancionadora. Especialidades del procedimiento en materia sancionadora. Medidas sancionadoras
administrativas. Especial referencia a la potestad sancionadora local.

BLOQUE III.- GESTIÓN Y SEGUIMIENTO DE CONTRATOS.

TEMA 38. Los Contratos del Sector Público: las directivas europeas en materia de contratación pública.
Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público. Tipos de contratos del Sector
Público. Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos privados.
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TEMA 39. Disposiciones generales sobre la contratación del Sector Público: racionalidad y consistencia,
libertad de pactos y contenido mínimo del contrato, perfección y forma del contrato. Régimen de invalidez.
Recurso especial en materia de contratación.

TEMA 40. Las partes en el contrato del Sector Público. Órganos de contratación. Capacidad y solvencia del
empresario. Sucesión en la persona del contratista. Competencia en materia de contratación y normas
específicas de contratación pública en las entidades locales.

TEMA 41. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías
exigibles en la contratación del Sector Público. Preparación de los contratos de las Administraciones Públicas:
expediente de contratación, pliego de cláusulas administrativas particulares y pliego de prescripciones
técnicas.

TEMA 42.   Adjudicación de los contratados de las Administraciones Públicas: normas generales y
procedimientos de adjudicación. La licitación electrónica. El perfil de contratante. Normas específicas de
contratación pública en las entidades locales.

TEMA 43. Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración pública en los contratos
administrativos. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. Suspensión y extinción de los
contratos. Cesión de los contratos y subcontratación.

TEMA 44. Los contratos menores. Regulación, límites y procedimiento de adjudicación. Dictámenes de la
Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado e Instrucciones de la Oficina Independiente de
Regulación y Supervisión de la Contratación.

TEMA 45. El Proyecto de Obras: Clasificación de las obras. Contenido y responsabilidad derivada de su
elaboración. La propuesta de clasificación del contratista. Supervisión de Proyectos y Replanteo del mismo.

TEMA 46. Ejecución del contrato de obras. Comprobación del Replanteo, acta y modificaciones acordadas en
la misma. Ocupación de los terrenos. Programas de trabajo. Ejecución de las obras y responsabilidad del
contratista. Los casos de fuerza mayor. Abono de la obra. Certificaciones y abonos a cuenta, operaciones
preparatorias.

TEMA 47. La modificación del contrato de obras. Normas generales y específicas. Cuestiones a tener en
cuenta (plazo, precios…). Cumplimiento del contrato de obras. Extinción de los contratos de obras.

TEMA 48. Formas de finalización del contrato de obras. Aviso de terminación. Recepción de las obras.
Recepciones parciales. Medición general y certificación final. Plazo de garantía y obligaciones del contratista.
Ocupación o puesta en servicio de las obras sin recepción formal. Liquidación en el contrato de obras.
Resolución del contrato (causas y efectos).

TEMA 49. Revisión de precios en los Contratos del Sector Público. Procedencia y límites. Sistema de revisión
de precios. Fórmulas. Coeficiente de revisión. Revisión en casos de demora en la ejecución. Pago del importe
de la revisión. Especialidades en los contratos de obras: funciones de dirección y control. Régimen
económico y actualización de costes mediante índices, coeficientes y la aplicación del régimen de revisión de
precios.

TEMA 50. El certificado final de la obra y otra documentación exigible. La dirección de obra. La dirección de la
ejecución de la obra. Otros agentes de la edificación: obligaciones y responsabilidades según el tipo de
intervención (promotor, técnicos, suministradores, organismos de control, etc.).

BLOQUE IV. EDIFICACIÓN Y CONTROL NORMATIVO.

TEMA 51. La Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. Disposiciones generales.
Exigencias técnicas y administrativas de la edificación. Agentes de la edificación. El Código Técnico de la
Edificación (CTE): Disposiciones reguladoras. Campo de aplicación: disposiciones generales y condiciones
técnicas y administrativas. Exigencias básicas.

TEMA 52. Documento Básico HE Ahorro de Energía. Introducción. Ámbito de aplicación. Criterios generales
de aplicación. Criterios de aplicación en edificios existentes. Condiciones particulares para cumplimiento del
DB-HE.

TEMA 53. Documento Básico HE Ahorro de Energía: Limitación del Consumo energético y control de la
demanda energética.

TEMA 54. Documento Básico HE Ahorro de Energía: Rendimiento de las Instalaciones Térmicas. Síntesis del
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios.

TEMA 55. Documento Básico HE Ahorro de Energía: Condiciones de las instalaciones de iluminación.

TEMA 56. Documento Básico HE Ahorro de Energía: Contribución mínima de energía renovable para cubrir la
demanda de agua caliente sanitaria.

TEMA 57. Documento Básico HE Ahorro de Energía: Generación mínima de energía eléctrica.

TEMA 58. Documento Básico HS Salubridad: Introducción. Ámbito de aplicación. Criterios generales de
aplicación. Condiciones particulares para el cumplimiento del DB-HS.

BOME Número 6356 Melilla, Martes 24 de Febrero de 2026 Página 559

BOLETÍN: BOME-B-2026-6356 ARTÍCULO: BOME-A-2026-161 PÁGINA: BOME-P-2026-559
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


TEMA 59. Documento Básico HS Salubridad: Protección frente a la humedad.

TEMA 60. Documento Básico HS Salubridad: Recogida y Evacuación de Residuos.

TEMA 61. Documento Básico HS Salubridad: Calidad del Aire Interior.

TEMA 62. Documento Básico HS Salubridad: Suministro y Evacuación de Aguas.

TEMA 63. Documento Básico SE Seguridad: Introducción. Ámbito de aplicación. Criterios generales de
aplicación. Condiciones particulares para el cumplimiento del DB-SE.

TEMA 64. El Estudio Geotécnico. Inclusión en el CTE. Reconocimiento del terreno. Contenido.

TEMA 65. La normativa sismorresistente. Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre, por el que se
aprueba la norma de construcción sismorresistente: parte general y edificación (NCSE- 02). Aplicación en
Melilla.

TEMA 66. Normativa vigente de Protección contra incendios: Elementos de compartimentación y materiales.
Comportamiento ante el fuego de los elementos constructivos. Las Euroclases. Estabilidad y resistencia.
Tratamientos de ignifugación en los materiales.

TEMA 67. El Reglamento de Seguridad contra Incendios en los Establecimientos Industriales. Aplicación del
Reglamento a locales en edificios con otros usos. Control y revisión de las instalaciones por parte de la
Administración.

TEMA 68. Documento Básico SI Seguridad en caso de Incendio. Introducción. Ámbito de aplicación. Criterios
generales de aplicación. Condiciones particulares para el cumplimiento del DB-SI. Condiciones de
comportamiento ante el fuego de los productos de construcción y de los elementos constructivos.
Laboratorios de ensayo.

TEMA 69. Documento Básico SI Seguridad en caso de Incendio: Propagación interior y exterior.

TEMA 70. Documento Básico SI Seguridad en caso de Incendio: Evacuación de ocupantes.

TEMA 71. Documento Básico SI Seguridad en caso de Incendio: Instalaciones de protección contra incendios
e intervención de bomberos.

TEMA 72. Documento Básico SI Seguridad en caso de Incendio: Resistencia al fuego de la estructura.

TEMA 73. Documento Básico SUA: Seguridad de utilización y accesibilidad. Introducción. Ámbito de
aplicación. Criterios generales de aplicación. Condiciones particulares para el cumplimiento del DB-SUA.

TEMA 74. Documento Básico SUA: Seguridad de utilización y accesibilidad: Seguridad frente al riesgo de
caídas.

TEMA 75. Documento Básico SUA: Seguridad de utilización y accesibilidad. Seguridad frente al riesgo de
impacto o de atrapamiento. Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento en recintos. Seguridad frente al
riesgo causado por iluminación inadecuada.

TEMA 76. Documento Básico SUA: Seguridad de utilización y accesibilidad: Seguridad frente al riesgo
causado por situaciones de alta ocupación. Seguridad frente al Riesgo de ahogamiento. Seguridad frente al
riesgo causado por vehículos en movimiento. Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo.

TEMA 77. Normativa sobre Accesibilidad (Internacional y Nacional). Evolución del marco normativo.
Eliminación de barreras y diseño para todos. Entornos nuevos y existentes. Introducción a los Ajustes
Razonables.

TEMA 78. Accesibilidad en la Edificación. Legislación Estatal. Ámbito de Aplicación. Modificación del Código
Técnico de la Edificación: DB-SUA 9 Accesibilidad. Condiciones de accesibilidad. Comparativa con la
normativa local de la Ciudad de Melilla.

TEMA 79. Accesibilidad en los Espacios Públicos urbanizados. Legislación Estatal. Ámbito de Aplicación.
Condiciones generales más representativas. Comparativa con la normativa local de la Ciudad de Melilla.

TEMA 80. Ordenanza sobre Accesibilidad y Eliminación de Barreras Arquitectónicas de la Ciudad Autónoma
de Melilla (BOME no 4089 de 25 de mayo de 2004). Disposiciones Generales. Disposiciones sobre barreras
urbanísticas y accesibilidad en espacios públicos, establecimientos e instalaciones. Comparativa con la
Normativa estatal.

TEMA 81. Los ajustes razonables en materia de accesibilidad. Configuración jurídica. Obligación de
adaptación. Normalización.

TEMA 82. El Libro del edificio. Definición. Contenido. Normativa de aplicación.

TEMA 83. Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los
residuos de construcción y demolición. Estudios y planes de gestión de residuos.

BOME Número 6356 Melilla, Martes 24 de Febrero de 2026 Página 560

BOLETÍN: BOME-B-2026-6356 ARTÍCULO: BOME-A-2026-161 PÁGINA: BOME-P-2026-560
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


TEMA 84. El Reglamento de Policía de Espectáculos y Actividades Recreativas y otras normas para lugares,
recintos e instalaciones de ocio. Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. Control,
inspecciones y consecuencias por incumplimiento.

TEMA 85. Estudio de Seguridad y Salud. Plan de Seguridad y Salud. Documentación y su desarrollo.
Mediciones, presupuestos y otros documentos.

TEMA 86. El Coordinador en materia de Seguridad y Salud. Normativa. Funciones, competencias y
responsabilidades. Otros agentes intervinientes.

BLOQUE IV. PATOLOGÍAS E INTERVENCIÓN.

TEMA 87. Edificios ruinosos. Supuestos de patología e intervención técnica. Actuaciones y control por la
Administración. Metodología del estudio patológico de los edificios.

TEMA 88. Patología de edificaciones. Muros. Particiones. Revestimientos. Cimientos. Estructuras afectadas.
Patología de edificaciones producidas por el terreno.

TEMA 89. Patologías de forjados. Técnicas de intervención.

TEMA 90. Metodología y técnicas de intervención en el Patrimonio Histórico.

TEMA 91. Demoliciones de edificios. Tipos. Procedimiento técnico. Cálculos. Medidas de seguridad en la
obra y en el entorno.

BLOQUE V. PATRIMONIO HISTÓRICO.

TEMA 92. La protección del Patrimonio Histórico-Artístico en la Ciudad Autónoma de Melilla (planeamiento y
ordenanzas). Referencias en el Plan General de Ordenación de Melilla. Declaración de bienes de interés
cultural. Medidas de protección de bienes inmuebles.

TEMA 93. El Conjunto Histórico-Artístico de Melilla: Los Recintos Fortificados. Delimitación. Análisis del
estado actual. Zona del Ensanche Modernista. Delimitación. Análisis del estado actual.

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales de aplicación a los
procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma de
Melilla”, publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de febrero de 2013 y “Manual de Instrucciones de
funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”.

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y
demás concordantes, contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 13 de febrero de 2026, por el que
se aprueban las Bases de la convocatoria para la provisión en propiedad de 2 plazas de Arquitecto, que agota
la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno
de la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación, o bien, podrá interponerse
recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo de
dos meses desde la publicación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Contra la ORDEN de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad nº 543 de
fecha 18  de febrero de 2026, por la que se convoca la provisión en propiedad de 2 plazas de Arquitecto, que
no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1
de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 19 de febrero de 2026,
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

162.    ORDEN Nº 0586, DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 2026, RELATIVA A
RECTIFICACIÓN DE ERROR EN ANUNCIO PUBLICADO EN BOME Nº6349, DE
FECHA 30 DE ENERO DE 2026, REFERENTE A LA CONSTITUCIÓN DE LA BOLSA DE
TRABAJO EN LA CATEGORÍA DE ARQUITECTO/A.

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución de
20/02/2026, registrada al número 2026000586, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha
dispuesto lo siguiente:

De conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas y conforme al informe técnico emitido por la Jefa del Negociado de
Gestión de Empleados públicos;

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 45488/2025, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Se proceda a la rectificación del error de hecho detectado en la Orden n.º 0204 de fecha 26 de enero   de
2026, relativa a la relación definitiva de los aspirantes pata la constitución de la Bolsa de Trabajo en la
categoría de Arquitecto/a (BOME nº 6349, de 30 de enero de 2026), en el sentido siguiente:

INCLUIR COMO ASPIRANTE ADMITIDO A:

MOHAMED BARKAN BEN AZZOUZ.

Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de
un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1
de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica  para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 23 de febrero de 2026,
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

163.    ORDEN Nº 0588, DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 2026, RELATIVA A
RELACIÓN PROVISIONAL DE LOS ASPIRANTES PARA LA PROVISIÓN EN
PROPIEDAD DE SEIS PLAZAS DE DE AGENTE DE MOVILIDAD, PERSONAL
FUNCIONARIO DE CARRERA, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE.

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución de
20/02/2026, registrada al número 2026000588, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha
dispuesto lo siguiente:

Visto el certificado expedido por la Secretaría Técnica de Administraciones Públicas, relacionado con las
instancias que han tenido entrada en el Registro de esta Ciudad Autónoma para participar en la convocatoria
para la provisión en propiedad de seis plazas de Agente de Movilidad, personal funcionario de carrera,
mediante el sistema de oposición libre, y considerando los requisitos exigidos en las Bases de dicha
convocatoria,

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 32703/2025, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

La admisión y exclusión provisional de los siguientes aspirantes:

ASPIRANTES ADMITIDOS

 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE

1.       ABAD*SANTIAGO,JESUS CARLOS      

2.       ABAD*VAZQUEZ,MARIA DEL CARMEN      

3.       ABDELKADER*LAARBI,ABDELKADER      

4.       ABDELKADER*MOHAMED,MOHAMEDI      

5.       ABDEL-LAH*ABDELKADER,ABDELAZIZ      

6.       ABDEL-LAH*AHMED,HASSAN      

7.       ABDEL-LAH*MOHAMED,ZORAIMA      

8.       ABDELLAOUI*EL BALI,MOHAMED      

9.       ABDESELAM*ABDELBI,IMRAN      

10.    ABDESELAM*MOHAMED,BRAHIM      

11.    ABDESLAM*MOHAMED,ABDELMAYID      

12.    ABDESLAM*MOHAMED,BILAL      

13.    ABDESLAM*MOHAMED,MOHAMED      

14.    ABERKAN*EL MARSI,MOHAMMED      

15.    ABSELAM*ABDEL LAH,DUNIA      

16.    AGUERA*URBANEJA,LAURA      

17.    AGUILERA*BARON,ELISABET      

18.    AHMED*ALI,AHMED      

19.    AHMED*BOUHMIDI,NABIL      

20.    AHMED*BOUHMIDI,NASIM      

21.    AHMED*CHAIB,MOHAMED      

22.    AHMED*EL HASSAN,BAY MIMUN      

23.    AHMED*LIAZID,FARIDA      
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24.    AHMED*MOHAMED,HARON      

25.    AHMED*MOHAND,TARIK      

26.    AHMED*OUZZANI,USSAMA      

27.    AL HAMOUTI*AGRANDI,ABDELKARIM      

28.    AL LAL*ACHHOUD,AISSA      

29.    AL MANSOURI*UMPIERREZ,KHADIJA      

30.    ALARCON*ANDRES DE,PATRICIA      

31.    ALARCON*LENFERDING,ALEJANDRA      

32.    ALEMANY*FERNANDEZ,JAVIER      

33.    ALI*AL KALLACHI,MOHAMED AMIN      

34.    ALI*MOHAND,EMIL      

35.    AL-LAL*AHMED,SOUFIAN   

36.    ALVARADO*CARRASCO,JULIAN      

37.    ALVARADO*CARRASCO,LUIS EDUARDO      

38.    ALVAREZ*NIETO,DANIEL      

39.    ALVAREZ*OLIVER,MARIA TRINIDAD      

40.    AMAR*BENALI,ILIES      

41.    AMAR*CHALHI,YUSEF      

42.    AMAR*DRIS,ABDELKRIM      

43.    AMAR*MIMOUN,IMAD      

44.    AMAR*MIMOUN,SALIM      

45.    AMAR*MOHAMED,ABDELMALIK      

46.    AMAR*MOHAMED,MOHAMED      

47.    AMAR*MOHAND,HAMSA      

48.    AMAR*TUHAMI,NABIL      

49.    ANAN*AZOUZ,AMIN      

50.    ANDUJAR*RODRIGUEZ,JOSE ANDRES      

51.    ANTELO*VEGA,ANGEL DOMINGO      

52.    ARAB*RAHHAOUI,BILAL      

53.    ARCAS*LOMEÑA,DANIEL

54.    ARIZA*GUIJARRO,YOLANDA      

55.    ARRADI*MULUD,ARRADI      

56.    ASBAI*MOHAMEDI,BRAHIM      

57.    ASBAI*MOHAMEDI,OMAR      

58.    AVELLANEDA*CAMPOS,JESUS      

59.    AVELLANEDA*ROCA,ANGELA      

60.    AVELLANEDA*ROCA,NATALIA      

61.    AZNAR*TORRENTE,IGNACIO      

62.    AZULAY*HASSAN,ALICIA      

63.    AZZIZI*AOURACHE,MOHAMED      
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64.    BACHAO*DAOUDI,ABDELHAKIM

65.    BAGHDADI*CHAIB,ABDELLAH      

66.    BELTRAN*GONZALO,DESIREE      

67.    BELTRAN*GONZALO,ESTEFANIA      

68.    BEN YELUN*TALBI,SUFIAN      

69.    BENAIM*BITTAN,ISAAC      

70.    BENAISA*MIMON,ZAER      

71.    BENHADI*MOHAMED,MOHAMED      

72.    BENITEZ*DOMENECH,PABLO      

73.    BENITEZ*SOLER,ROCIO

74.    BENSALAH*ESSAIDI,MOSTAPHA      

75.    BERNAL*GARCIA,JUAN MANUEL      

76.    BLANCO*REY,VIRGINIA      

77.    BOAZA*MOHAMED,HASSAN      

78.    BOLADO*GONZALEZ,IRENE      

79.    BOUARFA*HAMED,ABDELKADER      

80.    BOUHOU*MARROUA,FATIHA      

81.    BOUTAYBI*TABAH,ILYASS      

82.    BRECIA*JIMENEZ,JUAN JOSE      

83.    BUHUT*EL HASSAN,ABDERRAHIM

84.    BULLALMAUN*AZAROUALI,SAMAH      

85.    BURGOS*NIETO,RUBEN      

86.    BUZZIAN*MOHAMED,HAMIN      

87.    CALVO*CORDON,ADRIAN      

88.    CANO*RUIZ,AINHOA      

89.    CANOVAS*ARTILLO,MONICA      

90.    CARRASCO*RUIZ,MIGUEL      

91.    CARRASCO*SALMERON,CARLOS JAVIER      

92.    CARRILLO*PULIDO,JAVIER      

93.    CASADEMUNT*GORJON,GONZALO JOSE      

94.    CASTAÑEDA*BERNAL,CARLOS      

95.    CASTILLO*GONZALEZ,ANTONIO      

96.    CASTRO*MTABBAA,FATIMA      

97.    CAVILLA*LOPEZ,ALEJANDRO      

98.    CAYUELA*BOUHOU,YAMAL      

99.    CENTELLES*LUQUE,YONATAN      

100. CERDERA*BUENO,JOSE PEDRO      

101. CEREZO*GONZALEZ,RAFAEL      

102. CESPEDES*BUENAPOSADA,FRANCISCO JOSE      

103. CHAHBOUNI*MIMOUN,RIDUAM      
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104. CHAIB*HAMUCH,MOHAMED      

105. CHAIB*MOHAMED,ABDUL-MEKI      

106. CHEKRI*KOURAYCHE,FARID      

107. CHEKRI*KOURAYCHE,FARIS      

108. CHEMLAL*JABIOU,MOHAMED      

109. CHEMLAL*YACHOU,MOSTAPHA MHAMED

110.  CINTAS*CARO,LUCIA

111. CORDERO*PEREZ,JOSE MARIA      

112. CRIADO*HERRERO,RAUL      

113. CRIADO*LUQUE,JUAN DIEGO      

114. CRUZ*ROSA,JUAN MANUEL      

115. CURBELO*JIMENEZ,EZEQUIEL      

116. DAVILA*ECHEVARRIA,EMILIO JOSE      

117. DIAZ*ACOSTA,ANA      

118. DIAZ*LOPEZ,ANA VICTORIA      

119. DOMINGUEZ*CESPEDES,CARLOS JAVIER      

120. DOUDOUH*EL HANNAOUI,HAMZA      

121. DRIS*MOHAMED,MIRIAN      

122. DRIS*MOHAND,ISMAIL      

123. DRIS*MOHAND,NALLI      

124. DRIS*OUTMANI,ABDELHALIC      

125. DRIS*SANCHEZ,NICOLAS

126. DRIS*TAHIRI,SARA      

127. EL ADLI*MOHAMED,ANUAR      

128. EL AGY*EL MOATASSIM,SAID      

129. EL ASRI*MOHAMED,MOSTAFA      

130. EL AYADI*BADDOURY,JAMAL      

131. EL BACHIRI*BACHIRI,RACHID      

132. EL BOUYAHYAOUI*BOUKHARTA,BILAL      

133. EL FOUNTI*AMAKHTARI,TUFIK      

134. EL HADI*AMAR,BRAHIM      

135. EL HAMRI*OUARYAMCHI,SI MOHAMED      

136.  EL HARCHAOUI*GHOULA,ABDELILAH      

137. EL IDRISSI*TAKE,SALMA      

138.                    EL KHAZROUNI*CHAMLALI,MOHAMED      

139.                    EL MAKHTARI*EL KHAZROUNI,BILAL      

140.                    EL MAYDOUBI*ASSALHI,SAMIRA

141.                    EL MOUSAOUI*BOUJNAN,YASMINA      

142.                    EL OUZZANI*EL HACHOUNI,HAFIDA      

143.                    ELGHADEF*MOHAMED,AOMAR      
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144.                    ESPIGARES*GUTIERREZ,JOSE LUIS      

145.                    ESPINOSA*GONZALEZ,LUCIA      

146.                    ESTRADA*LEON,MARIA VICTORIA

147.                    FERNANDEZ*BOUYMAN,JUAN MANUEL      

148.                    FERNANDEZ*GARCIA,ALEJANDRO      

149.                    FERNANDEZ*GRANDA,MATHIAS      

150.                    FERNANDEZ*HEREDIA,MANUEL      

151.                    FERNANDEZ*PINEDA,PABLO      

152.                    FERNANDEZ*ZAHOUANI,JOSE

153.                    FUENTE DE LA*LOPEZ,ANDRES JESUS      

154.                    GALLARDO*FLORES,ANGEL      

155.                    GALLEGO*ANDRES DE,JUAN MARCOS      

156.                    GALLEGO*SILVENTE,LAURA      

157.                    GARCES*MORENO,ALEJANDRO      

158.                    GARCIA*DIAZ,JULIAN

159.                    GARCIA*PEREZ,MARINA      

160.                    GARCIA*RAMOS,PATRICIA ROCIO      

161.                    GHOULA*YACHOU,MOHAMED      

162.                    GISBERT*SANTANDER,JAVIER      

163.                    GOMEZ*HERNANDEZ,MANUEL      

164.                    GOMEZ*MORENO,ROBERTO      

165.                    GONGORA*BUEZO,LETICIA MARIA      

166.                    GONZALEZ*ANTONIO,ALEJANDRO      

167.                    GONZALEZ*JIMENEZ,JESUS      

168.                    GONZALEZ*MARTINEZ,MARIA ISABEL      

169.                    GONZALEZ*MOHAMED,YOLANDA      

170.                    GONZALEZ*PORTERA,CAROLINA

171.                    GONZALEZ*RAMOS,RUBEN      

172.                    GORDILLO*RUIZ,AURELIO JAVIER      

173.                    GUTIERREZ*GOMEZ,ALVARO      

174.                    HACH AOMAR*MOHAMED,MOHAMED      

175.                    HADDOUCHI*BENALI,HAMED      

176.                    HADDU*VICO,AITOR      

177.                    HAMADI*EL OUAKILI,BRAHIM      

178.                    HAMED*AL-LAL,YOUNES      

179.                    HAMED*AL-LUCH,YASMINA      

180.                    HAMED*EL ABOUTI,ADAM      

181.                    HAMED*EL ABOUTI,RAFIK      

182.                    HAMED*HAMADI,ABSELAM

183.                    HAMED*OUATAT,KAMAL      
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184.                    HAMIDA*ABDELKADER,ANUAR      

185.                    HAMIDA*BENMOUSA,CHAKIR      

186.                    HAMIDA*TAZAKHNINT,BILAL      

187.                    HAMMOU*EL JADIR,SAID      

188.                    HAMMU*BOASA,SANDRA      

189.                    HAMMU*MOJATAR,SALIM      

190.                    HANDOUN*EL MESSAOUDI,MOHAMED      

191.                    HANNAOUI*AHMED,ELIAS      

192.                    HARTITI*MIMUN,SHAMIRA      

193.                    HASAN*HAMRUNI,KARIM      

194.                    HASSAN*MOHAME,ABDUL-HAKIM

195.                    HATTAB*ISMAEL,YEMEL      

196.                    HERNANDEZ*CAZORLA,JORGE      

197.                    HERNANDEZ*LAMNAYAI,SARA      

198.                    HERRERA*MOHAMED,MARIA MANUELA      

199.                    HIDOU*RODRIGUEZ,LUISA      

200.                    HUELIN*ZARAGOZA,JAVIER      

201.                    HUSSEIN*MOHATAR,NAWEL      

202.                    IBARRA*MARQUES,ANTONIO      

203.                    INFANTE*MORALES,MARTA      

204.                    JAATIT*CHAMI,HAMID      

205.                    JAATIT*CHAMI,TAREK      

206.                    JAATIT*HAMED,ADAM      

207.                    JALID*MOHAMED,DUNIA      

208.                    JATIVA*BERNAL,JESUS CARLOS      

209.                    JIMENEZ*GONZALEZ,MARIO FRANCISCO      

210.                    JUCHA*TAYBI,KARAMOLLAH      

211.                    JURADO*REYES,GUILLERMO JOSE      

212.                    KADDUR*OUHAMMOU,ROMAYSA      

213.                    KADDUR*SALAH,SALIM      

214.                    KARBA*BOUMEDIANE,MAYDA      

215.                    KARIMI*LAHMIDI,MOHAMED      

216.                    KAROUMI*ALLALI,SAID      

217.                    KHANCHAF*LOULOU,MOHAMED      

218.                    LAARBI*ZAGDOUD,IKRAM      

219.                    LAHABIB*AKOUDAD,MOHAMED      

220.                    LATORRE*EL HOUT,MARIA      

221.                    LLANES*BUMEDIEN,ISMAEL      

222.                    LOPEZ*CALDERAY,CARLOS      

223.                    LOPEZ*CASTELLANOS,PABLO JOSE      
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224.                    LOPEZ*DOMINGUEZ,ESPERANZA      

225.                    LOPEZ*PEREZ,PABLO      

226.                    LOPEZ*POSTIGO,IGNACIO JOSE      

227.                    MAANAN*MOHAMED,SUFIAN      

228.                    MADOLELL*GARCIA,MILAGROS      

229.                    MAIMOUNI*EL MOUMNI,MOHAMED      

230.                    MARQUEZ*NAVARRO,ANA      

231.                    MARTEACHE*CRIADO,JUAN ELOY      

232.                    MARTIN*ARTILLO,ELENA MARIA      

233.                    MARTINEZ*CUADRADO,JORGE      

234.                    MARTINEZ*CUADRADO,JOSE      

235.                    MARTINEZ*GARCIA,ALVARO      

236.                    MARTINEZ*MARTINEZ,OSCAR      

237.                    MARTINEZ*RUIZ,ELOY      

238.                    MARTINEZ*SANTA CRUZ,JAVIER ENRIQUE      

239.                    MARZOK*MOHAMED,ILIAS      

240.                    MATEO*LOPEZ,ROCIO

241.                    MEDERO*GOMEZ,CARLOS      

242.                    MEHAMED*LAARBI,SAJID      

243.                    MEHAMED*MOHAMED,YUNES      

244.                    MENGERT*TRIVIÑO,JOSE JAVIER      

245.                    MESAOUDI*MESAOUDI,ZOULIKHA

246.                    MIMON*AMAR,YASSER

247.                    MIMOUN*MOHAMED,YASMIN      

248.                    MIMOUN*MOHAMED,YUNES      

249.                    MIMUN*BENHADI,BILAL      

250.                    MIMUN*BENHADI,MOHAMED      

251.                    MIMUN*EMBAREK,FAISAL      

252.                    MIMUN*HADDOU,YUNES      

253.                    MIMUN*MOHAMED,MIMUN      

254.                    MIMUN*MOHAMED,NESSIM      

255.                    MIMUN*MOHAND,ASDDIN      

256.                    MIMUN*SALAH,MIMUN      

257.                    MIRAS*ARAGON,EVA      

258.                    MOHAMED HACH ABDEL-LAH*AL-LAL,ALI OUASS     

259.                   
MOHAMED HACH ABDEL-LAH*AL-LAL,MOHAMED
OUASS      

260.                    MOHAMED*ABDEL LAH,SUFIAN      

261.                    MOHAMED*ACHOR,SOFIA      

262.                    MOHAMED*AHMED,MOHAMED      
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263.                    MOHAMED*AHMED,YUNES      

264.                    MOHAMED*AL LAL,SAHIRA      

265.                    MOHAMED*AL-LAL,HAMID

266.                    MOHAMED*AL-LAL,SAHER      

267.                    MOHAMED*AMAR,NASSER      

268.                    MOHAMED*AMAR,YUSEF      

269.                    MOHAMED*BACHIR,AMIRA      

270.                    MOHAMED*BOULAHROUD,IKRAM      

271.                    MOHAMED*BOULAHROUD,MERIEM      

272.                    MOHAMED*BOUZIAN,MOHAMED      

273.                    MOHAMED*BURRAHAY-ANANO,LILIEM      

274.                    MOHAMED*CHAIB,SOLIMAN      

275.                    MOHAMED*DRIS,KARIM      

276.                    MOHAMED*FATMI,AMIN      

277.                    MOHAMED*HAJRI,NABIL      

278.                    MOHAMED*HAMED,ISMAEL      

279.                    MOHAMED*KARROUM,YUNES      

280.                    MOHAMED*LAHADIL,MIMON BRAHIM      

281.                    MOHAMED*MARQUEZ,YOEL

282.                    MOHAMED*MARZOK,MOHAMMAD      

283.                    MOHAMED*MIMUN,MARZOK      

284.                    MOHAMED*MOHAMED,ABDEL-LAH      

285.                    MOHAMED*MOHAMED,BILAL      

286.                    MOHAMED*MOHAMED,MUSTAFA      

287.                    MOHAMED*MOHAMED,WASNA      

288.                    MOHAMED*MOHAMED,YAMAL

289.                    MOHAMED*MOHAMEDI,SORAYA      

290.                    MOHAMED*MOHAND,ALI      

291.                    MOHAMED*MOHAND,HAFID      

292.                    MOHAMED*MOHAND,HUDAIFA

293.                    MOHAMED*MOHAND,IBRAHIM      

294.                    MOHAMED*MOHAND,MUSTAFA

295.                    MOHAMED*MOHAND,YUNES      

296.                    MOHAMED*MOHATAR,SAMIR

297.                    MOHAMED*NAMOUS,MARIEM      

298.                    MOHAMED*OMAR,RAMI      

299.                    MOHAMED*SAID,ABDELKADER      

300.                    MOHAMED*SAID,SULIMAN      

301.                    MOHAMED*SALAH,ABDERRAHIN      

302.                    MOHAMED*ZARIOUHI,ABDELKRIM      
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303.                    MOHAMEDI*BOUAMAR,MOUNIR      

304.                    MOHAMEDI*CHAABAN,AMIN      

305.                    MOHAMEDI*HADDU,HABIT      

306.                    MOHAMEDI*HAMED,SAMIR

307.                    MOHAMEDI*HASSAN,HANNAN      

308.                    MOHAND*AISA,FATIJA      

309.                    MOHAND*HAMED,YUNES      

310.                    MOHAND*MIMON,YUSSEF      

311.                    MOHAND*MOHAMED,NABIL      

312.                    MOHAND*MOHAMED,NORA      

313.                    MOHAND*MOHAMED,NORDIN      

314.                    MOHAND*MOHAND,REDUAN      

315.                    MOHAND*MOHAND,SAMIR      

316.                    MOHATAR*MOHAMED,MOHAMED      

317.                    MOHATAR*MOHAMED,YUNES      

318.                    MONTERO*GONZALEZ,VALENTIN      

319.                    MONTERO*MUÑOZ,ROCIO      

320.                    MORALES*BAEZ,FERNANDO JAVIER      

321.                    MORALES*RUBIO,ALEJANDRO      

322.                    MORALES*RUBIO,SARA      

323.                    MORENO*AGUILAR,FRANCISCO      

324.                    MORENO*AGUILAR,RUBEN      

325.                    MORENO*BAUTISTA,ANGEL      

326.                    MORENO*CAÑADA,INGRID      

327.                    MORENO*RUIZ,JAVIER      

328.                    MORILLAS*BENAISA,ALEJANDRO      

329.                    MOUHOU*EL OUAMARI,MOHAMED      

330.                    MOYA*SOS,ARMANDO EMILIO      

331.                    NAVARRO*CARRERO,SEGUNDO      

332.                    NAVAS*ABDELKADER,LUSBILA      

333.                    NAYIN*AOMAR,FARID      

334.                    NICOLAS*LOPEZ,VICTOR JOSE      

335.                    ONTIVEROS*MEDINA,ADANAY

336.                    ORTELLS*PASCUAL,SOFIA      

337.                    OUARDA*SALAZAR,ZORAIDA      

338.                    OUAROUD*PALACIOS,KARIM      

339.                    PADILLA*ALONSO,EMILIO      

340.                    PEREZ*GOMEZ,JAVIER      

341.                    PEREZ*LOPEZ,ANGEL      

342.                    PINEDA*FERNANDEZ,DIEGO      

BOME Número 6356 Melilla, Martes 24 de Febrero de 2026 Página 571

BOLETÍN: BOME-B-2026-6356 ARTÍCULO: BOME-A-2026-163 PÁGINA: BOME-P-2026-571
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


343.                    POLLI*MARTIN,DANIEL

344.                    PONCE*QUESADA,OSCAR      

345.                    PUA*CAVILLA,CRISTIAN      

346.                    QEBBAB*AIT HMIMID,SOUKAINA      

347.                    QUESADA*REVERTE,FRANCISCO JAVIER      

348.                    RAMIREZ*BERENGUER,SALVADOR      

349.                    RAMIREZ*GONZALEZ,LUIS MANUEL      

350.                    REDONDO*VICIANA,JUAN CARLOS      

351.                    REGUERA*MAESO,MIGUEL ESTEBAN      

352.                    REVUELTA*CASTELLANOS,ALEJANDRA      

353.                    REYES*MOLINA,JUAN GABRIEL      

354.                    RICO*TORTOSA,JAVIER      

355.                    ROBLES*FERNANDEZ,SERGIO      

356.                    ROBLES*ORTIZ,GEMA      

357.                    RODOLFO*TRIANA,JESUS

358.                    RODOLFO*TRIANA,PEDRO ANTONIO

359.                    RODRIGUEZ COLUBI*REMARTINEZ,GONZALO      

360.                    RODRIGUEZ*AGUILERA,NOEMI      

361.                    RODRIGUEZ*ALCALDE,FRANCISCO JOSE      

362.                    RODRIGUEZ*FERNANDEZ,BORJA      

363.                    RODRIGUEZ*PEREZ,FELIPE      

364.                    RODRIGUEZ*RUIZ,DANIEL JESUS      

365.                    RODRIGUEZ*SEGURA,RAUL      

366.                    ROJAS*MARTINEZ,VICTOR      

367.                    ROMERO*RAMIREZ,RAFAEL MANUEL      

368.                    ROVIRA*LOPEZ,FLAVIO      

369.                    RUIZ*ABDALI,DIANA DUNIA      

370.                    RUIZ*ALCAIDE,JOSE LUIS      

371.                    RUIZ*BERNAL,PATRICIA      

372.                    SAAIDI*GTILI,AYOUB      

373.                    SALAH*LAARBI,FUAD

374.                    SALAS*HERNANDEZ,FRANCISCO      

375.                    SALAS*LOPEZ,ALFONSO      

376.                    SANCHEZ*MORENO,DANIEL      

377.                    SANCHEZ*TORREBLANCA,FELIX      

378.                    SANDOVAL*MIGUEL DE,MARCOS      

379.                    SANTIAGO*SANTIAGO,JOSE

380.                    SARIOH*MIMON,ABDELMALEK      

381.                    SAUCEDA*CANO,FRANCISCO JAVIER

382.                    SAUCEDA*CANO,NURIA      
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383.                    SEDDIK*BUARFA,NORA      

384.                    SEDDIK*MOHAMED,YUSEF      

385.                    SI MOHAMEDI*ANAJJAR,OMAR      

386.                    SOLIMAN*MIMON,MARIA IRIS      

387.                    SORIANO*AHMED,ALEXIS      

388.                    SUERO*BERBEL,BEATRIZ      

389.                    TABERNERO*GARCIA,JAVIER LUIS      

390.                    TAHAR*MOHAMED,KARIM      

391.                    TAHIRI*EL HAOUATI,MOHAMED      

392.                    TAHIRI*EL HAOUATI,NAVIL      

393.                    TAHRICHI*BEN YOUCEF,MOKHTAR      

394.                    TAHRICHI*HAMMU,MOHAMED      

395.                    TALIBI*YAKHLAF,JALAL

396.                    TAOUIL*MOHATAR,SHEILA      

397.                    TELLO*RAMOS,DAVID MANUEL      

398.                    TIEB*MOHAMEDI,FARID      

399.                    TORREBLANCA*FERNANDEZ,LYDIA MARIA      

400.                    TORREBLANCA*FERNANDEZ,RAFAEL      

401.                    TORRES*SANCHEZ,FRANCISCO JAVIER      

402.                    TRIANA*MUÑOZ,ANTONIO

403.                    TUHAMI*AMAR,MOHAMED      

404.                    VALDERRAMA*GESTOSO,ALVARO      

405.                    VAZQUEZ*HUESCA,JOSE      

406.                    VILLALTA*CEREZUELA,JESUS ANTONIO      

407.                    VILLAR*SARABIA,PABLO      

408.                    VILLAVERDE*SALVATIERRA,MIGUEL ANGUEL      

409.                    VILLENA*LOPEZ,GABRIEL

410.                    YAKHLEF*MOHAMEDI,IWNES      

411.                    ZAMORA*ZAPATA,IGNACIA      

412.                    ZARIOH*MOHAMED,IBRAHEM      

413.                    ZARIOH*MOHAMED,ICRAM      

414.                    ZARIOH*MOHAMED,KAREM      

 

 ASPIRANTES EXCLUIDOS

 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVOS
EXCLUSIÓN

1 ABDELKADER*AMAR,MUSTAFA       EXCLUIDO 1

2 ABDELKADER*ISMAEL,KAMAL EXCLUIDO 4
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3 ABDELKADER*LAARBI,FAISAL       EXCLUIDO 6

4 ABDESLAM*MOHAMED,SULIMAN       EXCLUIDO 1 Y 4

5 AHMED*AANANO,ABDELKADER       EXCLUIDO 1

6 AHMED*MOHAMED,AHMED       EXCLUIDO 4 Y 5

7 AKODAD*GALLEGO,NADIA       EXCLUIDA 1

8
AL-LAL*NASAR,FRANCISCO
JAVIER      

EXCLUIDO 2

9 AL-LUCH*MOHATAR,IBRAHIN       EXCLUIDO 3

10 AL-LUCH*MOHATAR,MUHAMMAD       EXCLUIDO 3

11 ASSAIDI*HAMMUAD,NASSER       EXCLUIDO 2

12
AZOUAGHE*MOHAMED,MOHAMED
EMIL      

EXCLUIDO 1 Y 4

13 BACHIRI*ARRAIS,MOHAMED AMIN       EXCLUIDO 2

14 BELMONTE*RUBIO,PABLO       EXCLUIDO 1 Y 4

15 BENITEZ*DOMENECH,MARIA       EXCLUIDO 1 Y 4

16 BENITEZ*SOLER,OSCAR JESUS       EXCLUIDO 2

17
BERNAL*MONTERO,JUAN
ANTONIO      

EXCLUIDO 8

18 CALLEJON*GONZALEZ,VICTOR       EXCLUIDO 4

19 CASTELLANOS*JONES,MARTA       EXCLUIDO 1

20
DIAZ*VARGAS,CARLOS
FRANCISCO      

EXCLUIDO 4

21 DRISS*LAARBI,ILIES       EXCLUIDO 1

22 EL GAZZI*MIMUN,AISA       EXCLUIDO 1, 4 Y 5

23 EL JANTAFI*EL AMROUSI,MOHAMED EXCLUIDO 5

24 FERNANDEZ*MERCADER,LORENA       EXCLUIDA 4

25 GONZALEZ*SEGURA,EMILIO       EXCLUIDO 2

26 HAMED*ABDEL LAH,ABDESLAM       EXCLUIDO 2

27 HAMED*MOHAMED,YAWAD       EXCLUIDO 3

28 HERNANDEZ*PUERTO,ENRIQUE EXCLUIDO 2

29 HUELIN*ZARAGOZA,CRISTIAN      EXCLUIDO 1 Y 4

30 MADANI*MOHAMED,YUSSEF    EXCLUIDO 1

31 MARQUEZ*PEREZ,ALEJANDRO EXCLUIDO 4

32
MARTINEZ*SERON,SEBASTIAN
ALEJANDRO  

EXCLUIDO 4

33 MEDINA*NAVAS,DANIEL       EXCLUIDO 4

34 MELLADO*MOLINA,CRISTOBAL       EXCLUIDO 1 Y 4

35
MIMON*EL OUARIACHI,FAZAZI NABIL 
  

EXCLUIDO 1
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36 MOHAMED*AACHI,ADIL       EXCLUIDO 1 Y 4

37 MOHAMED*AMAR,NORA       EXCLUIDA 1

38 MOHAMED*GARCIA,ISMAEL EXCLUIDO 3

39 MOHAMED*HAMIDAN,ALI       EXCLUIDO 2

40 MOHAMED*MAANAN,KARIM       EXCLUIDO 1 Y 4

41 MOHAMED*M'HAMED,YAUAD EXCLUIDO 2

42 MOHAMED*MOHAMED,YUNS      EXCLUIDO 4

43 MOHAMED*MOHAND,DRIS       EXCLUIDO 2

44 MOHAMED*MOHAND,YUNAIDA       EXCLUIDO 4

45 MORENO*NUÑEZ,MIGUEL ANGEL      EXCLUIDO 1

46 PEREZ*CUENCA,CARLOS JAVIER    EXCLUIDO 1

47 RIOLOBOS*GARCES,JAVIER EXCLUIDO 2

48
SANMIGUEL*OTI,MARIA DEL
CARMEN      

EXCLUIDA 8

49 TAOUFIQ*EL FAHMY,AHMED       EXCLUIDO 8

50 TRIANA*MUÑOZ,JOSE MANUEL EXCLUIDO 4

51 VADILLO*CASIMIRO,ANTONIO    EXCLUIDO 2

 

MOTIVOS DE EXCLUSIÓN: 

1.- No presenta permiso de conducción de la clase B.

2.- Titulación aportada no válida según las Bases de la Convocatoria.

3.- No presenta solicitud específica.

4.- No presenta Anexo I exigido en las Bases.

5.- No presenta pago de tasas.

6.- Permiso conducción no en vigor.

8.- No presenta titulación exigida en las Bases. 

Asimismo el plazo de subsanación de defectos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, será de
DIEZ DÍAS hábiles.  

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 20 de febrero de 2026,
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACION TECNOLÓGICA,

TURISMO Y DE FOMENTO

164.    REQUERIMIENTO DOCUMENTACIÓN REFERENTE A LA CONVOCATORIA DE
SUBVENCIONES DESTINADAS A LA REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS Y VIVIENDAS
UBICADOS EN LA ZONA BIC DE LA CIUDAD, EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD,
SEGURIDAD, HABITABILIDAD Y SOSTENIBILIDAD DE EDIFICIOS Y VIVIENDAS.

TRAMITE DE SUBSANACIÓN

REQUERIMIENTO DE APORTACIÓN DE DOCUMENTOS EN LAS SOLICITUDES DE LA CONVOCATORIA
DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS Y VIVIENDAS UBICADOS EN

LA ZONA BIC DE LA CIUDAD, EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD, SEGURIDAD, HABITABILIDAD Y
SOSTENIBILIDAD DE EDIFICIOS Y VIVIENDAS.

Mediante Orden nº 2968 del Consejero de economía, comercio innovación tecnológica, turismo y fomento, de
16 de diciembre de 2025 (BOME n.º 6337, de 19 de diciembre de 2025) se convocaron subvenciones
destinadas a la rehabilitación de edificios y viviendas en la zona BIC de Melilla, en materia de accesibilidad,
seguridad, habitabilidad y de sostenibilidad.

En la base undécima A) de dicha convocatoria se declara como competente para la aprobación de las ayudas
a la Consejería de economía, comercio, innovación tecnológica, turismo y fomento, a propuesta del órgano
instructor.

Igualmente, en la base undécima B)1. se declara como competente para ordenar e instruir el procedimiento
de concesión de las actuaciones de la convocatoria, la Dirección General de la vivienda, patrimonio y
urbanismo.

Por tanto, esta Dirección General, una vez revisadas las solicitudes y la documentación presentada, acuerda:

1. Requerir la subsanación de la falta de los documentos preceptivos a los solicitantes relacionados en el
anexo.

2. Ordenar la publicación de este trámite de subsanación en el Boletín Oficial de la Ciudad. En vista de lo
previsto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, esta publicación surtirá todos los efectos de notificación practicada.

3. En virtud del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el solicitante tendrá un plazo de 10 días
hábiles, a contar a partir del día siguiente a la publicación en el BOME, para subsanar la falta o acompañar
los documentos preceptivos. Si no lo hiciese, se le tendrá por desistido en su solicitud, previa resolución que
será dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

De conformidad con el apartado 1 del artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, contra esta resolución
no procede recurso.

 

ORDEN   Nº EXP DIRECCION  DOC ADMINISTRATIVA DOC TECNICA

1 713/2026 GENERAL PRIM 18 3, 6, 11, 12 2, 6, 7, 8, 9

2 832/2026 GENERAL O´DONNELL 14 11, 12 2, 6, 7, 8, 9

3 897/2026 LÓPEZ MORENO 10 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12 1, 2, 6, 8

4 947/2026 GENERAL PAREJA 6 3, 7, 11, 12 2, 7, 8, 9

5 983/2026 BILBAO 14-16 1, 2, 4, 9, 11, 12 6, 7, 8, 9

6 1059/2026 MAESTRO JOSÉ MOLINARES 5, BLQ 3 1, 2, 4, 6, 12 2, 6, 8, 9

7 1132/2026 SAGASTA 5 / AVENIDA CASTELAR 24 3, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9

8 1151/2026 DUQUESA DE LA VICTORIA 14 7, 8, 10, 11, 12 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9

9 1157/2026 TERCIO DE LOS MORADOS 4 7, 8, 11, 12 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9

10 1234/2026 LOPE DE VEGA 4 3, 6, 7, 8, 10, 11, 12 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9

11 1256/2026 POLAVIEJA 42 4, 6, 7, 8, 9, 12 2, 3, 4, 6, 8, 9
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12 1335/2026 GENERAL MILLÁN ASTRAY 10 3, 5, 7, 8, 10, 11, 12 2, 7, 8, 9

13 1365/2026 GENERAL AIZPURU 31 7, 8, 11, 12 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9

14 1412/2026 SEVERO OCHOA 2 5, 7, 8, 11, 12 1, 2, 5, 6, 8, 9

15 1460/2026 MAESTRO JOSÉ MOLINARES 1, BLQ 1 1, 2, 4, 12 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9

16 1495/2026 LÓPEZ MORENO 16   2, 7, 8, 9

17 1510/2026 FERNÁNDEZ CUEVAS 8-10 7, 8, 9, 10, 11, 12 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9

18 1521/2026 TENIENTE MEJÍAS 25 1, 2, 4, 5, 7, 8, 10, 11, 12 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9

19 1531/2026 GENERAL AIZPURU 39 1, 2, 4, 5, 7, 8, 11, 12 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9

20 1579/2026 REYES CATÓLICOS 4 3, 7, 8, 11, 12 2, 3, 6, 8, 9

21 2058/2026 GENERAL MARINA 14 (3º DR) 1, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9

22 2067/2026 SOR ALEGRÍA 6, BLQ 1 5, 7, 8, 12 1, 5, 6, 7, 8, 9

23 2087/2026 ÁLVARO DE BAZÁN 14 3, 5, 6, 12 2, 8, 9

24 2097/2026 ABDELKADER BEN HACH TIEB 6 6, 7, 8, 11, 12 2, 3 ,4 ,5, 6, 7, 8, 9

25 2129/2026 CASTELAR 3 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 11, 12 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9

26 2181/2026 GENERAL BUCETA 1 5, 11, 12 2, 4, 7, 8, 9

27 2194/2026 ABDELKADER BEN HACH TIEB 15 6, 11, 12 2, 6, 7, 8, 9

28 2205/2026 CATALUÑA 1 4, 5, 7, 8, 10, 11, 12 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9

29 2215/2026 PLAZA VELÁZQUEZ 3 4, 7, 8, 11, 12 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9

30 2222/2026 GARCÍA CABRELLES 12 4, 7, 8, 10, 11, 12 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9

31 2227/2026 JUAN CARLOS I REY 4 3, 5, 7, 8, 11, 12 2, 8, 9

32 2309/2026 VELÁZQUEZ 8 3, 6, 7, 8, 10, 11, 12 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9

33 2352/2026 GRAN CAPITÁN 12 2, 7, 8, 11, 12 2, 3, 6, 8, 9

34 2364/2026 GARCÍA CABRELLES 31 2, 7, 8, 11, 12 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9

35 2384/2026 ACTOR TALLAVÍ 20 3, 4, 6, 7, 8, 10, 11, 12 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9

36 2496/2026 GENERAL PRIM 13 3, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9

37 2513/2026 AVENIDA DE LA DEMOCRACIA 11 1, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9

38 2537/2026 TERUEL 42 11, 12 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9

39 2566/2026 PALENCIA 13-15 3, 6, 7, 8, 9, 11, 12 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9

40 2599/2026 CARLOS RAMÍREZ DE ARELLANO 25 3, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9

41 2519/2026 GENERAL PRIM 14 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 12 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9

42 2692/2026 POLAVIEJA 17 3, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9

43 2716/2026 GENERAL POLAVIEJA 21 3, 6, 7, 8, 10, 11, 12 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9

44 2722/2026 GENERAL PAREJA 7 3, 6, 7, 8, 10, 11, 12 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9

45 2827/2026 ÁLVARO DE BAZÁN 42 1, 3, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9

46 2836/2026 ECHEGARAY 15 2, 7, 8, 11, 12 2, 5, 6, 7, 8, 9

47 2851/2026 GENERAL AIZPURU 29 3, 6, 7, 8, 10, 11, 12 2, 3, 4 ,5, 6, 7, 8, 9

48 2856/2026 ÁLVARO DE BAZÁN 36 3, 6, 7, 8, 10, 11, 12 2, 6, 8, 9

49 2983/2026 GENERAL PRIM 22 3, 6, 7, 8, 10, 11, 12 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9

50 2998/2026 PLAZA VELÁZQUEZ 8 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9

51 3005/2026 PADRE LERCHUNDI 1 3, 6, 7, 8, 10, 11, 12 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9
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52 3041/2026 GENERAL AIZPURU 39 7, 8, 10, 11, 12 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9

53 3043/2026 ALTA 7 3, 5, 6, 7, 8, 10, 12 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9

54 1538/2026 TENIENTE MEJÍAS 25 7, 8, 10, 11, 12 2, 3 ,4, 5, 6, 7, 8, 9

55 3062/2026 CÁNDIDO LOBERA 2 3, 5, 7, 8, 11, 12 2, 5, 8, 9

56 3091/2026 JUAN DE LARA 7 1, 2, 4, 7, 8, 11, 12 2, 5, 6, 7, 8, 9

57 3110/2026 GENERAL BUCETA 4 3, 6, 7, 8, 10, 11, 12 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9

58 3132/2026 CARLOS DE ARELLANO 14 2, 7, 8, 9, 10, 11, 12 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9

59 3136/2026 TENIENTE MEJÍAS 27 2, 5, 7, 8, 10, 12 2, 5, 6, 7, 8, 9

60 3145/2026 GARCÍA CABRELLES 28 7, 8, 10, 11, 12 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9

61 3149/2026 GENERAL GARCÍA MARGALLO 6 2, 7, 8, 11, 12 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9

62 3173/2026 ANTONIO FALCÓN 18 7, 8, 10, 11, 12 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9

63 3198/2026 ECHEGARAY 16 1, 2, 4, 5, 7, 8, 10, 11, 12 1, 2, 6, 7, 8, 9

64 3208/2026 CÁNDIDO LOBERA 23 7, 8, 10, 11, 12 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9

65 3241/2026 JUAN CARLOS I REY 32 3, 6, 7, 8, 10, 11, 12 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9

66 3265/2026 GARCÍA CABRELLES 24 4, 7, 8, 10, 11, 12 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9

67 3275/2026 GENERAL GARCÍA MARGALLO 10 3, 10, 11, 12 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9

68 3308/2026 PABLO VALLESCA 9 3, 6, 7, 8, 10, 11, 12 2, 3, 4, 6, 8, 9

69 3325/2026 GENERAL AIZPURU 25 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9

70 3365/2026 GENERAL O´DONNELL 16 4, 7, 8, 10, 11, 12 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9

 

MOTIVO SUBSANACIÓN
 

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA CODIGO CONVOCAT

ANEXO I (Solicitud) 1 décima.1

ANEXO II (Autorización) 2 décima.7.h)

ANEXO IV (Acuerdo de la comunidad firmado) 3 décima.1

DECLARACIÓN RESPONSABLE (punto 6 Anexo I) 4 décima.5

OTORGAMIENTO DE REPRESENTACIÓN 5 décima.7.b)

ACTA DE LA COMUNIDAD APROBANDO LAS OBRAS 6 décima.9.a)

(En su caso) DATOS DEL GESTOR REHABILITADOR 7 décima.7.c)

(En su caso) CONTRATO CON GESTOR REHABILITADOR 8 décima.9.c)

REFERENCIAS CATASTRALES (VIVIENDAS) 9 quinta. A. b)

NOTAS SIMPLES 10 quinta.A.a)

PADRONES 11 quinta. A.c)

(En su caso) JUSTIFICACIÓN MAYOR 65 O DISCAPACIDAD 12 décima.9.l

 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA CODIGO CONVOCAT

ITE 1 quinta.A.d)

REGISTRO ENTRADA DE ITE EN LA CAM 2 décima.7.g)

PROYECTO 3 décima.9.d)
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MEMORIA 4 décima.9.d)

PRESUPUESTO 5 décima.9.f)

(En su caso) TRES OFERTAS DE DIFERENTES EMPRESAS 6 décima.9.f)

REPORTAJE FOTOGRÁFICO 7 décima.9.i)

(En su caso) CERTIFICADO INICIO DE OBRAS 8 décima.9.h)

(En su caso) SOLICITUD DE LICENCIA 9 décima.9.g)

 

Melilla, a 16 de febrero de 2026,
El Director General de la Vivienda, Patrimonio y Urbanismo,
José Luis Matías Estévez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE HACIENDA

165.    ORDEN Nº 0619, DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2026, RELATIVA A
RECTIFICACIÓN DE ERROR EN ANUNCIO PUBLICADO EN BOME Nº 6349, DE 30 DE
ENERO DE 2026, REFERENTE A LA CONVOCATORIA DE EXPRESIONES DE
INTERÉS PARA EL PROGRAMA FEDER MELILLA 2021-2027, EN EL OBJETIVO
POLÍTICO OP4. “UNA EUROPA MÁS SOCIAL E INTEGRADORA”; PRIORIDAD DE
INVERSIÓN 4.A. “TRANSFORMACIÓN SOCIAL”; OBJETIVO ESPECÍFICO OE 4.6.
“REFUERZO DEL PAPEL DE LA CULTURA Y EL TURISMO SOSTENIBLE EN EL
DESARROLLO ECONÓMICO, LA INCLUSIÓN SOCIAL Y LA INNOVACIÓN SOCIAL”;
MEDIDA 4.6.1. “PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL”.

El titular de la Consejería, mediante Orden de 19/02/2026, registrada al número 2026000619, en el Libro
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:

Primero. - Con fecha 30 de enero de 2026, BOME  número 6349 se publicó la Orden  número 0396 del titular
del a Consejería de Hacienda relativa a la CONVOCATORIA DE EXPRESIONES DE INTERÉS PARA EL
PROGRAMA FEDER MELILLA 2021-2027 en el Objetivo Político OP4. “Una Europa más social e
integradora”; Prioridad de Inversión 4.A. “Transformación social”; Objetivo Específico OE 4.6. “Refuerzo del
papel de la cultura y el turismo sostenible en el desarrollo económico, la inclusión social y la innovación
social”; Medida 4.6.1. “Protección del Patrimonio Cultural”.

Segundo.- Que se ha manifestado que en el texto existen determinados errores de hecho de tipo tipográfico,
por lo que, en virtud de lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que establece:
“Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de
los interesados los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”,  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 3056/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER se proceda a la rectificación de los siguientes apartados:

1.- En el Anexo I:

 Punto 7:

Donde dice: “

“ÁMBITOS DE INTERVENCIÓN DE LA OPERACIÓN

Se señalará a qué Campo/s de Intervención se asocia la operación y su importe. Los Campos de Intervención
están determinados en el Programa Melilla FEDER 2021-2027 y se detallan al final del presente formulario.

(Cuadro 3)

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CAMPO DE INTERVENCIÓN
IMPORTE DE LA AYUDA MÁXIMO

70% DEL COSTE
SUBVENCIONABLE  (CUADRO 2)

     

     

     

     

 

La cofinanciación europea, a través del FEDER (dentro del Programa Melilla FEDER 2021-2027) alcanzará
una tasa máxima de retorno del 95% del gasto subvencionable declarado por el que se solicite el pago de la
correspondiente ayuda”
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Debe decir:.

ÁMBITOS DE INTERVENCIÓN DE LA OPERACIÓN

Se señalará a qué Campo/s de Intervención se asocia la operación y su importe. Los Campos de Intervención
están determinados en el Programa Melilla FEDER 2021-2027 y se detallan al final del presente formulario.

(Cuadro 3)

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CAMPO DE INTERVENCIÓN
IMPORTE DE LA AYUDA MÁXIMO

85% DEL COSTE
SUBVENCIONABLE (CUADRO 2)

     

     

     

     

 

La cofinanciación europea, a través del FEDER (dentro del Programa Melilla FEDER 2021-2027) alcanzará
una tasa máxima de retorno del 85% del gasto subvencionable declarado por el que se solicite el pago de la
correspondiente ayuda.

1.- En el Anexo III:

Indicadores de realización:

Donde dice: “

Indicadores de realización

RCO30. Número de infraestructuras culturales y turísticas apoyadas

Unidad de medida: Sitios culturales y turísticos

Actuaciones vinculadas: No existen.

 

TIPO DE ACTUACIÓN
ÁMBITO DE

INTERVENCIÓN
AYUDA
FEDER

COSTE
TOTAL

Proyecto para el ciclo integral del agua 166 1.360.001€ 1.600.000 €

“

Debe decir:

Indicadores de realización

RCO77. Número de infraestructuras culturales y turísticas apoyadas

Unidad de medida: Sitios culturales y turísticos

Actuaciones vinculadas: No existen.

 

TIPO DE ACTUACIÓN
ÁMBITO DE

INTERVENCIÓN
AYUDA
FEDER

COSTE
TOTAL

Actuaciones de protección del patrimonio cultural 166 1.360.001€ 1.600.000 €

 

Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de
un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente.
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Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1
de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 19 de febrero de 2026,
El Secretario Técnico de Hacienda,
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE HACIENDA

166.    ORDEN Nº 0634, DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2026, RELATIVA
AMPLIACIÓN DE PLAZOS DE PRESENTACIÓN DE AUTOLIQUIDACIONES DE IPSI Y
IIVTNU (PLUSVALÍAS).

El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 19/02/2026, registrada al número
2026000634, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:

ANTECEDENTES

PRIMERO.   Con fecha 5 de febrero de 2026 se ha procedido a la actualización de las aplicaciones
informáticas de la Dirección General de Ingresos Públicos, entre las que se encuentra la de presentación de
autoliquidaciones de IPSI y IIVTNU (plusvalías), mediante la cual se facilita a los obligados tributarios la
asistencia técnica para la confección y presentación de autoliquidaciones y comunicaciones de datos relativas
al IPSI Operaciones interiores y Plusvalías (IIVTNU) en entorno Web.

SEGUNDO.   Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 23 de enero 2026, se acordó la
ampliación de  plazos, con el siguiente tenor:

  “Aprobar, de acuerdo con lo estipulado en el 32.4 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y teniendo previsto que la “incidencia técnica” en la
Plataforma de Tramitación Electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla va a tener una duración máxima
desde el día 05 de febrero de 2026 a las 14:00:00 hasta el día 06 de febrero de 2026 a las 23:59:59 horas, la
ampliación de plazos de dos días hábiles en los procedimientos y actuaciones que se realicen
exclusivamente por la Plataforma de Tramitación Electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla, afectando
asimismo a las tramitaciones que se realizan de manera presencial en la Red de Oficinas de Información y
Atención al Ciudadano (Red OIAC) o en cualquier otro servicio de la Ciudad Autónoma de Melilla.”

FUNDAMENTOS

PRIMERO: Competencia.

Es competente para resolver el presente expediente el Consejero de Hacienda, de conformidad con el
Decreto nº 915, de fecha 10 de julio de 2023, (BOME extraordinario nº 45, de 10/07/2023); el Decreto de
distribución de competencias, aprobado por acuerdo de

Consejo de Gobierno el día 28/07/23 (BOME extraordinario nº 54, de fecha 31 de julio de 2023); y, el Decreto
nº 267, de fecha 18 de noviembre de 2024, de delegación de competencias mediante suplencia temporal por
el titular de la Viceconsejería de Medio Ambiente.

SEGUNDO: El anexo tercero de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre la Producción, los
Servicios y la Importación (operaciones interiores) en la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME, nº 5.857, de 4
de mayo de 2021), regula los plazos de presentación de los modelos del IPSI (modelo 412, 413, 421 y 420), a
saber:

Modelo 412:

“b) Plazos de presentación:

Con carácter general, el modelo 412 deberá presentarse e ingresarse en el plazo de un mes siguiente
al devengo de la operación.”

Modelo 413:

“b) Plazos de presentación:

Con carácter general, el modelo 413 deberá presentarse e ingresarse en el plazo de un mes siguiente
al devengo de la operación.”

Modelos 420 y 421:

“2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior las empresas cuyo volumen de operaciones, haya
excedido, durante el año natural inmediatamente anterior, de seis millones de euros (6.000.000.-€),
efectuarán las liquidaciones que procedan y el ingreso de la deuda tributaria resultantes dentro de los
primeros veinte días de cada mes por la facturación correspondiente al mes natural inmediato
anterior.”

De otra parte, el artº 13º de la Ordenanza reguladora del IIVTNU (Plusvalías), (BOME nº 5.962, de
fecha 5 de mayo de 2022) regula los plazos de presentación del Impuesto; a saber:
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“2. Dicha autoliquidación deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde la fecha en
que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos inter-vivos, el plazo será de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables hasta un
año a solicitud del sujeto pasivo.”

TERCERO: El Artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (en adelante LPACAP), relativo a la ampliación de los plazos, dispone en su
apartado cuarto lo siguiente:

“4. Cuando una incidencia técnica haya imposibilitado el funcionamiento ordinario del sistema o aplicación
que corresponda, y hasta que se solucione el problema, la Administración podrá determinar una ampliación
de los plazos no vencidos, debiendo publicar en la sede electrónica tanto la incidencia técnica acontecida
como la ampliación concreta del plazo no vencido”.

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 6686/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Teniendo previsto que la “incidencia técnica” en la Plataforma de Tramitación Electrónica de la Ciudad
Autónoma de Melilla va a tener una duración máxima desde el día 05 de febrero de 2026 hasta el día 05 de
marzo de 2026, y va a afectar a la presentación de las autoliquidaciones del IPSI y del IIVTNU, y, lo
preceptuado en el artº 32º.4 de la LPACAP, procede

PRIMERO.- Acordar la ampliación del plazo de presentación e ingreso de los siguientes modelos tributarios:

Se amplía el plazo de presentación e ingreso de los modelos 004 del IIVTNU, así como de los modelos
412 y 413 del IPSI; cuyo periodo de pago en voluntaria esté comprendido entre el día 5 de febrero de
2026 y el día 5 de marzo de 2026.

El plazo será ampliado sumando a favor del contribuyente el número de días naturales iguales a los
que restaran para el vencimiento en el momento de producirse la incidencia técnica.

Se amplía el plazo de presentación e ingreso de los modelos 420 y 421 del IPSI relativo a empresas
cuyo volumen de ingresos superen los 6.000.000 € correspondiente a los meses de enero y febrero de
2026, desde el 5 de marzo hasta el 25 de marzo de 2026.

SEGUNDO.- La publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de Melilla.

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1
de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 20 de febrero de 2026,
El Secretario Técnico de Hacienda,
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

167.    PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA CONVOCATORIA DE
SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA
COMPETITIVA PARA FEDERACIONES DEPORTIVAS MELILLENSES, PARA EL
EJERCICIO 2026.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL

Conforme a lo dispuesto en el artículo 15 del RGSCAM y 24.4 de la LGS, y vista el Acta de Reunión por el
órgano colegiado, de fecha 18 de Febrero de 2026, del expediente número 43538/2025 , de
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA
COMPETITIVA PARA FEDERACIONES DEPORTIVAS MELILLENSES, PARA EL EJERCICIO 2026, en
aplicación del artículo 4.2.4 de las Bases de dicha Convocatoria, formulo esta Propuesta de Resolución
Provisional.
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ADMITIDOS
 

Federación Nº Registro
Admin. y Gestion Org. CCAA Tecnificacion Promocion Formacion

TOTAL PTO TOTAL EUROSPto Euros Pto Euros Pto Euros Pto Euros Pto Euros

JUDO Y DA 47660/2025 51 2.678,82 € 65              8.008,06 € 65 5.218,84 € 73 1.505,28 € 197 1.553,19 € 451 18.964,19 €

HALTEROFILIA 47779/2025 77 4.060,82 € 158            19.496,52 € 135 10.848,59 € 85 1.742,27 € 228 1.798,24 € 683 37.946,44 €

BADMINTON 48757/2025 57 2.720,00 € 112            11.325,00 € 75 6.047,15 € 37 767,96 € 362 2.856,66 € 643 23.716,77 €

BALONCESTO 48770/2025 451 23.673,91 € 461            56.824,59 € 551 44.165,88 € 357 7.353,76 € 642 5.068,42 € 2461 137.086,55 €

COLOMBICULTURA 48781/2025 28 1.355,00 € 52              6.438,71 € 18 900,00 € 22 350,00 € 0 0,00 € 120 9.043,71 €

TIRO CON ARCO 48797/2025 9 454,36 € 49              6.050,31 € 30 2.386,85 € 32 660,48 € 114 899,71 € 234 10.451,71 €

VOLEIBOL 48813/2025 367 19.253,39 € 452            55.778,36 € 150 12.037,00 € 64 1.325,54 € 144 1.135,33 € 1177 89.529,62 €

PESCA Y CASTING 48824/2025 34 1.770,10 € 104            12.823,28 € 77 2.698,00 € 14 290,79 € 216 850,00 € 445 18.432,18 €

GIMNASIA 48835/2025 59 3.095,31 € 177            21.872,13 € 160 12.864,74 € 281 5.800,70 € 206 1.623,93 € 884 45.256,82 €

NATACIÓN 48851/2025 139 7.317,05 € 98            12.075,10 € 90 7.236,56 € 279 5.755,11 € 116 918,51 € 723 33.302,34 €

KARATE Y D.A. 48877/2025 31 1.647,05 € 69              8.491,09 € 105 7.500,00 € 0 0,00 € 159 1.252,28 € 364 18.890,42 €

MOTOCICLISMO 48882/2025 4 189,32 € 28              3.419,14 € 35 2.845,13 € 40 830,44 € 50 392,33 € 157 7.676,35 €

TRIATLON 48922/2025 52 2.707,21 € 143            17.676,97 € 126 10.097,88 € 162 3.347,78 € 125 987,65 € 608 34.817,50 €

HIPICA 48925/2025 18 927,65 € 64              7.881,11 € 37 2.944,91 € 23 469,57 € 0 0,00 € 141 12.223,22 €

CICLISMO 48930/2025 35 1.836,36 € 152            18.787,78 € 68 5.484,11 € 186 3.823,63 € 290 2.286,87 € 731 32.218,75 €

AJEDREZ 48932/2025 20 1.060,17 € 50              5.320,00 € 57 4.566,45 € 126 2.600,71 € 34 266,67 € 287 13.813,99 €

PADEL 48937/2025 154 8.074,31 € 323            39.866,82 € 227 18.208,72 € 918 17.762,36 € 641 5.059,69 € 2263 88.971,90 €

FÚTBOL 48949/2025 1.000 52.516,14 € 922         113.699,84 € 621 49.808,29 € 539 11.104,32 € 493 3.890,86 € 3575 231.019,44 €

MONTAÑISMO Y
ESCALADA

48954/2025 11 596,34 € 57              7.074,28 € 53 4.266,95 € 69 1.419,42 € 89 706,42 € 280 14.063,41 €

TENIS 48963/2025 78 4.089,22 € 264            21.980,00 € 272 21.783,60 € 344 7.088,67 € 599 4.726,58 € 1556 59.668,07 €

ATLETISMO 25/2026 67 3.540,20 € 76              9.310,92 € 46 3.652,49 € 79 1.634,08 € 43 341,45 € 311 18.479,14 €

BALONMANO 55/2026 0 0,00 € 0                           -  € 91 7.299,71 € 94 1.936,79 € 0 0,00 € 185 9.236,50 €
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ACTIV.
SUBACUATICAS

63/2026 62 3.237,30 € 82              4.800,00 € 47 1.700,00 € 76 1.570,54 € 138 1.087,84 € 405 12.395,68 €

TIRO OLÍMPICO 1966/2026 108 3.200,00 € 126            11.000,00 € 68 5.438,16 € 42 859,79 € 291 2.297,37 € 635 22.795,32 €

 

De acuerdo con el Apartado Sexto (6), (de la Convocatoria de Subvenciones Institucionales por Procedimiento de Concurrencia Competitiva para Federaciones
Deportivas Melillenses, para el Ejercicio 2026), la Propuesta de Resolución formulada por la instrucción, a la vista del dictamen emitido por el órgano colegiado, se
notificará a los interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, concediéndose un plazo de diez (10) hábiles para
presentar alegaciones.

 
Melilla, a 20 de febrero de 2026,
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte,
Joaquín M. Ledo Caballero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA

168.    EMPLAZAMIENTO Y REMISIÓN DE EXPEDIENTE EN PROCEDIMIENTO
ABREVIADO Nº 98/2025, SEGUIDO A INSTANCIAS DE ZURICH INSURANCE EUROPA
AG SUCURSAL EN ESPAÑA.

El Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de Melilla, en escrito de 6 de febrero de 2026, comunica lo
siguiente:

“TRIBUNAL DE INSTANCIA SECCION DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO PLAZA Nº 1
MELILLA

UNIDAD PROCESAL DE APOYO DIRECTO

Modelo: N30150 OFICIO RQTO EXPTE ADTVO P.A. ART. 78.3 - CON VISTA

PLAZA DEL MAR SN EDIF V CENTENARIO TORRE NORTE PLANTA 13

Teléfono: 952695512 Fax: 952695649

Correo electrónico: contencioso1.melilla@justicia.es

Equipo/usuario: LGM

N.I.G: 52001 45 3 2025 0000297

Procedimiento: PA PROCEDIMIENTO ABREVIADO 0000098 /2025 /

Sobre INDEMINIZACION DAÑOS Y PERJUICIOS-RESPONSABILIDAD

De D/ña: ZURICH INSURANCE EUROPA AG SUCURSAL EN ESPAÑA

Abogado: NURIA MILLAN PLATERO

Procurador Sr./a. D./Dña: INMACULADA LOPEZ LOPEZ

Contra D/ña: CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA

Abogado: LETRADO DE LA COMUNIDAD

Conforme a lo acordado en resolución de fecha de hoy en el procedimiento al margen reseñado, por el
presente solicito de V.I. la remisión del expediente que motivó la interposición del presente recurso.

El expediente administrativo deberá remitirlo a este órgano judicial:

- Completo, foliado y en su caso autentificado, acompañado de índice de los documentos que
contenga. Si el expediente fuera reclamado por diversos órganos judiciales, la Administración enviará
copias autentificadas del original o de la copia que se conserve (art 48.4 LJCA). El expediente
administrativo con la implantación de la Justicia Digital deberá llegar al Órgano Judicial de forma
digitalizada a través del cargador de expedientes administrativos (INSIDE), en el que se contendrá un
índice detallado de los documentos remitidos; en caso de no poder remitir el expediente a través del
cargador, deberá remitirse en soporte informático.

- De conformidad con lo dispuesto en el Art. 49 de la LJCA, la resolución administrativa que se dicte a
tal fin se notifique, en los cinco días siguientes a su adopción, a cuantos aparezcan como interesados
en dicho expediente, emplazándoles para que puedan personarse como demandados ante este
órgano judicial en el plazo de nueve días. La notificación se practicará con arreglo a lo dispuesto en la
Ley que regule el procedimiento administrativo común.

- Incorporando al mismo las notificaciones para emplazamiento efectuadas, de conformidad con los
dispuesto en el Art 49 de la LJCA.

- Con al menos QUINCE DÍAS de antelación al señalado para la vista, que está señalada, una vez
consultada la Agenda Programada de Señalamientos, para el próximo día 28/5/2026 a las 10:00
horas.

Deberá comunicar a este órgano judicial si tiene conocimiento de la existencia de otros recursos
contenciosos-administrativos en los que puedan concurrir los supuestos de acumulación que previene el art
38.1 de la LJCA.

El presente oficio sirve de emplazamiento a la Administración demandada, y su personación se entenderá
efectuada por el simple envío del expediente.
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Deberá comunicar a este órgano judicial, la autoridad o empleado responsable de la remisión del expediente
administrativo.

Asimismo, en atención a las obligaciones reguladas en la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso- Administrativa, y del Real Decreto 1065/2015, de 27 de noviembre, que establece el sistema de
comunicaciones electrónicas en la Administración de Justicia en el ámbito territorial del Ministerio de Justicia
y regula el sistema LexNET, se recuerda a las Administraciones Públicas y organismos públicos la obligación
de remitir por vía telemática los expedientes administrativos, ateniendo a la necesidad de seguir las
siguientes recomendaciones:

1. El expediente administrativo con la implantación de la Justicia Digital deberá llegar al Órgano Judicial
de forma digitalizada a través del CARGADOR de expedientes administrativos (INSIDE).

2. Si por imposibilidad técnica y sólo en el periodo transitorio hasta que se complete la integración, no
fuera posible remitir en su totalidad algún archivo del expediente administrativo y por vía telemática, se
aportará en soporte informático de fácil recuperación y volcado.

3. El expediente administrativo electrónico y sus archivos deberán remitirse en un formato compatible con
los procesadores de texto y las aplicaciones comúnmente utilizadas.

4. El expediente administrativo electrónico deberá remitirse a este órgano de manera completa, estar
convenientemente foliado, manteniendo un orden cronológico, y vendrá precedido por un índice
electrónico que permita la localización, navegación y consulta de los documentos incorporados.

5. En el expediente electrónico debe constar copia electrónica certificada de la resolución adoptada que
garantice la integridad e inmutabilidad del expediente electrónico generado desde el momento de su
firma y permitirá su recuperación siempre que sea preciso, siendo admisible que un mismo documento
forme parte de distintos expedientes electrónicos.

6. La remisión desde las plataformas aceptadas oficialmente deberá permitir la interoperabilidad y la
incorporación automática de los expedientes al sistema de gestión procesal y, en particular, al visor
documental. Se procurará, en la medida de lo posible, que la documentación del expediente
administrativo electrónico sea reutilizable, por lo que se recomienda que se evite el uso de escáneres
o de programas que impidan la reutilización de la información.

7. De no cumplirse las anteriores exigencias se requerirá nuevamente a la Administración para que
proceda a su correcta remisión en el plazo apropiado, advirtiendo a la Administración u organismo
obligado de las consecuencias procesales previstas legalmente.

Se interesa la devolución de la copia que se adjunta, debidamente sellada y fechada por la oficina de
recepción.

En MELILLA, a seis de febrero de dos mil veintiséis.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA”

Lo que se publica a efecto de emplazamiento previsto en el artículo 48 de la LJCA.
 
Melilla, a 19 de febrero de 2026,
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Naturaleza,
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA

169.    EMPLAZAMIENTO Y REMISIÓN DE EXPEDIENTE EN PROCEDIMIENTO
ABREVIADO Nº 15/2026, SEGUIDO A INSTANCIAS DE Dª. MARÍA GARCÍA
JARAMILLO.

El Juzgado Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla, en escrito de 5 de febrero de 2026, comunica lo
siguiente:

“TRIBUNAL DE INSTANCIA SECCION DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO PLAZA Nº 2
MELILLA

UNIDAD PROCESAL DE APOYO DIRECTO

Modelo: N30150 OFICIO RQTO EXPTE ADTVO P.A. ART. 78.3 - CON VISTA

EDIFICIO V CENTENARIO TORRE NORTE PLANTA 13

Teléfono: 952672326 Fax: 952695649

Correo electrónico: contencioso2.melilla@justicia.es

Equipo/usuario: FGG

N.I.G: 52001 45 3 2026 0000023

Procedimiento: PA PROCEDIMIENTO ABREVIADO 0000015 /2026 /

Sobre INDEMINIZACION DAÑOS Y PERJUICIOS-RESPONSABILIDAD

De D/ña: MARIA GARCIA JARAMILLO

Abogado: NOELIA MARÍA MARTÍNEZ MARTÍNEZ

Procurador Sr./a. D./Dña: ISABEL HERRERA GOMEZ

Contra D/ña: CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA

Abogado: LETRADO DE LA COMUNIDAD

Conforme a lo acordado en resolución de fecha en el procedimiento al margen reseñado, por el presente
solicito de V.I. la remisión del expediente que motivó la interposición del presente recurso.

El expediente administrativo deberá remitirlo a este órgano judicial:

Completo, foliado y en su caso autentificado, acompañado de índice de los documentos que contenga.
Si el expediente fuera reclamado por diversos órganos judiciales, la Administración enviará copias
autentificadas del original o de la copia que se conserve (art 48.4 LJCA). El expediente administrativo
con la implantación de la Justicia Digital deberá llegar al Órgano Judicial de forma digitalizada a través
del cargador de expedientes administrativos (INSIDE), en el que se contendrá un índice detallado de
los documentos remitidos; en caso de no poder remitir el expediente a través del cargador, deberá
remitirse en soporte informático.
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 49 de la LJCA, la resolución administrativa que se dicte a
tal fin se notifique, en los cinco días siguientes a su adopción, a cuantos aparezcan como interesados
en dicho expediente, emplazándoles para que puedan personarse como demandados ante este
órgano judicial en el plazo de nueve días. La notificación se practicará con arreglo a lo dispuesto en la
Ley que regule el procedimiento administrativo común.
Incorporando al mismo las notificaciones para emplazamiento efectuadas, de conformidad con los
dispuesto en el Art 49 de la LJCA.
Con al menos QUINCE DÍAS de antelación al señalado para la vista, que está señalada, una vez
consultada la Agenda Programada de Señalamientos, para el próximo día 29/04/2026 a las 10:00
horas.

Deberá comunicar a este órgano judicial si tiene conocimiento de la existencia de otros recursos
contenciosos-administrativos en los que puedan concurrir los supuestos de acumulación que previene el art
38.1 de la LJCA.

El presente oficio sirve de emplazamiento a la Administración demandada, y su personación se entenderá
efectuada por el simple envío del expediente.

Deberá comunicar a este órgano judicial, la autoridad o empleado responsable de la remisión del expediente
administrativo.
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Asimismo, en atención a las obligaciones reguladas en la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso- Administrativa, y del Real Decreto 1065/2015, de 27 de noviembre, que establece el sistema de
comunicaciones electrónicas en la Administración de Justicia en el ámbito territorial del Ministerio de Justicia
y regula el sistema LexNET, se recuerda a las Administraciones Públicas y organismos públicos la obligación
de remitir por vía telemática los expedientes administrativos, ateniendo a la necesidad de seguir las
siguientes recomendaciones:

1. El expediente administrativo con la implantación de la Justicia Digital deberá llegar al Órgano Judicial
de forma digitalizada a través del CARGADOR de expedientes administrativos (INSIDE).

2. Si por imposibilidad técnica y sólo en el periodo transitorio hasta que se complete la integración, no
fuera posible remitir en su totalidad algún archivo del expediente administrativo y por vía telemática, se
aportará en soporte informático de fácil recuperación y volcado.

3. El expediente administrativo electrónico y sus archivos deberán remitirse en un formato compatible con
los procesadores de texto y las aplicaciones comúnmente utilizadas.

4. El expediente administrativo electrónico deberá remitirse a este órgano de manera completa, estar
convenientemente foliado, manteniendo un orden cronológico, y vendrá precedido por un índice
electrónico que permita la localización, navegación y consulta de los documentos incorporados.

5. En el expediente electrónico debe constar copia electrónica certificada de la resolución adoptada que
garantice la integridad e inmutabilidad del expediente electrónico generado desde el momento de su
firma y permitirá su recuperación siempre que sea preciso, siendo admisible que un mismo documento
forme parte de distintos expedientes electrónicos.

6. La remisión desde las plataformas aceptadas oficialmente deberá permitir la interoperabilidad y la
incorporación automática de los expedientes al sistema de gestión procesal y, en particular, al visor
documental. Se procurará, en la medida de lo posible, que la documentación del expediente
administrativo electrónico sea reutilizable, por lo que se recomienda que se evite el uso de escáneres
o de programas que impidan la reutilización de la información.

7. De no cumplirse las anteriores exigencias se requerirá nuevamente a la Administración para que
proceda a su correcta remisión en el plazo apropiado, advirtiendo a la Administración u organismo
obligado de las consecuencias procesales previstas legalmente.

Se interesa la devolución de la copia que se adjunta, debidamente sellada y fechada por la oficina de
recepción.

En MELILLA, a cinco de febrero de dos mil veintiséis.

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA”

Lo que se publica a efecto de emplazamiento previsto en el artículo 48 de la LJCA.
 
Melilla, a 19 de febrero de 2026,
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Naturaleza,
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
DELEGACIÓN DE GOBIERNO EN MELILLA

Área de Trabajo e Inmigración

170.    RESOLUCIÓN, DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2026, POR LA QUE SE
REGISTRA Y PUBLICA EL ACTA DEL ACUERDO PARCIAL, RELATIVO AL CONVENIO
COLECTIVO CON DENOMINACIÓN REGCON "CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
(PERSONAL LABORAL) (ANTES AYUNTAMIENTO)".

Visto el texto del Acuerdo adoptado por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo con denominación
REGCON “CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA (PERSONAL LABORAL) (ANTES AYUNTAMIENTO)”, que
fue suscrito, de una parte, por la representación de la Administración (Excma. Consejera de Presidencia,
Administración Pública e Igualdad) y, de otra parte, por la representación social (CSIF, CCOO, UGT, USTM),
cuyo detalle se recoge en el texto que acompaña a la presente Resolución; resulta de aplicación lo dispuesto
en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Texto Refundido aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo.

La competencia para resolver el presente expediente se encuentra originalmente atribuida según lo
preceptuado por el art. 4.2 del Real Decreto 2725/1998, de 18 de diciembre: “Los Delegados del Gobierno en
la ciudades de Ceuta y Melilla asumirán las competencias resolutorias o de emisión de propuestas de
resolución de los respectivos Directores de Trabajo e Inmigración de las Delegaciones y Subdelegaciones del
Gobierno”.

Por Resolución del Delegado del Gobierno en Melilla, de fecha 11 de mayo de 2000, (BOME de 25 de mayo),
se delegó en el Director del Área de Trabajo y Asuntos Sociales, hoy Área de Trabajo e Inmigración de esta
Delegación del Gobierno, en su ámbito territorial de actuación, la competencia de resolver:

Expedientes de Regulación de Empleo, Registro y Depósito de Convenios Colectivos y Registro e Inscripción
de Cooperativas

ACUERDA

Primero.

Ordenar la inscripción de la citada Acta del Acuerdo de la Comisión Negociadora en el correspondiente
Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo con funcionamiento a través de medios electrónicos
de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla».

 
LA DIRECTORA DEL ÁREA DE TRABAJO E INMIGRACIÓN,

ELENA NIETO DELGADO
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA MESA GENERAL COMÚN DE NEGOCIACIÓN DE PERSONAL
FUNCIONARIO Y LABORAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

En Melilla, a 20 de diciembre de 2024, siendo las 10:00 horas, se reúnen en la Sala de los Sindicatos los
miembros de la Mesa General Común de Negociación de Personal Funcionario y Laboral de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

ASISTENTES

Por la parte social:

CSIF: D. Giovani Portillo Trujillo.
CCOO: D.ª Dolores Román Aledo y D.ª Elizabeth Román Aledo
UGT: D. Mohamed Salah Mohamed y D. Mustafa Mohamed Maanan.
USTM: D.ª Concepción Fernández Andújar, D.ª Eva Pérez de la Peña y D. Juanjo Garcés Cesares.

Por la parte de la Administración:

D.ª Marta Fernández de Castro Ruiz, Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e
Igualdad (Presidencia)
D. Antonio Carmona Saavedra, Director General de Función Pública.
D. Francisco José Rubio Soler, Secretario Técnico de Administración Pública (Secretaría)

ORDEN DEL DÍA

1. Justificación de la urgencia de la sesión

2. Modificación de la Disposición Adicional Cuarta del VIII Acuerdo Marco de los funcionarios de la
CAM y del IX Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla.

DESARROLLO DE LA SESIÓN

1. Justificación de la urgencia de la sesión

Iniciada la sesión, toma la palabra la Presidencia, quien expone la justificación de la urgencia de la
convocatoria, fundamentada en la finalización de la anualidad presupuestaria sin haberse ejecutado las
cantidades consignadas para el seguro de fallecimiento, como consecuencia de to señalado en el informe
emitido por el Secretario Técnico de Administración Pública.

Dicho informe concluye, en síntesis, que la CIVE carece de competencia para incorporar contenido normativo
al Acuerdo Marco o al Convenio Colectivo, debiendo articularse dicha incorporación a través de la
correspondiente negociación colectiva.

Sometida la urgencia a votación, se aprecia y acuerda por unanimidad de las partes la concurrencia de la
misma.

2. Propuesta de adhesión a las disposiciones quinta del Acuerdo Marco y del Convenio Colectivo

A continuación, la Presidencia expone que la propuesta que obra en el expediente tiene por objeto la
adhesión a las disposiciones quinta del Acuerdo Marco y del Convenio Colectivo, incorporando las cuantías
que fueron acordadas en su día en el seno de la CIVE y que ya habían sido objeto de consenso entre las
partes.

Leída íntegramente la propuesta y sometida a votación, se acuerda por unanimidad la aprobación de la
propuesta formulada por la Administración, consistente en:

PRIMERO. - Adherir a la Disposición Adicional Cuarta del VIII Acuerdo Marco de los funcionarios de la CAM
lo siguiente:

La Ciudad Autónoma asumirá, en los casos de no haberse suscrito un Seguro Colectivo, el pago de los
siguientes siniestros, con independencia de la edad de los funcionarios públicos:

Fallecimiento por cualquier causa ... ..... .. .. ......................................................31.252,62 €
Incapacidad Permanente Absoluta por cualquier . . ...........................................31.252,62 €
Fallecimiento por accidente o enfermedad profesional...... . .. . ..........................62.505,24 €
Incapacidad Permanente Absoluta por accidente o enfermedad profesional.......62.505,24€

Las indemnizaciones debidas a la determinación de cualquiera de los tipos de incapacidades anteriores
contempladas no son acumulativas.
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SEGUNDO. - Adherir a la Disposición Adicional Quinta del IX Convenio Colectivo del Personal Laboral de la
Ciudad Autónoma de Melilla siguiente:

La Ciudad Autónoma asumirá, en los casos de no haberse suscrito un Seguro Colectivo, con independencia
de la edad del personal laboral, el pago de los siguientes siniestros:

Fallecimiento por cualquier causa........................................................................31.252,62 €
Incapacidad Permanente Absoluta por cualquier causa......................................31.252,62 €
Fallecimiento por accidente o enfermedad profesional....................................... 62.505,24 €
Incapacidad Permanente Absoluta por accidente o enfermedad profesional...... 62.505,24€

Las indemnizaciones debidas a la determinación de cualquiera de los tipos de incapacidades anteriores
contempladas no son acumulativas.

TERCERO. - Será de aplicación a todos aquellos hechos causales producidos desde el vencimiento del
anterior Contrato de Seguro suscrito por la Ciudad.

CUARTO. - Este acuerdo queda adherido al VIII Acuerdo Marco de los Funcionarios de la Ciudad Autónoma
de Melilla publicado en BOME Extraordinario NP. 19 de 19 de diciembre de 2009, coincidiendo su vigencia
con aquél, respecto a su primer punto y en los mismos términos al IX Convenio Colectivo del Personal
Laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla, respecto al segundo punto.

No habiendo más asuntos que tratar y siendo las 10:30 horas, se da por finalizada la sesión.

 
Melilla, a 14 de enero de 2026,
La Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad,
Marta Victoria Fernández de Castro
 
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler 
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